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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.
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Dirección general de Obras públicas.—Otorgando la conce
sión y explotación de un ferrocarril que, partiendo de 
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MINISTERIO DE LA  GUERRA

EXPOSICIÓN
SEÑOR: Dispuesto en el art. 4.° del Real decreto de 

17 de Marzo de 1891 que este Ministerio someta á la aprobaoión de V. M. las medidas convenientes para 
que tenga efecto cuanto se ordena en dicha soberana disposición, por la cual se creó la zona militar de cos
tas y fronteras, y que en unión con la Real orden de 
30 de Septiembre siguiente, que la hizo extensiva á 
Baleares y Canarias, tiene hoy carácter de ley, según 
lo preceptuado en el art. 7.° de la de 15 de Mayo últi
mo, que establece un régimen especial para la expropiación forzosa en dicha zona; sa constituyó, con obje- to de que las disposiciones que al efecto pudieran dic
tarse tuvieran las mayores garantías de acierto, una Comisión mixta compuesta de representantes de los Ministerios de Marina, Gobernación y Fomento y del 
de la Guerra, para que propusit ra cuanto respecto al asunto estimase má^birvenlente y  acertado; y como consecuencia de los trabajos por ella realizados, se re
dactó un proyecto de reglamento, acerca del cual han ’ emitido sus informés la Junta Consultiva de Guerra y 
el Consejo de Estado en pleno. Hechas, como conse
cuencia de estos dictámenes, algunas ligeras modifica
ciones y la consiguiente á haberse dispuesto en 27 de 
Septiembre último que se aplique en nuestras posesio - 
nes de Africa la legislación relativa al particular, el 
Ministro que suscribe, previo acuerdo del Consejo de 
Ministros, tiene el honor de someter á la aprobación de V. M. el referido proyecto de reglamento.

Madrid 18 de Marzo de 1903.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M., A r s e a l o  L i n a r e s .
REAL DECRETO

De conformidad con loa dictámenes emitidos por la Junta Consultiva de Guerra y el Consejo de Estado en 
pleno¿ á propuesta del Ministro de la Guerra y de acuer
do con el Consejo de Ministros,

Vengo en aprobar el adjunto reglamento para la 
aplicación del Real decreto de 17 de Marzo de 1891, que estableció la zona militar de costas y fronteras, 
ampliado á las islas Baleares y Canarias y posesiones 
de Africa por Reales órdenes de 30 de Septiembre del 
mismo año y 27 de Septiembre de 1902.

Dada en Palacio á diez y ocho de Marzo de mil no
vecientos

SI Ministro dt la Guerra,A r g e n t o  L i n a r e s .
REGLAMENTO

para la  apllcaeión del R ea l decreto de 17 de Mar izo 
de 1801, que estableció la zona militar de costas y 
fronteras, hecha extensiva á las islas R aleares y 
Canarias y posesiones de Africa por R eales órde
nes de 3 0  de Septiembre del mismo año y 27 de 
Septiem bre de 1 0 0 2 .

I
Definiciones ger erales.

Artículo 1,° Se denominan zonas militares ó zonas de 
intervención m ilitar , extensiones más ó menos considera
bles de terrenos que se señalan á lo largo délas costas y fron
teras y alrededor de las plazas de guerra, campos atrinche

rados y puntos fortificados, con objeto de que en ellas no se 
ejecuten obras que puedan influir en sus condiciones defen
sivas, sin conocimiento y conformidad del Ministerio de la 
Guerra.

Art. 2.° Las expresadas zonas se dividen en d esd ases  
principales: zona de costas y fronteras y zonas polémicas de 
las plazas de guerra.

Este reglamento se refiere exclusivamente á la de costas y 
fronteras.

Art. 3.° La zona militar de costas y fronteras, establecida 
por Beal decreto de 17 de Marzo de 1891 y Beales órdenes de 
la Presidencia del Consejo de Ministros de 30 de Septiembre 
del mismo año y 27 de Septiembre de 1902, tiene los límites y 
cempréhde los territorios que á eontinuaeión se expresan:

1.° Dirimo ó frontera del Norte.—Limitada en el inte
rior por el ferrocarril que, partiendo de Bilbao, sigue por Mi
randa, Logroño, Tudela, Zaragoza, Tardienta, Sariñ&na, Lé
rida y Manresa, para terminar en Barcelona.

2.° Frontera de Portugal. —Limitada por una línea que, 
|  empezando en Pontevedra, sigue la carretera hasta Ofensa y

continúa por el ferrocarril á Montería, Ponferrada, Astorga, 
Benavente. Zamora, Salamanca, Béjar, Plasencia, Cáceres# 
Mórida, Zafra, Aracena y Hueiva, donde termina.

3.° Costa del Norte.— Limitada por una línea que, arran
cando en Pontevedra de la anterior, se dirige por Chapa y 
Puente Ulla á Santiago, siguiendo después por Ordenes en 
demanda del ferrocarril de Lugo á la Coruña, y desde Porto- 
bello continúa por la divisoria entre el Miño y las rías hasta 
las cercanías de Mondoñedo. Desde este punto continúa des
pués á encontrar la carretera de Lugo á Fonsagrada, por la 
que llega á esta población, y cruzando el Navia gana en se
guida el pico de Miravalles de la divisoria general de la cor
dillera, que ya no abandona, marchando por los puertos de 
Pajares, Reinosa y Tormos, la paña de Urdante, la sierra de 
la Magdalena y paña de Orduña, donde enlaza con la zona 
del Pirineo.

4.° Costas de Levante y  Mediodía.—El límite de esta 
zona parte de Manresa y se dirige por Igualada y montes de 
la Cabra al estrecho de Lilla, delante ds Montblanch,‘siguien
do después por la sierra de Raguerola y Montseny hasta caer 
al Ebro por La Bisbal y los montes de la Figuera, y conti
nuando al otro lado del río por las sierras de Mirábate y 
Cherta hasta los puertos de Bsceite; de aquí continúa por la 
divisoria de agua entre la Cenia y el Matar aña á Morella, ba
jando luego á San Mateo por la carretera, toma el ramal 
transversal que por Villafamés sale al barranco ó rambla de 
Albocácer y sigue hasta la carretera ds Lucsna y Ondambe 
al Moncayo; desciende después á Segorbe, remontándose en 
seguida hasta Montemayor, cúspide de las peñas de Sagunto. 
De aquí la línea va por Liria, Chiva, Alberique, Játiva, Al- 
baida, Cocentaina y Alcoy, y dejando de la parte del mar 
las sierras del cabo de San Antonio, toma la carretera de GI- 
jona, desde cuya población y por las peñas del mismo nom
bre y la del Cid pasa á Novelda, y por la carretera á CrevI- 
Ilentc, Orihuela, Murcia, Totana, Lorca, Huércal Overa y 
Sorbas hasta su encuentro en Pechina con la de Almería. 
Continúa la línea después por la carretera de Canjáyar, Ují- 
jar y Olvera hasta encontrar á Tablate, la que desde Motril 
va á Granada, pasando entre las faldas de Sierra Nevada y 
las de Gador y Contraviesa. Desde Tablate sigue las cumbres 
de las sierras Almijara, Tejera y Alhama hasta el punto de 
paso de la carretera general de Málaga por Loja, de donde 
baja por la carretera á Colmenar y por Casabarmeja, y cru
zando la de Málaga á Antcquera llega á Talle de Abdalajid 
para tomar la estribación del Tajo de los Gait&nes, por don
de penetra el ferrocarril de Córdoba. Da allí sigue á Carra- 
traca, y por las cumbres de sierras de Tolosa y Bermeja, 
frente á Gaucín, á Jimena y Madinasidonia, retroceda des
pués por la carretera á Arces ds la Frontera y Jerez. Conti
núa luego por el ferrocarril de Sevilla á Cádiz hasta el río 
Yero, con el que se dirige por bajo ds Trsbujena al Guadal
quivir y al Puntal de la Isla Grande, tomando por las maris
mas á Bocio para envolver las lagunas, y por la colina de 
Lucenadal Puerto empalma en San Juan con la zona fronte
riza de Portugal.
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5.® Islas Baleares y  Canarias en su totalidad.
6.° Posesiones de Africa .
Arte 4.° En las partes en que el limite señalado para la 

zona establecida en la Península esté constituido en alguna 
longitud por corrientes de agua ó caminos ordinarios ó de 
hierro, unas y otros se considerarán exteriores á la zona; 
pero cuando desarrollándose en el interior de ésta, tingan  
por Im inflexiones de su curso ó trazado á ser tangentes á su. 
límite* sa considerarán comprendidos en ella, aun en los 
puntos en que vengan á confundirse .con dicho límite*

A rt 5.° Según lo dispuesto en el art. 7»° de la ley de 15 
de Msyo de 1902, que establece un. régimen especial para la 
expropiación forzosa en la zona .militar de «oslas y fronteras* 
tienen fuerza de ley ©I Rea! decreto de 17 de Mano di iM L  
que estableció dicha zona m  la Península, y la Real orden ■ 
de 30 de Septiembre del mismo año, que declaré comprendí» ¡ 
das en ella las islas Bailares y Cañirlas»

Art, 6..° De acuerdo con el art. 3.° del le a l decreto de 17 
de Marzo de 1891, las obras que por estar eomprendldes den* | 
tro dc las zonas de costas y fronteras no se deberán estudiar, 
proyectar ni construir sin oir antes al Ministerio de la Que* * 
rr&,son: |

1.° Obras públicas del Estado, así civiles como mUitarea. *
2.® Idem provinciales» f
3.° Idem municipales* |

-4,® Idem de interés 6 de servicio particular. |
Art. 7.° Las obras que por su importancia y situación ■

dentro de las zonas pueden ejercer influencia en la defensa : 
del territorio y que requieren la intervención del ramo de | 
Guerra, son todas aquellas que alteren sensiblemente la con- J 
figuración del terreno en extensión considerable: las que ha- J 
gan desaparecer los obstáculos naturales que hubieran im- ! 
pedido, ó por lo menos dificultado el acceso al interior del ' 
país, da fuerzas enemigas; todas las que puedan favorecer un ¿ 
desembarco en las costas, como son las escolleras, muelles, i 
faros, etc,; las vías efe comunicación, de cualquier clase que - 
sean, y cuyo trazado se desarrolle, en todo o parte, dentro do 
las zonas; la, desviación da ríos, canales do navegación, for
mación y desecación de lagunas y pantanos; talas de montes 1 
y su replantío, y todas las que puedan, afectar a! valor de al- f 
guna obra de defensa, ya establecida ó en proyecto» l

II
Obras del Esiado. s

ESTUDIOS SOBRE EL TERRENO Y LEVANTAMIENTO |  
DE PLANOS í1Art* 8.° Siempre que para proyectar, dentro de la zona de j 

costas y fronteras, cualquier obra publica de las compren- ! 
das en el artículo anterior, se hubiese de proceder al levanta- \ 
miento de planos ó reconocimientos del terreno que exijan ' 
hacer mediciones ó establecer señales, el Ministro de Obras f 
públicas lo participará al de la Guerra, indicando la clase y J 
objeto de los estudios, y si se tratase de una carretera 6 ferro- ? 
carril, la dirección aproximada de su trazado, con expresión : 
de la provincia ó provincias en que éste se desarrolle, puntos 
extremos que han de enlazar, así como los probables de paso, ; 
datos indispensables para apreciar mejor y más rápidamente ‘ 
la influencia que las obras han de ejercer en la defensa del i 
territorio, que contribuirán al propio tiempo á abreviar el J 
curso de los expedientes y á que por el Ministerio de la Gue* j 
rra puedan dictarse las disposiciones que en cada «aso con- í 
vengan, con arreglo á lo preceptúalo @n el art. 3.° d@l Real 
decreto de 17 de Marzo de 1891.

Art. 9.° Tan pronto como el Capitán general de la región 
en que hayan de efectuarse los trabajos reciba del Ministerio 
de la Guerra los datos relativos á los mismos, á que se refie
re el artículo anterior, pedirá informe al Gobernador m ilitar 
de la provincia correspondiente, quien á su vez lo redam ará 
de la Comandancia da Ingenieros en cuya demarcación hayan 
de emprenderse aquéllos, remitiendo al Capitán general, con 
su informe, el original del que le haya remitido ©1 Coman- 
d&nts de Ingenieros, conservando copia del m im o . Reunidos 
estos documentos, el Capitán general los pasará al Goman- 
danto general de Ingenieros, quten haciéndose cargo da lo en 
ellos expuesto, emitirá su dictamen manifestando la impor
tancia que en su concepto pueda tem r la obra de que se tra 
te, desde el punto de vista militar, ventajas é inconvenientes 
que puede presentar para la defensa del territorio, y si por 
sus especiales condiciones merece ó no que se estudie el pro
yecto ó alguna parte del mismo con intervención del ramo 
de Guerra. Conformándose ó disintiendo de los pareceres 
emitidos, de les que conservará una copia, y acompañando 
los originales, el Capitán general remitirá su informe al 
Ministro de la Guerra, quien, en vista de todo, dictará la re
solución que proceda.

Art. 10. La resolución que recaiga, la cual se comunica
rá al Ministro de Obras públicas y al Capitán general ó Ca
pitanes generales para que llegue á conocimiento de los Go
bernadores militares y Comandantes de Ingenieros, expresa
rá, según los casos, que la obra puede llevarse á cabo sin in 
tervención del ramo de Guerra, que deba estudiarse en su to 
talidad ó parte de ella en Comisión mixta de Ingenieros de
signados por los Ministerios de Obras públicas y de la Gue
rra, ó que no puede autorizarse su estudio por ser perjudi
cial á la defensa del territorio»

Art. 11. Concedida que sea la autorización para llevar á 
efecto los estudios, los Gobernadores militares de las provin
cias, previa petición oficial hecha por los Gobernadoras eivi - 
les ó por los Jefes de Obras públicas, en la que se indique el 
número y clase de personal que ha de ocuparse en aquéllos y 
la duración aproximada da los mismos, facilitarán los pases 
6 permisos que crean nsecs&t-ios para que no sa ponga Lepe-

¡ dfmentó á la ejecución de los trabajos por los encargados di 
l la vigilancia de las zonas»

En estos pases, valederos sólo por el tiempo que hayan in
dicado los Jefes de Obras públicas, pero susceptibles de ser 
prorrogados si aquél no resultase suficiente, se consignará 
también su objeto y la extensión de la nona en que hayan de 
desarrollarse los estudios, no pudiendo utilizar aquéllos en 

■ otras demarcaciones, ni darles aplicación pira'otras obras Ó
* reconocimientos que no sean los que figuren en la autoriza*
| eión concedida.
) Terminados qua sean los estudies de «simpe* necesarios 
; para la redacción! da Ion aatuproyueton ó proyectos* ©1 Inge- 
I alero Jefe da la pros lucia devolverá il Gobernador militar los
* pases i  panetas que hubiese recibido*
i Art. 1¿» l^ospartieulares. Empresas ó Corporaciones que 
! deseen hacer por st los estudios de campo nace sirios para
\ profecía! alguna obra p ú b l i c a  de las señaladas en @1 art.- 7.°. 

y no comprendidas en los planes del Estado, solicitarán la 
wiiswíiienéii cumplíante del Ministerio do Obras públicas, y 
late remitirá il  de la Guerra los documentos presentados, en 
la misma forma que ciando se trata de obras públicas incluí* 
das en el plan general, y como m indica en el art. 8.° de este 
reglamento.

Podrán tamblin los infamados presentar sus instancias á. 
los Gobernadores militares, y una vez obtenida la autoriza-
tsión d®l Ministerio de la Guerra para ejecutar los trabajos, 
acudir entonces ai de Obras públicas m  solicitud de la con- ¡ 
cesión que pretendan.

Los pases ó permisos necesarios para hacer estos estudios, 
una vsi autorizados, m solicitarán por los conceaionarios de 
los Gobernadores militares en la forma indicada m  el art. 11,
y serán, devueltos cuando terminen los estudios. Estos pases 
caducarán i  loa tres meses, de su fecha, debiendo solicitarse 
otros nuevos si los trabajos exigieran más tiempo.

A rt 13, Los Jefes y Oficiales del Ejército podrán hacer 
r icono cimientes y levantar planos dentro de la zonada costas 
y fronteras, bien sea m  virtud de órdenes distadas áirectamen- 1 
te por el Ministerio ¡d@ la Guerra ó á propuesta de los Capitanas i 
generales; pero m  esa caso las automaciones serán concedí' 
das por dicho Mínist ¡rio, debiendo presentarlas los poseedo
res a los Gobernadores militares que ejerzan mando en la lo
calidad en que han de operar, para que dichas Autoridades 
expidan los correspondiente pases y dictan las órdenes opor
tunas al personal encargado da la vigilancia. Dichos pasas 
sarán devueltos á los Gobernadoras militares, una vaz termi
nados los trabajos.

Art. 14, Los Jefas y Oficiales de la Armada, para hacer 
reconocimientos y levantar planos en las zonas, necesitarán 
también autorización del Ministerio de la Guerra, que la dará 
á propuesta del de Marina, debiendo llenarse por parte de los 
interesados las mismas formalidades prescritas en @1 artículo 
anterior.

Art, 15, Asimismo podrán realizar dentro de las zonas 
operaciones topográficas para servicios del Estado, y á pro
puesta da! Ministerio correspondiente, los funcionarios de 
los Cuerpos da Minas, Montes, Agrónomos y Estadística, en 
las mismas condiciones que las indicadas en los artículos 12, 
13 y 14.

ANTEPROYECTOS Y PROYECTOS 

Com is ro n t s m ios tas.
Art» 16. Cuando en vista de los datos facilitados, y una 

vez emitidos los informes ds los Comandantes de Ingenieros, 
Gobernadores militares y Comandantes principales de Inge
nieros de las regiones, se considerase necesario que el estu- 

; dio de un anteproyecto ó proyecto se lleva á efecto por una 
Comisión mixta, tes Capitanes generales, al informar acerca 
del asunto al Ministerio de la Guerra, propondrán al mismo 
tiempo, para «vitar trámites, el Jefe ú Oficial d© Ingeniaros 
que, en representación de dicho Centro, estiman deba fornar 
parte de la referida Comisión, 

í Puestos de acuerdo ambos Delegados, tratarán de conve
nir las coadiciones á que habrá- da sujetarse @1 proyecto, para 

; conciliar, á ser posible, todos los intereses, sin perjudicar á 
; la defensa. Bi fuese preciso hacer uno ó varios reconocimien- 
| tos sobre el terreno ó trabajos topográficos, el Ingeniero civil,
; que tendrá presupuesto aprobado para los estudios, facilitará 
; el personal auxiliar necesario para ello. Bi m  tratase de una
* carretera ó camino de hierro, el Ingeniero militar m fijará 
1 principalmente en que su trazad© siga direcciones tales que

con ellas no resulten inútiles ó m eludan -obstáculos natura
les de gran valor defensivo ó posiciones fortificadas; indicará 
los que, en su concepto, deban ser puntos de paso, y procura
rá qüa dentro del alcance del cañón de las plazas da guerra, 
campos atrincherados ó puntos fortificados, haya enfilado*

; res rectas que pueden ser eficazmente batidas por la artille
ría. Sí el trazado hubiera de se? paralelo y próximo á la costa, 
tratará de que todo él ó su mayor parte quede oculto á la 
vista desde él mar, y, en general, que presente las mayores 
ventajas ó rumores perjuicios posibles para la defensa. Si el 
proyecto fuese de obras do puerto ó faro, el Ingeniero desig
nado por el Ministerio de Obras públicas, acompañado del 
Ingeniero militar, varifiearán el reconocimiento y estudio do 
las localidades para señalar el emplazamiento de las obras, 
tanteado es cuenta las principales circunstancias que, en ellos 
deban concurrir, tanto para llenar el objeto de la construc
ción, corno psra satisfacer los intereses militares, de modo 
que no perjudique á la defensa general de la costa ni á la que 
corresponde á tes fortificaciones adyacentes á la obra da 
puerco ó faro quo se proyecta, debiendo oir además á la Au
toridad de Marina de la localidad, respecto á sus condiciones 
técnicas.

Alt. 17. Una vez fijadas tes condiciona que deba 'Uenr,

el proyecto eon arreglo á las bases que bq acuerden por am
bos Ingenieros» ss « ten d erá  por duplicado un acta, en la 
que ¡se detallarán todos los extremos necesarios, y, sí fuese 
preciso, se acompañará un diseño para poder apreciar el 
fandamento de las razones alegadas por una y otra paite r 
firmándola los dos Ingenieros y remitiendo cada uno de ellos* 
un ejemplar á sus inmediatos Jefes, archivándose en la Co
mandancia de Ingenieros respectiva una copia de la referida 
acta, y tramitándose la original por conducto del Goberna
dor militar en la forma marcada en el art» 9.®'

A rt. 18» Si el examen del acta y de los demás anteceden
tes demostrase que puede verificarse al estudio d© la obra, y 
como consecuencia, redactarse el anteproyecto 6 proyecto, el 
Ministro de la Guerra lo- participará al da Obras públicas, 
indicando las condiciones* á que áébm  satisfacer dichos t r a 
bajos.

A rt. 19. Terminada la redacción del anteproyecto ó pro
yecto con arreglo á las bases acordadas, su autor entregará 
dos ejemplares de las partes de la Mamorte y planos que h a 
yan sido objeto de estudio de la Comisión m ixta al Ingeniero 
militar, quien, después de verificar sí el trazado se ajusta á 
lo prescrito m  las disposiciones dictadas, autorizará eon su 
firma ambos ejemplares, devolviendo uno al autor del proyec
to y remitiendo el otro, por conducto de sus Jefes, al Capitán 
general, quien á su ves lo cursará al Ministerio d© la Guerra 
después de oír al Comandanie general de Ingenieros*

En el caso da que @1 trazado no bq ajusta á lo consignado 
en el acta y disposiciones dictadas, el Ingeniero militar lo 
hará presente &1 autor del - proyecto para que se subsanen los 
errores.

A rt. 20. Bi al hacerse el estudio por los representantes 
de los Ministerios de Obras públicas y Guerra no resultase 
avenencia, se consignará ©n el acta qua s@ formule, aducien
do las razones que cada cual tenga para mantener su opinión, 
y autorizado cada ejemplar por ambos, se cursará á los res
pectivos Centros, como se Indicó en los artículos 17 y 18.

A rt. 21. Cuando se reciban en los Ministerios d® Obras 
públicas y de la Guerra los documentos desacordes acabados 
de citar, se enviarán respectivamente al Consejo da Obras 
públicas y á la Junta Consultiva de Guerra para que infor
men sobre los mismos, inspirándose en si propósito de redu
cir las diferencias que existan entre los pareceres de los des 
Ingenieros; bien entendido que los intereses de te defesa na
cional, claramente definidos y precisados en cada caso, han  
de sobreponerse á cualesquiera clase de pretensiones particu
lares; y si ni aun con estos informes se llegara á te concilia
ción deseada, se llevaría el asunto al Consejo de Ministros 
para 1a resolución definitiva,

A rt. 22. Cuando el Ministro de la Guerra reciba de otro 
Ministerio al anteproyecto ó proyecto de alguna obra que sa 
trate de ejecutar, lo pasará á informe del Capitán general co
rrespondiente, y sa seguirá análoga tramitación á te indica
da en los artículos anteriores para los recibidos del Ministe
rio de Obras públicas, constituyéndose te Comisión m ixta, si 
fuese preciso, con el Isgentero ó Ingenieros que designen los 
Ministerios interesados en la obra y el representante dsi ramo 
de Guerra.

A rt. 23. En el caso de que el estudio que se pretenda lle
var á cabo sea solicitado por una Empresa 6 particular que 
cuente con un Ingeniero da competencia oficia! reconocida, y 
la obra á que aquél sa refiera no sea d@ las comprendidas en 
el plan general da las del Estado, te Comisión mixta se cons
titu irá  con dicho Ingeniero y el que se nombre por m Minis
terio d© te Guerra, sin perjuicio de te representación que pu
diera necesitar otro Ministerio.

Art» 24. El Ministerio da te Guerra necesita tener conoci
miento de todos los datos .-referentes al desarrollo y pr ogreso 
de tes obras públicas y proyectos de k y  que eon ellas se re-.

I lacionen, para lo cu tí el de Obras públicas rem itirá tes Esta** 
dístisas correspondientes en cuanto se publiquen» así como 
copia de los documentos en que se manifiesten las nuevas 
concesiones ó tes alteraciones que vayan ocurriendo m  las 
consignadas en los Anuarios.

Estos mismos datos te facilitarán los Ministerios de Mari
na y d© te Gobernación ©n lo que raspada á* ‘las obras que de 
dichos Centros'dependan.

Art, 25. Cuando á consecuencia da oteras h iiráu licas ve
rificadas m  los puertos y rías se proceda en los nueves te
rrenos á te formación de poblaciones. 4  establecimientos m a
rítimos, los proyectos se estudiarán j  formarán por el Minis
terio de Obras públicas, oyendo á log de Gobernación, H a
cienda, Marina y Guerra m  la partea que les corresponda.

Ejecución las obras.
Art» 26. Cuando haya dk llevarse á te práetica alguna 

obra cuyo proyecto se huhieva aprobado previas las formali
dades establecidas en est^ Reglamento, se hará así presente 
por el Gobernador civil ó Jefa de Obras púbüe&s de 1a pro
vincia al Capitán g e n i a l  de la región, á fin de que por ésta 
se dicten las órdenes oportuna® con objeto de qus no se pon
ga impedimento á r  u ejecución, dando cuenta da ello al Mi
nisterio de 1a G nt'rra.

Art» 27. Autorizada te ejecución da las obras cuyo pro
yecto ha sido teprobado con la conformidad del Ministerio de 
la Guerra.» sr, llevarán á cabo sin más intervención de tes Au
toridades Lnilitares que 1a da presenciar ó comprobar el re* 
plante©* y cerciorarse de que 1a construcción se hace eon 
arreglo al proyecto acordado.

III
O bras p rov incia les,

Art. 28. Siempre qus tes Diputaciones provinciales dis
pongan el estudio de obras de carácter público dentro de la
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zona tfrííitsi?, lo participarán  previamente al Gobernador mi» $ 
lita r  indicando el objeto de la obra y facilitando cuantos 
datos n.m posible para que con claridad y rapidez pueda ju z 
garse ck ¿sus condiciones, sometiéndose, en lo referente á au -  
torizaelcrne:; y pases para los prelim inares de los estudios, á 
cuanto sa na indicado anteriorm ente para las obras del Es
tado.

A rt. 39 . Si la  aprobación del proyecto á que lian d@ servir 
de basv* ’ : estudios corresponde al Ministerio de Obras p ú 
blicas, > dará noticia de ello al de Ja Guerra. Si correspon
diese » *s Diputación provincial ó al Gobernador civil, aqué> 
lia Co * Aón ó esta A utoridad jo partic iparán  al Goberna
dor ir; ■' * , quien dará cuenta y rem itirá su inform e con el 
del Ce . .  sn te  da Ingenieros., al Capitán ganeral del d istri
to , p a r. c^q, siguiendo @1 trám ite mareado en el a i t .  9.°, 
llegue ' i.“ vicia del M inistro de la Guerra, el cual, previo los 
inforn - -;:í« conceptúe necesarios, según los casos, d ictará 
la  reso' \elón que estime oportuna, siguiéndose análogo pro
cedimiento' al prevenido para las obras del Estado.

A rt. 39. Una vez obtenida'la autorización para hacer los 
estudü , facilitarán por los Gobernadores m ilitares los 
per mi ¡f * A que se ha hecho referencia en el art. 10, previa 
pet2ci< n 1 uobarnador civil, Presidente de la Diputación ó 
Jefe de - públicas de la provincia, según preceda.

Ter  bfS que sean los trabajos, los referidos permisos
serán Itcs al Gobernador m ilita r.

A rt. ’ En el estudio y redacción de aquellos an tepro
yecto:- - ■ :yectos que deban verificarse en.Oomisión m ixta, 
se obse v in  las m ism ts formalidades prevenidas para los 
de obras M  Estado. Bi el parecer del Ministerio de la  G uerra 
f u m e  . i ^ r i o  á la realización del proyecto, el M inistro lo 
p a r t id 1 a A ú  de la Gobernación para conocimiento de dichas 
Autork. o u  indicando si procade ó no la  reform a, com uni
cando^ - "lismo al C apitán general.

A rt. L*s obras sa ejecutarán por los Ingenieros que 
para e ¿ombre la  D iputación provincial, observándose, 
respest : s  mismas, lo prevenido en este reglamento para 
las obras, del Estado.

IV

Obras m unicipales.

Axt. 3B. Guando por cuenta de los Ayuntamientos hayan 
de verifican^ estudios de obras da carácter público dentro de 
la zona, los Alcaldes Presidentes so licitarán  del Gobernador 
militar ia  competente autorización, consignando en los e s 
critos que d irijan  á dicha A utoridad.el objeto de la obra, a s í . 
como cv : :■ k?s datos puedan servir para dar idea de las condi
ciones ' ’* U misma.

Art. r- El Gobernador m ilita r rem itirá  al Capitán gene
ra l el u  ,iu qu® reciba del Alcalde, acom pañando su in fo r
me y el del Comandanta de Ingenieros, siguiendo los mismos 
trám ites que se indicaron en los artículos 9.° y 29 para las 
obras éü  Estado y provinciales.

A rt. 35. Obtenida que sea la autorización para verificar 
los estudios y levantam iento de planos, @1 Gobernador m ili
ta r  fací « » . los pases necesarios, valederos por el tiempo ]
p rec iso , q z e e l personal que el Alcalde indique que ha ■
de enetti ^  de los trabajos pueda llevarlos á tiesto , debien
do esta i h  A utoridad devolver los pases al Gobernador
m ilita r uunto se hsyan  term inado los estudios.

A rt. 3 E i  el estudio :y redacción do. los proyectos que
deban v " ^rse en Comisión m ix ta, m  observarán iguales 
procedí j u s  que los prevenidos para obras del Estado. Si 
la  aprcb jü  del proyecto correspondiera al Gobernador ck 
Vil, el M u ’stírío  da la G uerra com unicará la resolución que 
recaiga I t e la Gobernación y al Capitán general.

Art, 37. Análogam ente á lo dicho en el art,. 28, relativo 
al estudio y redacción de proyectos, la dirección y ejecución 
d é la s  ob?-*s públicas costeadas con fondos municipales es
tarán á : g o  de las personas que juzguen conveniente los 
A yuntsm :: utos, siempre que tengan títu lo  profesional eom -, 
petentí?.

La mtorvención m ilita r se lim ita rá  á comprobar que las 
obras s e -ejecutan con arrfg lo  á la autorización concedida p or. 
el Ministerio de I& Guerra, debiendo, cuando vayan á ejecu
tarse, darse cuenta por el Alcalde Presidente del A y u n ta 
m iento &: be.rnador. militar de la provincia, quien lo pon
drá.en conocimiento..del Capitán general p^ra los fines deter
m inados m el-art. 2.6 de este reglamento .

V
Obras co stea d a s por p articu lares.

Art v 38.. Los particulares, Empresas ó Compañías espa
ñolas ó-txtr&ajeras que deseen hacer por sí esta clase de tra
bajos eu las zonas, so licitarán  la autorización competente del 
Ministeri o de la Guerra por conducto de los Gobernadores 

" m ilitaren
Art. 39. Las autom aciones para ejecutar trabajos que 

sóloüu*> , .or Objetóla medición de propiedades, se so lici
tarán ¿ í bernador militar correspondiente, quien podrá 
concede"' u y cuando lo conceptúe necesario dispondrá que 
las m Ji v es se verifiquen bajo la inspección del Cuerpo de 
Ingenio! < lilitares. Si las operaciones topográficas que se 
inteíití i »*an de-importancia, acudirá ■ al Capitán general
para q «c ¡ á su vez reclame ia autorización del Ministerio
de la G d h w .

A rt. AO Term inadas que sean las operaciones topográfi
cas, Jas personas ó colectividades á quienes se hubiera con- 
ced iio  permiso para ejecutarlas darán  cuenta de ello por es
crito  al Gobernador m ilita r, devolviéndole al mismo tiempo 
los pases qae hubieran recibido.

A rt. 41. Si por cualquier circunstancia se hubiese hecho 
el ©studio de alguna obra dentro de la zona sin  la interven» j 
eión del ramo de Guerra, rem itirán  los interesados el ante* \ 
proyecto ó proyecto de la parte da obra comprendida dentro 
de la zona, para que, una vez examinado por la Comandancia j 
de Ingenieros y demás Autoridades m ilitares, pueda recaer 
la resolución que proceda. i

Terminado e! proyecto que haya sido autorizado, el con- ¡ 
cesionario ó autor del mismo rem itirá á la Autoridad mili- i 
ta r copia de las parteg de la Memoria y planos que por la Co
m andancia de Ingenieros se conceptúen necesarias, para que, 
por los trám ites establecidos, lleguen, con los correspondien
tes informes, al Ministerio de la G uerra, quien dará conoci
miento al de Obras públicas de la resolución que recaiga.

A lt. 42. Siempre qu8 se determine que en los estudios de 
un anteproyecto, además del encargado de form ularlo, tome 
parte, en representación del ramo de Guerra, algún Jefe ú 
Oficial del Cuerpo ds Ingenieros del Ejército, se observarán 
análogos procedimientos á los prevenidos para obras del E sta
do, D iputaciones y A yuntam ientos.

A rt. 43. En los replanteos y construcción de obras de ser
vicio particu lar, ya autorizadas, que habrán de ejecutarse 
por personal español precisam ente, subsistirá Ja in terven
ción m ilita r para que la ejecución de los trabajos no se sapa- 
re del proyecto aprobado, pudisndo, por lo t&nto, vigilar és
tas cuantas vse.es lo estimen necesario los Comandantes de 
Ingenieras de las plazas ó los Jefes ú Oficiales que al efecto 
s® designen. A este efecto, cuando vaya á emprenderse su 
ejecución, se dará conocimiento al Capitán general respec
tivo para los fines determ inados ®n el axt. 26 de este regla- 

. m entó.

VI
D isposiciones gen erales.

A rt. 44. Por las fuerzas de G uardia civil y Carabineros 
que presten servicio en la zona de costes y fronteras se v ig i
la rá  con el m ayor cuidado y s@ im pedirá en absoluto la rea 
lización de estudios topográficos del terreno y da los trabajos 
y obras esptcifieadas en el a rt. 7.°, á no ser que se lleven á 
cabo por personas com petentemente autorizadas, en la form% 
qua s© previene en este reglamento.

A lt 45. Por n ingún  concepto se consentirá ejecutar t r a 
bajos de las índoles indicadas á extranjeros, aunque se p re 
senten con el carácter de Ingenieros al servicio ds Empresas 
ó particulares de nacionalidad española.

A rt, 46. Los extranjeros sólo podrán ejecutar trabajos 
puram ente geodésicos y astronóm icos, y para ello deberán 
i  s ta r  debidamente autorizados- por el Ministerio de la Guerra, 
quien dispondrá lo que considere oportuno para la  debida- 
vigilancia de dichos trabajos.

A rt. 47. En las inm ediaciones de establecimientos m ili
tares y posiciones fortificadas ú ocupadas m ilitarm ente no se 
perm itirá llevar á cabo trabajos fotográficos que puedan te - 
ner por objeto la obtención da datos relativos á unos y otros, 
no permitiéndose tampoco en toda la superficie que com
prende la zona m ilita r que, sin la  competente autorización ] 
de las Autoridades m ilitares, se tomen, por medios fotográfi- | 
eos, datos que puedan servir para. la formación de planas 6 ] 
croquis u tilizabas para estudios ó trabajes de les citados en ] 
el a r t ..7.° de este reglam ento. ?
’ A rt. 48. Tan luego como los Individuos pertenecientes á : 
los puestos de G uardia civil ó Carabineros observen que se 
realizan trabajos con instrum entos topográficos, ss miden 
dút&ncias, sa sacan diseños da la localidad ó se recorre r e 
petidas veces al mismo terreno, exigirán  la presentación dal 
parmiso correspondiente, tomando nota y dando parte á sus 
Jefes, para que, por el conducto regular, llegue á noticia de 
las A utoridades m ilitares del territorio . Igual conducta s e 
gu irán  cuando se lleven á cabo trabajos fotográficos que in s 
piren sospechas de que tienen por objeto el levantam iento de 
planos ó croquis.

A rt. 49. L$.s indicadas fuerzas procederán á I^  inm ediata 
detención de les individuos que, verificando traba jos, carez
can del correspondiente permiso para ejecutarlos, poniéndo
los á disposición de las Autoridades, á quienes entregarán 
tam bién los instrum entos, aparatos, planos, etc., de que p re
ventivam ente deberán incautarse.

A rt. 50. La m ism a vigilancia se ejercerá respecto á las 
obras en ejecución, no consintiendo las A utoridades que se 
dé principio á n inguna que no haya sido a u forizada por el 
M inisterio de la G uerra, m andando suspender las que'se h u 
biesen empezado sin dicho requisito, dando inm ediata cuenta 
de haberlo hecho así.

Arfe. 51. Las A utoridades m ilitares ordeñarán tam bién la 
inm ediata suspensión de los trabajes en el momento en que 
se  observe que ia obra no sa ajusta  al proyecto autorizado, 
dando cuenta de la determ inación adoptada al M inisterio de 
la  G uerra.

A rt. 52. Les A utoridades civiles y de Marina, los Inge
nieros de Caminos, peones camineros, guardacostas y las 
fuerzas arm adas dependientes de las D iputaciones provincia
les (dondelas haye)> v ig ilarán  asiduam ente 'para que dentro 
del territo rio  de la zona no se ejecuten obras ni operaciones 
topográficas por personas que no estén autorizadas, prestando 
atención preferente á este im portante servicio, del mismo 
modo que están obligadas á él las Autoridades m ilitares y las 
fuerzas de la G uardia civil y Carabineros.

A lt.  53. En la construcción m&tdri&l de las oor&s podrán 
adm itirse trabajadores extranjeros, con ta l que su tn  en pe
queño núm ero, y no constituyan la m ayoría de loa empleados 
en ellas.

Art. 54. Da todo proyecto aprobado se facilitará una copia

al Ministerio de ls Guerra, sin cuyo conocimiento y confor
m idad no podrá introducirse en r.quél variación ni modifica
ción alguna.

A rt. 55. Cuando la obra ó parta de ella esté tam bién com
prendida dentro de zonas polémicas de alguna plaza de gue
rra  ó punto fortificado, so su je tará además en dichas partes 
á las prescripciones vigentes sobre construcciones en las re 
feridas zonas.

A rt. 56. Los trabajos de reparación ó entretenim iento ds 
obras ya existentes en la zona de costas y fronteras, podrán 
ejecutarse sin intervención por parte del ramo de Guerra, 
pero siempre que vayan á emprenderse se dará conocimiento 
á la A utoridad m ilita r para que pueda tomarse la resolución 
más conveniente cuando así lo exijan la defensa, la necesidad 
de establecer nuevas fortificaciones ó de variar las condicio
nes de las existentes, ó lo aconsejen las variaciones y aum en
tos qu® hayan sufrido b s  vías de comunicación.

A rt. 57. En los estudios y trabe jos que se lleven á cabo 
como consecuencia de lo dispuesto en este reglam ento, de
vengarán iguales indemnizaciones los Ingenieros civiles y 
los m ilitares.

A rt. 58. Las indemnizaciones á que Inca referencia el 
artículo anterior se abonarán por los respectivos departa
mentos ministsri&les cuando se trate  de obras que daban 
construirse con fondos del Estado.

En los demás casos, las Corporaciones, Empresas ó partí - 
calares que las costeen, ingresarán en la Caja general de De
pósitos ó en sus sucursales de provincias, á disposición del 
M inistro de la Guerra ó Capitán general de la región en que 
los tra b a o s  hayan de ejecutarse, la cantidad alzada que con 
arreglo á presupuesto formado por la Com andancia de Inge
nieros correspondiente, se estime necesaria para sufragar to 
dos los gastos que á los representantes del ramo de G uerra 
pueda irrogarles el citado examen y confronta de los proyec
tos, siéndoles devuelto dicho depósito una vez que hayan 
abonado los gastos, s.«gúu cuenta justificada formada por la 
Com andancia de Ingenieros respectiva, exam inada por el 
Gobernador m ilitar y aprobada por el Ministario de la Gue
rra , al cual será rem itida por el Capitán general con informe 
del Com andante ganeral de Ingenieros de la  región.

Arfe. 59. Para Ja exacta observancia da cuanto previer es 
este reglamento, deberán conocerlo y poseer el mapa do Es- 
p-mn en que se m ire a  la parte ds territorio  que comprende í& 
zona de costas y fronteras las Autoridades civiles y m ilita
res y d# Marina, Diputaciones provinciales, A yuntam ientos 
y dependencias de Ingenieros civiles y del Ejército, do las 
provincias enclavadas total ó parcialm ente sn dicha zona.

Art. 60. L \s  fuerzas da Guardia civil y Carabineros, los 
dependientes de Diputaciones provinciales y A yuntam ientos, 

i les guardacostas y los p*oa§s camineros, tendrán eonoci- 
; m iento de la im portante misión qua las está encomendada 
j para que ejerzan la más escrupulosa vigilancia, y con el fin 

de qua puedan a ju sta r su  coniecta á cuanto queda prescrito, 
se les facilitará un extracto de los artículos de este reglam en
to que se relacionan con el ejercicio de su cargo.

D isposición tr a n s ito r ia

In terin  rija  en las posesiones del Gasta de Africa el rég i
men espacia] que en ellas está establecido, corresponderán al 
Ministerio 'de Estado, para lo qua á dichos territorios sa rafia- 
re, las atribuciones qua m  este reglamento ee conceden al de 
la Guerra, sin perjuicio de que por este últim o se informa en 
cuantos casos se estime conveniente.

Madrid 18 de Marzo de lS03,=Aprobado por S. M., Li-
NABES.

R E A L  D E C R E T O

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852; 
á propuesta del Ministro de la Guerra y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

Vengo en autorizar la compra, por gestión directa, 
durante un año y tres meses más, de los materiales 
necesarios en Jas obras á cargo de la Comandancia de 
Ingenieros de Zaragoza, h Jos mismos preúosy bajo 
iguales condiciones que han regido en las dos subastas 
celebradas consecutivamente y declaradas desiertas por 
falta de licitadores.

Dado en Palacio á diez y ocho de Marzo de mil no
vecientos tres.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

A r g e n t o  L i n a r e s .

MINISTERIO DE MARINA

REAL ORDEN
Dada cuenta á S. M, de las instancias formuladas 

por los Capitanes de varios puertos del Departamento 
del Ferrol en impugnación del Real decreto de 14 de 
Enero último, y colectivamente cursadas á este Minis
terio por el Capitán general interino del mismo D e
partamento; oído el Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina, y vistos el art. 56, tratado 2.°, tít. l.° de las Orde
nanzas de la Armada; el axt. l.° , tratado 2.°, tít, 17 da
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las del Ejército; la Real orden de 19 de Majo de 1870, ¡ 
dictada por el Ministerio de Marina, j  la de 3 de Ages- I 
to de 1845 del Ministerio de la Guerra; 1

8. M. el Rey [Q. D. 64 , de acuerdo coa el Consejo * 
de Ministros, se ha servido declarar y disponer, sin per- f 
juicio de las demás providencias que recaigan en el ] 
trámite de la vía disciplinaria: |

1.° Que la permisión del art. l.°, tratado 2*°, tít. 17 ?j 
de las lea les Ordenanzas del Ejército en punto I  que ¡ 
los militares de todas clases puedan llegar hasta 8* M. ¡ 
con la representación de su agravio cuando no reciban J 
de sus'Jefes la  satisfacción á que se juaguen acreeio* I 
res, se interprete y  aplique, en todo el tenor dé la letra I 
y espíritu de su contexto, tanto en su cláusula penal • J 
«iva cuanto en las severidades de su parte prohibitiva; ‘i 
y según lo establecido para los marinos por la Real ¡ 
orden de 19 de Mayo de 1870, y para el ramo de Gue- I 
rra  por la Reai orden de 3 de Agosto de 1845, ese per- f 
miso no es, ni puede ser, aplicable á asuntos que han J 
sido una vez resueltos ó negados áeialtlvam.ente por | 
8. M., en cuyo caso se halla toda Instancia que preten- | 
da que S. M. deje sin efecto las disposiciones de go- | 
blerno dictadas sobre el sexto de practicajes por el 1 
Real decreto de 14 de Enero último, siendo además J 
evidente que el recurso de agravio otorgado & loe mi- |  
litares para representar ante el l e y  sobre disposiciones jj 
de sus Jefes, en ningún caso puede caber contra un ¡ 
despacho directo de S. M», como lo es un Real decreto, f

2.®' Que se mantenga en todo su rigor la prohibí- | 
cfón, Impuesta por la Ordenanza á todo militar, de | 
cualquier manifestación de disconformidad con. el suel •- | 
do, emolumento ú obvención que goce en el destino ! 
que desempeña. Pues si el sueldo militar es una pro- | 
piedad con todos los derechos y  goces que las leyes y  ¡ 
reglamentos consignan, las obvenciones no son dere- | 
chos de propiedad de los destinos, y además el destino, J 
comisión y cargo es siempre de la libre voluntad del I 
Rey, á propuesta de su Ministro responsable, por lo ; 
cual, ninguna disposición de generalidad regulando 1 
los accidentes de ese destino puede ser en la milicia ] 
materia de agravio individual, debiendo las Autorids- |  
des rechazar toda instancia que se le presente con ol- ¡ 
yido de estos preceptos, y no omitir, respecto á* ellas, \ 
providencia alguna que convenga á la conservación de 1 
la más severa disciplina. f

3.° Que con mayor motivo deben prohibirse y ser ] 
contenidas y castigadas las instancias de esta índole : 
simultáneas y coincidentes en el Jbrdo, en punto á ex- ¡ 
presar disconformidad con los mandatos de 8. M. en \ 
medidas de gobierno; y los Capitanes generales de los 1 
Departamentos, no sólo deben evitar el curso de todas ] 
las que se les dirijan con olvido de estas Ordenanzas, ¡ 
sino también rechazarlas como reclamaciones colecti- ¡ 
yas, aplicando la mayor severidad en su corrección | 
disciplinaria, pues aunque parezcan formuladas á so- ¡ 
las y separadamente con diferencias de fecha y lugar, | 
la circunstancia de su coincidencia de fondo y de pre- | 
sentación, basta para que 'no puedan ser estimadas 1 
como expresión individual de agravio, y sí como trans- \ 
gresión de la Ordenanza, que resulta además agravada J 
en tales peticiones, por conculcar el principio de que ! 
contra un despacho directo de S. M. no cabe para el ] 
militar el recurso de agravio. ¿

4.° Que toda Instancia formulada con infracción de \ 
los anteriores preceptos, por militar en mando activo, ! 
-aunque viniere por la vía de recurso de agravio, con- j 
fórme al art. 56 del tratado 2.°, tít. 1.° de las Ordenan- f 
zas generales de la Armada naval, dará lugar á la co- $ 
rrección disciplinaria ó al procesamiento por desobe- ? 
diencia, ó en su caso, á cualquier otra represión que 
corresponda á acción ú omisión penada en el Código. ] 

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento : 
y  efectos consiguientes. Madrid 18 de Marzo de 1903. I

JOAQUÍN S. DE TOGA I
Sres. Capitanes generales de los Departamentos del Fe- ]

rrol, Cádiz y Cartagena. I

ley de 1 de Abril de 1895 establece para el goce de la 
exención del servicio militar otorgada por el caso 3.% 
articulo 5.° de la ley de 21 de Julio de 1876, que con
cede á los naturales de las Provincias Vascongadas, 
que defendieron con las armas en la mano la causa del 
l e y  legitimo y de la Nación.

Do que de Real orden, y en cumplimiento de la c i
tada Real orden de 16 de Junio, se publica en la Gace
t a , de Madrid para que desde luego pueda ser conside
rada dicha lista como apéndice á las anteriores y ser 
tenida en cuenta por la Comisión provincial de Alava 
al expedir las certificaciones prevenidas. Dios guarde 
I V ,  8* muchos años. Madrid 14 de Marzo de 1903.

" A. MAURA
Sres. Gobernadores civiles de las Provincias Vascon

gadas.
A L A V A

LA BASTID A
D , Ignacio Corcnera y .Escalada.

Faustino Quintana.
Félix Rodríguez García.
Oeferino Elias M&ynatt.
Eladio Pardo.
Toribio San Juan.
Antonio Abalos y Fernández.Ambrosio Estella.
Hilarión López Gil.
Manuel Prestamero y Orfciz cl@ Zarate.
Juan Cruz Díaz Fernández.
Jcsé San Juan Vélez.
Manuel Martínez Gil.
Casimiro Pardo.
Juan Gsrisáb&I Gallegos.

l a g u a b d ia
D. Atilano Domingo Castrcviejo*

Pedro Casado.
Remigio Medrano.
Millán Amelivia y Pérez.

SALVATIERRA
D. Félix Landazabal y Merino.

VITORIA
Voluntarios de la Libertad.

D. Julián Apraíz y Sáenz.
Félix López de Alegría.
Eladio Arambarri Ostolaza,
Pedro Eliso Arce y Mariscal.
Valentín Ruiz Marquínez.
Ramón Sotsro de Llano.
Ignacio Ach&erandio y Ruiz.
PantaUón Aragón y Pérez.
Pedro Rodríguez y Jiménez,
Manuel Fernández R@ig03a.
Ensebio Ramos.
Juan Aguirre Landa.
Julián Merino Escarza.
Venancio Domaica Ruiz,
Jesús San Germán Romero.

MINISTERIO DE AG RICULTURA,
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS

REAL ORDEN 
Ilmo. Sr.: Próxima la época en que han de verifi

carse los exámenes para el ingreso en el Cuerpo de In
terventores del Estado en la explotación de ferrocarri
les, y siendo necesario, como requisito previo, proce
der á la revisión de las solicitudes presentadas, á fin de 
formar la lista definitiva de los aspirantes que reúnen 
las condiciones exigidas en la convocatoria publicada 
en  la Gaceta de 21 de Diciembre último;

S. M. el Re? (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer 
que el Tribunal para la revisión y  exámenes de refe
rencia lo constituyan: el Inspector general de primera 
clase del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y  
Puertos, D. Joaquín Bellido y Díaz, como Presidente; y  
como Vocales, el Ingeniero, segundo Jefe de la quinta 
División de ferrocarriles, D. Mateo Benito Lapeña; el 
Ingeniero Jefe, Profesor de la Escuela especial del 
Cuerpo, D. Vicente Ruiz Martín; el Interventor de lí- : nea de primera clase D. Rafael Tamarit y Villa Torre, 
y el Jefe del Negociado del personal de Obras públicas 
D. Norberto González Aunóles, que ejercerá además 
las funciones de Secretario.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 13 de Marzo de 1903.

VARILLO 
Sr. Director general de Obras públicas.

ADMINISTRACION CENTRAL
M ISTERIO DE ESTADO

Asuntos Contenciosos
El Cónsul da España m  Santiago de Cuba participa á Míe 

Ministerio ©1 fallecimiento del súbdito español Eduardo An
tón Bellido, jornalero, empleado en el ferrocarril Central de 
Cuba, y que faé asesinado el año 1901 por el americano P&- 
trlch ¿ilkenny, dejando 309*65 pesetas, que se hallan en el 
Depósito general de Testamentarios de este Ministerio.

El Ministro de España en Santiago de Chile participa á 
este Ministerio el fallecimiento del súbdito español Ramón 
de la Torre Redrígucz, natural de Moino (Málaga), de cua
renta y siete años de edad, empleado como lego en el conven
to de San Agustín de la Concepción, oeurrido ©1 30 de Enero 
último, sin dejar bienes de fortuna.

El Ministro de España en Santiago de Chile participa á 
esto Ministerio el fallecimiento del súbdito español D. José 
Carlín Díaz, natural de Migas (Málaga), militar retirado del 
Cuerpo de Carabineros, ocurrido en Concepción el 21 de Ene
ro último, dejando una hija casada en Bilbao y dos hijos m  
la citada ciudad.

El Ministro de España en Santiago de Chile participa á 
este Ministerio el fallecimiento del súbdito español Dionisio 
Palafox y Fontana, natural de Alcudia de Carie (Valencia), 
de cuarenta y ocho años de edad, casado con Lucrecia Gri- 
jalba, dejando cinco hijos, ocurrido en ©1 lugar denominado 
Coehamo (Rub&lhue).

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
D ireccion general de Prisiones

 ̂Autorizada esta Dirección general para contratar en pública subasta, por tiempo de cuatro años, el suministro de víveres para los corrigendos en la Prisión de Granada v su enfermería, se anuncia al público que la licitación tendrá lugar simultáneamente en este Centro directivo, y en el local que designe el limo. Sr. Presidente de la Audiencia territorial da Granada, el día 16 de Abril próximo, á las cuatro de la tarde, con arreglo al pliego de eondiciones que á continuación seinserta.Para conocimiento* de los licitadores se hace saber que las citada Prisión tiene 877 plazas, debiendo dar principio el suministro el día 9 de Mayo del año actual.
Pliego de condiciones.

CONDICIONES GENERALES PARA LA SUBASTA
1.a  ̂ El suministro de víveres para los confinados en la  prisión de Granada y su enfermería se contratará en pública subasta, y la duración de este contrato será de cuatro años, contados desde el día en que dé principio el servicio.
2.a La subasta se verificará simultáneamente en Madrid, en el edificio que ocupa la Dirección general de Prisiones en el Ministerio de Gracia y Justicia, y en Granada, en el local que designe el Presidente de la Junta de Prisiones, bajo la presidencia, én Madrid, del Director general de Prisiones ó la persona en quien delegue al efecto, asistiendo dos Vocales de Xa Junta local de Prisiones, el Jefe del Negociado de Suministros y un Notario público, á la hora que se señale en el oportuno anuncio; y en Granada, ante el Presidente de la Junta de Prisiones ó persona en quien delegue, asistido de los demás individuos de la Junta y de Notario público.
3.a El precio máximo que la Administración ha de abonar por la ración de cada penado será el de 40 céntimos de peseta.
4.a Para tomar parte en la subasta se necesita haber depositado en la Caja general de Depósitos ó en una de sus sucursales la cantidad de 5.000 pesetas en metálico ó su equivalente en valores del Estado.
5.a En el día y hora designados para la subasta, el Presidente de la misma declarará comenzado el acto, dedicando la primera media hora á recibir las proposiciones que se presenten, numerándolas por el orden que se le entreguen.
6.a Las proposiciones se redactarán ajustándose al modelo que se inserta á continuación, entendiéndose que de no ser así serán rechazadas, y habrán de presentarse precisamente por los autores de las mismas, ó un representante legal, en pliego cerrado, que contendrá además la cédula personal del proponente y la carta de pago que acredite haber constituido: el depósito á que se refiere la condición 4.a, y se extenderán ! en papel del sello 11.°Cuando la proposición se presente por un representante, además de los documentos que quedan expresados, deberá acompañarse el poder en forma legal que le acredité como tal representante.
7.a  ̂Toda proposición que no reúna estas condiciones so  tendrá por no hecha, y será devuelta en el acto de abierta al licitador que la haya presentado.
8.a Transcurrida la media hora que se destina á la admfe sión de proposiciones, no se podrá recibir ninguna más ni retirar las presentadas.
9.a A continuación mandará el Presidente leer este pliego de condiciones, si los licitadores no lo renunciaren, y luego los de proposición por el orden con que se hayan presentado.
10. Leídas las proposiciones presentadas, el Presidenta > adjudicará provisionalmente el remate al autor de la más ventajosa, ó sea la que más rebaja haga en el precio de la ración» siempre que no exceda del fijado como máximo en la con-’ dición 3.a

* 11. Si resultasen iguales dos ó más proposiciones de lasmás beneficiosas, se abrirá en el acto por quince minutos entre los autores de ellas ó sus representantes legítimos, uitft

MINISTERIO DE L A  GOBERNACION

REAL ORDEN CIRCULAR
S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido a bien conceder la 

inclusión en las listas de voluntarios liberales vascon
gados publicadas en la Gaceta de Madrid del 17 de 
Marzo de 1896 y sucesivas, á los individuos compren- ; 
didos en la adjunta relación, que empieza con Ignacio 
Corcuera y  Escalada y  termina con Jesús San Germán 
Romero, todos pertenecientes á la provincia de Alava, 
los cuales han acreditado, en el plazo y forma que de- i 
termina la Real orden de 16 de Junio de 1902, su dere
cho h figurar en las referidas listas, con el fin que la
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licitación oral en que las rebajas que se ofrezcan no podrán 
ser menores de 100 milésimas de céntimo de peseta por cada 
ración, adjudicándose provisionalmente el servicio al que hi
ciere más rebaja; pero si transcurridos los quince minutos no 
se obtuviese mejora alguna, la adjudicación provisional re
caerá en el autor de la que se hubiese presentado primero de 
las admitidas á la puja.

Cuando el empate resultase entre proposiciones presenta
das en la subasta celebrada en Madrid y en la simultánea de 
Granada, el Director general de Prisiones convocará á dicha 
licitación oral, citando día y hora para que tenga lugar en su 
despacho y ante la Junta de la subasta, presidida por el 
mismo.

12. Adjudicado provisionalmente el remate, el Presidente 
mandará redactar el acta correspondiente y la elevará sin 
pérdida de tiempo á la Superioridad para la resolución que 
proceda, devolviendo en el acto á los Imitadores las cartas de 
pago de los depósitos, á excepción de la que coresponda á la 
proposición en que haya recaído la adjudicación provisional, 
la cual retendrá para los efectos del art, 5.° del Eeal decreto 
de 27 de Febrero de 1852. i

13. El remate no será válido hasta que obtenga la aproba
ción superior; pero el rematante queda obligado á la respon
sabilidad de su proposición desde el momento en que le sea 
admitida por el Presidente de la, subasta.

14. Aprobada definitivamente la adjudicación del servi
cio, se notificará al rematante para que en el término de quin- 
dfe días otorgue la escritura pública de contrato, de la cual se 
entregarán en la Dirección general de Prisiones tres copias 
en la forma siguiente: una auténtica, librada en el papel se
llado correspondiente, para unirla al expediente de su refe
rencia; un testimonio literal de la citada copia de la escritura 
para el penal, y otro testimonio igual para acompañarlo al 
primer libramiento que se expida á favor del contratista.

Los gastos de la escritura, copias, testimonios, derechos 
que devenguen los Notarios que asistan á la subasta y el 
coste de la publicación de anuncios en los periódicos oficia
les, serán de cuenta del rematante.

15. Las formalidades del acto de la subasta, los trámites 
para la segunda, si hubiere lugar á ella, y cuantos casos y 
dudas pudieran ocurrir y no se hallen previstos en las cláu
sulas precedentes, se resolverán con arreglo á lo prevenido 
en el Eeal decreto de 27 de Febrero de 1852.

CONDICIONES PARTICULARES DEL SUMÍNISTRO

1.a El precio de cada ración será igual para los sanos que 
para los enfermos, estando incluidos en él todos los servicios 
que en este pliego se exigen al contratista, con la única ex
cepción de la sopa matutina que se suministrará á los confi
nados que trabajen en obras públicas, la cual se abonará por 
separado, á razón de seis céntimos de peseta por plaza.

2.a El contratista queda obligado á suministrar por cada 
confinado un pan del peso de 575 gramos y 460 gramos de 
leña seca, ó bien en su lugar 115 de carbón diariamente.

Por cada 100 plazas 10 cabezas de ajos, 1*150 kilogramos 
de sal y 450 gramos de pimentón.

También suministrará por cada confinado las especies y 
cantidades siguientes: los lunes, miércoles y sábados, 90 gra
mos de garbanzos, 70 de judías blancas secas, 300 de patatas 
y 38 de tocino.

Los martes y viemo^-lú0 ^r^muB-ú^ arj^3^00 de pata- 
tás, 75 de bacalao y 50 de aceite.

Los jueves y domingos, 80 gramos de garbanzos, 80 de 
judias blancas secas, 300 de patatas, 28 dé tocino y 50 de 
carne.

Será obligación del contratista abonar mensualmente 116 
pesetas 60 céntimos para satisfacer el gasto que origina el 
alumbrado eléctrico del Establecimiento.

Podrá suministrar indistintamente leña ó carbón, según lo 
consientan las vasijas empleadas en la cochura de los ranchos, 
siendo árbitra la Dirección general de Prisiones para resolver 
las dificultades que por este ó cualquier otro concepto pu
dieran oiiginarse en la interpretación de esta cláusula.

3.* El contratista suministrará el alimento para los enfer
mos y el combustible necesario para su preparación, en los 
términos que prescribe el reglamento de enfermerías de los 
presidios de 5 de Septiembre de 1844, según los pedidos que 
haga el Facultativo, comprendiendo también las leches que 
necesiten los enfermos.

4.a La sopa matutina de que trata la condición 1 .a se com - 
pondrá de*2*301 kilogramos de pan, 0*231 de aceite, 0*087 de 
pimentón, 0*115 de sal y dos cabezas de ajos por cada 20 
plazas.

Para la cochura de esta sopa se suministrará 2*301 kilo
gramos de leña seca, ó en su lugar 0*576 de carbón. _

5.a Queda también obligado el contratista á suministrar á 
los capataces <5 subalternos que custodien á los confinados 
que se dediquen á obras públicas el pan y leña que se les con
cede en el art. 104 de la Ordenanza.

6.a El pan, que será fabricado y elaborado por el contratis
ta, se presentará en libretas del peso de 0*575 kilogramos, sin 
que sea admisible falta alguna; será ligero, levantado y es
ponjoso, de olor y sabor agradables; su corteza dura, quebra
diza é igual, de color amarillo dorado oscuro y adherida á la 
miga por todas sus partes. La miga ha de ser homogénea, 
blanca y elástica, viéndose en toda su masa multitud de ojos 6 cavidades iguales y uniformemente repartidas; al masticar
la se deshará y dejará penetrar, absorbiéndolos con gran fa
cilidad, los jugos salivares. En su confección no podrá em
plearse harina que no sea de trigo, ni otra sustancia que el 
agua y la sal y el fermento procedente de la misma masa en 
la cantidad necesaria.

7.a Todas las legumbres deberán ser perfectamente lim
pias y sin mezcla, entendiéndose que no reúnen esta condi
ción cuando contengan más de un 4 por 100 de granos ave
riados ó partidos, ó de distinta calidad que los que constitu
yen la generalidad de las legumbres.

8.a El arroz presentará todos los granos blancos, secos,̂  en
teros, iguales y sonoros, exentos de los envolventes ó pelícu
las externas, así como de polvo, pajá y demás impurezas, y 
el peso de cada hectolitro será de 72 á 82 kilogramos.

9.a Los garbanzos serán blancos, rugosos é iguales, per
fectamente limpios, s e g ú n  la condición 7.a, y el peso de un 
hectolitro será de 78 á 79 kilogramos.

10. Las judías serán de color blanco brillante, sin man
chas ni polvo adherido á su envolvente, perfectamente se
cas, y al tomarun puñado en la mano y comprimirlas deben 
escurrirse los granos duros y sonoros; el peso del hectolitro 
será de 78 á 80 kilogramos. ' _

11. La condición de cochura en todas las legumbres ha de 
ger perfecta, en términos que, en el tiempo máximo de dos 
horas y media, resulten perfectamente cocidas y suaves, ha
ciendo la ebullición en agua clara, sin preparación alguna, y 
sin que la legumbre haya sido previamente remojada ni so
metida á preparación de ninguna especie.

En los puntos en que las aguas usuales no sean potables,

y por esta circunstancia no cuezan bien las legumbres, la 
prueba de cocción de éstas deberá hacerse con agua de bue
nas condiciones, y en todo caso con la usual, añadiendo la 
cantidad de carbonato sódico que se determine previamente.

Para fijar la proporción en que pueda usarse el carbonato 
sódico en las localidades en que las malas cualidades de las 
aguas lo exijan, la Dirección reclamará el oportuno informe de 
la Junta local de Prisiones, juntamente con la de Sanidad pro
vincial ó municipal, que procederán al análisis de las aguas 
usuales y utilizables en el pueblo ó ciudad, justificando la 
necesidad de emplear el carbonato y el uso habitual de esta 
sustancia por los vecinos y residentes en la población, pro
poniendo la cantidad que como máximum pueda emplearse 
por cada litro de agua.

La Dirección, aceptando los informes recibidos, ó proce
diendo al análisis de las aguas, y oyendo los informes que 
crea convenientes en cuanto á la influencia que pueda tener 
el uso de la expresada sustancia sobre la salud de los con
finados, resolverá en definitiva, autorizando ó no su empleo y 
determinando las proporciones dentro de las que debe man- 

; tenerse su uso.
En todo caso será obligación del contratista suministrar 

las cantidades que sean necesarias de esta sustancia, sin 
que pueda reclamar aumento alguno de precio.

12. Las patatas serán de poco volumen, de epidermis tersa 
y sin arrugas^ sin presentar señales de germinación ni de

4 haber sido dañadas por los hielos.
13. La carne deberá presentarse cubierta de grasa consis

tente pero no dura, de color rojo claro, olor suave apenas 
sensible, sin dejar ver puntos sanguinolentos, lívidos, visco
sos ó decolorados; será procedente de reses sacrificadas en 
los mataderos públicos el día antes de ser consumida, de
biendo conservarse por cuenta del contratista en sitio apro-

, piado para que no pueda presentar tufo ni condición alguna 
de averías; podrá ser de vaca ó de carnero, según la prefe
rencia del consumo en la localidad, á no ser que la Junta lo
cal designe desde luego la que ha de suministrarse, pero ex- 

I cluyendo siempre la de oveja.
| En todo caso, las reses se presentarán enteras, completas 

y limpias, sin la cabeza y sin otras entrañas que las que que
dan adheridas á la canal después de extraer el vientre y sus 

; anejos.
| Cuando se suministre carne de vaca, el contratista irá 
¡ presentando por riguroso turno los cuartos traseros y delan- 
f teros de las reses.
I 14. El tocino deberá ser de una regular dureza y muy 
| compacto, de color_ blanco ligeramente sonrosado, sin que 
■ pjueda presentar señales de rancio ni de descomposición; ten

drá un espesor medio de cuatro á ocho centímetros. Será pro- : 
? cedente del país, con exclusión del extranjero; deberá estar 

conservado en sal común y sin otra sustancia alguna. Se re
chazará desde luego, así como la carne, cuando presente 

J algún indicio de descomposición ó de contener larvas ó gér
menes de insectos ó entozoarios ó de virus infeccioso que 
puedan perjudicar la salud de los confinados. l

? 15. El bacalao será grueso, ancho y poco prolongado, de
' eolor blanco, bien seco, y la piel del dorso perfectamente ad-
* herida y resistente, sin desprenderse al ser frotada con el 
; dedo, y sin que las aletas cedan á la tracción fácilmente,

pues en otro caso indica el principio de la descomposición. 
El contratista presentará el bacalao en bacaladas enteras, y 

¿ á presencia de los encargados de recibir el racionado se par
tirá, eliminándose antes de su peso la cola.

-f-- 16. E! aceite .será, da oIivar de buena clase,-de color dorado 
claro transparente, sin sabor acre ni picante, y que al some
terlo á la fritura no produzca humo negro.

I 17. La entrega diaria del pan y todos los demás artícu
los del suministro se hará en presencia del Director del

* penal, del Administrador y del Médico del establecimiento,
I que reconocerán la calidad y comprobarán el peso exigido
* por el contrato.

Al efecto se llevará un libro sellado y foliado, en el cual
* se harán constar las cantidades y especies entregadas diaria

mente por el contratista, y en el que firmarán el acta de re-
I cepción correspondiente los indicados funcionarios y el Vocal 
1 Visitador de la Junta local de Prisiones, si asistiese.
5 Si el peso no resultase exacto, obligarán, bajo su respon

sabilidad, al contratista, á que lo complete en el acto.
: Si el pan ó cualquiera de los artículos no tuviera las con

diciones exigidas, se pondrá el hecho inmediatamente en co- 
| nocímiento del Presidente de la Junta local de Prisiones, el 

cual, por sí ó por un Vocal de la misma en quien delegue, 
resolverá en el acto, oyendo al contratista ó á su represen
tante, sin ulterior apelación, acerca de la admisión del ra- 

I cionado.
| En el caso de que se declare inadmisible cualquiera de los
I artículos, por ser de calidad inferior á lo estipulado ó estar 
’ sucios ó averiados , ordenará al contratista que presente 

otros de la buena calidad prevenida, dentro del brevísimo 
plazo que le señale, comprándolos á su costa si no lo veri- 

i ficase, y pudiendo imponerle además una multa de 25 á 50 
' pesetas.

Estos particulares se harán constar en el libro de que 
‘ queda hecho mérito, firmando en este caso el acta correspon- 
' diente el Presidente de la Junta local de Prisiones ó el Vocal 

en quien haya delegado, además del Director, el Administra
dor y el Médico del establecimiento.

Siempre que se rechace el suministro por inadmisible, 
así como cuando tenga lugar la imposición de alguna multa, 
lo comunicará de oficio el Director del penal á la Dirección 
general de Prisiones, dando todas las explicaciones que con
duzcan al mejor conocimiento de la falta.

18. La Dirección general de Prisiones, en vista de las que- 
á jas que resulten contra el contratista, podrá imponerle, siem

pre que lo considere procedente, una multa de 100 á 500 pe
setas, según la gravedad del caso.

También podrá, bí los artículos fuesen desechados con re
petición, proponer la rescisión del contrato con pérdida total 

; de la fianza, oyendo en este caso el parecer de la Sección de 
Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Estado, sin per
juicio de pasar el tanto de culpa á los Tribunales.

19. No se podrá hacer alteración en las especies, calidad y 
cantidad que se determina en las precedentes condiciones, 
sino en virtud de una Eeal orden que lo autorice, previo in
forme del Negociado de Sanidad penitenciaria y del Presi-

, dente de la Junta local de Prisiones respectiva, y siempre de 
acuerdo con el contratista.

20. El contratista suministrará diariamente, tanto al pre
sidio como á los destacamentos que hubiese ocupados fuera 
del mismo, por pedido que se hará en papeleta intervenida 
por el Comisario de revistas, sin cuyo requisito no le será 
abonada ninguna de las raciones.

21. Las raciones se entregarán dentro del presidio y del 
local que ocupen los destacamentos, estableciendo al efecto, 
en los puntos donde estos últimos se hallen, factorías para la 
mayor comodidad del servicio, siempre que consten, cuando 
menos, de 50 plazas y se hallen, establecidos á más de cuatro 
kilómetros del presidio,

22. Estará también obligado el contratista á suministrar 
al presidio sin aumento alguno de precio, aunque se traslada
se á otro punto, siempre que permanezca en la misma pro
vincia.

Si se trasladase el presidio á otra provincia, podrá el 
contratista seguir suministrándole por el mismo precio, si 
así conviniere á sus intereses y á los de la Administración, 
sin que en el caso de no continuar el servicio pueda pedir ín- * 
demnización de ninguna clase.

Si se suprimiese el presidio, se tendrá por terminado 
el contrato, sin que tenga otro derecho el asentista que el de 
pedir el pago completo de las raciones que hubiere suminis
trado.

23. El contratista deberá mantener constantemente en el 
presidio^ y destacamentos que reúnan las condiciones exigidas 
en la cláusula 21, el repuesto suficiente para el suministro del 
mismo durante quince días, bien acondicionado á satisfacción^ 
de la Junta local, á cuyo efecto se le facilitará un local parar 
almacén dentro del presidio, si fuera posible, que habilitará y 
preparará á su costa; sq no hubiese local para almacén den
tro del presidio, será obligación del contratista proporcionarse 
uno situado de manera que pueda hacerse con seguridad el 
suministro, sin que por la distancia ni otra razón haya peli
gro de que pueda alterarse.

El repuesto de especies de suministros de que trata esta 
condición, deberá hacerse dentro de los treinta días siguien
tes al en que se firme la escritura de contrato.

24. El importe de las raciones que suministre el contra
tista le será satisfecho mensualmente, según cuenta aproba
da, en virtud de orden expedida por la Ordenación de pagos 
del Ministerio de Gracia y Justicia, previa liquidación forma
da por la Junta local de Prisiones, y en su nombre por el Co
misario de revistas, á cuyo fin presentará el día 2 de cada 
mes una relación del suministro verificado en el anterior, do
cumentada con las papeletas de pedidos de que trata la con
dición 20, las cuales, con las revistas del mes á que se refiere, 
se unirán á la carpeta de suministros de la cuenta correspon
diente, consignando la conformidad del contratista, para que 
en su virtud expida la Ordenación de pagos la oportuna orden 
de libramiento.

25. En el caso de que por culpa de la Administración no 
se abonara al contratista el importe del suministro de un 
mes dentro de los cuatro siguientes, transcurridos éstos, ten
drá derecho á demandar la rescisión del contrato ante la Di
rección general de Prisiones, ó quien le suceda legalmente en 
el conocimiento de la subasta y sus incidencias, cuya deman
da deberá resolverse dentro del plazo de dos meses, á contar 
desde el día en que se presente en la Dirección, pero continua
rá suministrando sin derecho á indemnización de ninguna- 
clase ni abono de cantidad alguna sobre el precio de su con
trato, hasta el día en que se encargue el nuevo contratista* 
cuya fecha se fijará en la subasta á que dé lugar la rescisión.

26. En el caso de que por motivo notorio y justificado de 
guerra ó fuerza mayor le fuera imposible al contratista sumi
nistrar al presidio, luego que por la Dirección se declarase la 
imposibilidad, j  mientras ésta dure, lo verificará la Adminis
tración subrogándose en el contratista, el cual no podrá recla
mar cantidad alguna mientras duren tales circunstancias y 
deje de proveer.

No se considerará imposibilidad el mayor precio de loa 
artículos del suministro.

? 27. El contratista no podrá subarrendar el suministro que
hubiese contratado sin que al efecto se le autorice por la Di
rección general de Prisiones, entendiéndose que no se propon- 

I drá á la Superioridad la aprobación definitiva déla cesión ía.- 
* terin no se verifique ésta por escritura pública, de la que se 

entregarán tres copias, como queda prevenido parala escritura 
de contrato.

i. 28. Si el contratista no cumpliese sus compromisos, incu- 
i rriendo en las faltas previstas en este pliego, ó abandonando 

el contrato, la Dirección general queda facultada para propo
ner la rescisión del mismo, en los términos que se citan em 
la condición 18, y el contratista queda obligado á indemnizar 
los perjuicios que por su causa se hubiesen irrogado á la Ad~

I ministración.
f 29. El asentista consignará como fianza para el cumpli- 
\ miento de su contrato:
J Primero. Cinco mil pesetas en metálico ó su equivalente 

en valores del Estado.
Segundo. Los efectos que constituyen el repuesto de víve

res para el suministro de quince días en el penal, á que se 
, refiere la condición 23.
i Y tercero. Dos pesetas 50 céntimos por cada plaza de ía»
? que se calcule tendrá de población el penal, según se mani

festará en los anuncios.
Dicha fianza se sustituirá: la del suministro de quince 

días, en los puntos que se determinan en la citada condi
ción 23, y la de las expresadas cantidades en la Caja general 
de Depósitos ó en sus sucursales, á disposición de la Direc
ción general de Prisiones ó quien le suceda en sus atribuciones, 
debiendo consistir en metálico ó en efectos de la Deuda del Es
tado, por el valor que deban ser admitidos con sujeción á las- 
disposiciones vigentes.

30. El contratista tomará sobre sí los casos fortuitos de 
t todas clases, así como también el pago de derechos, contri- 
> buciones y demás impuestos que haya establecidos ó se esta

bleciesen en adelante, sin que por nada de ello pueda pedir 
indemnización de ninguna clase, ni alteración en el precio 
convenido, ni rescisión del contrato.

\ 31. Todos los casos no previstos en este pliego se resolve-
f rán por la Dirección general ó por el Ministerio, de acuerdo con 

las disposiciones del Eeal decreto de 27 de Febrero de 1852.
32. El importe aproximado del servicio es de 525.600 pe- 

‘ setas, correspondiendo á cada anualidad 131.400 pesetas. De 
cuyas cantidades serán satisfechas 85.320 pesetas con cargo 
al capítulo 8.°, artículo único, concepto de «Suministros» 
de la Sección 3.a del presupuesto correspondiente al actual 
ejercicio económico, y en el de los años sucesivos las demás,*

■ Modelo de proposición.

\ D. N. N., vecino de y domiciliado en   enterado
? del pliego de condiciones publicado en la Gaceta de Ma-
; DRiDdeldía n ú m .. . . . .  según el cual se contrata por
f cuatro años el suministro de víveres para los confinemos en 

la Prisión de Granada y su enfermería, y conformándose en 
un todo con las cláusulas que contiene, se compromete y
obliga á verificar dicho suministro al precio de .....  (aqui se
pondrá en letra clara la cantidad que se pida por cada ración, 
en la siguiente forma) .....  céntimos de peseta, y  milési
mas de céntimo de peseta por cada ración.

(Fecha y firma del proponente.)
Madrid 28 de Febrero de 1903. =  El Director génersl, 

R. Andr&de. 114—S
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D ire cc ió n  g e n e ra l d e  la  D e u d a  p ú b lica .

Resaltado de la subasta que, con arreglo al pliego de condicio
nes inserto en la Ga c e t a  del 10 del corriente, se ha celebrado en 
(este día para la adquisición de Deuda perpetua al é por 100 in
terior, con objeto de convertir su importe en inscripciones nomi
nativas á favor de Corporaciones civiles.
Precio fijado por el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda 

para que sirva de tipo en la subasta: 78 por 100.

PROPOSICIÓN PRESENTADA

INTERESADO Nominal.

Pesetas.

Cambio.

Pesetas.

D. Alfredo Guerra Arderius........... 1.550.000 00 
. 

o CN 7* y-i O o

PROPOSICIÓN ADMITIDA
Ninguna.
.Hecha la calificación de la proposición presentada, ha 

sMo deshecha da la que queda reseñada por exceder el cam
bio ofrecido al precio fijado por el Excmo. Sr. Ministro de 
Hacienda.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y el 
del interesado.

Madrid 18 de Marzo de 1903. =sEl Director general, Mi
guel Monares.

B a n co  de España.
Habiéndose extraviado el resguardo de los depósitos trans

misibles números 445.917 y 498.033, expedidos por este esta
blecimiento en 11 de Enero de 1900 y 7 de Octubre de 1901 
respectivamente, á favor de Doña Magdalena Ruiz Perelló, se 
anuncia al público por primera vez para que el que se crea 
con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos 
meses, á contar desde la inserción de este anuncio en los 
periódicos oficiales G a c e ta  d e  M adrid  y  Boletín oilcial de 
esta provincia, según determina el art. 6.° del reglamento 
vigente da este Banco; advirtiendo que transcurrido dicho 
plazo sin reclamación de tercero se expedirá el correspon
diente duplicado de dichos resguardos, anulando el primiti
vo y quedando el Banco exento de toda responsabilidad.

Madrid 17 de Marzo de 1903. =  El Vicesecretario, Francis
co Belda. X-622

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  A d m in is t r a c ió n
Instruido el expedienta especial á que se refiere al el caso 2.º 

del art. 67 de la instrucción de 14 de Marzo de 1899, para 
proceder á la adquisición de tres casas y reformas en ellas 
necesarias, para instalar las dos Escuelas de la Obra pía ins
tituida en Oáceres por D. Viente Marrón, con parte del capi
tal que por rentas atrasadas sobrantes posee, se cita á los re
presentantes de la fundación é interesados en sus beneficios 
j>or un plazo de quince días, á fin de que aliguen cuanto á 
b u  derecho estimen pertinente; durante cuyo plazo tendrán 
de manifiesto el expediente en la Sección correspondiente del 
ramo.

M adrid 17 de Marzo de 1903. =• El Director general. Martí
nez Asen jo.,

m in is t e r io  d e  a g r ic u l t u r a , i n d u s t r i a , c o m e r c io

Y OBRAS PÚBLICAS

D ire cc ió n  gen era l d e  O bras pú b licas.
Ferrocarriles.—Concesión y construcción.

Vista !a ley especial de 13 de Diciembre de 1901 que auto
riza al Gobierno para otorgar, sin subvención del Estado, la 
concesión y explotación de un ferrocarril de servicio particu- 
eular y uso público que, partiendo de Tremañes, termine en 
Venia:

Visto el pliego de condiciones particulares bajo las cuales 
ha de otorgarse la concesión de esta línea férrea, aprobado 
por Real orden de 20 de Diciembre de 1902 y aceptado por la 
Dompsñía de los ferrocarriles de San Martín-Lieres-Gijón- 
Musel, peticionaria de la misma, con la modificación del ar
tículo 6.°:

Vista la Real orden de 3 de Febrero del corriente año, por 
la que se modifica dicho art. 6.º; y

Considerando que se han cumplido todas las formalidades 
prevenidas en las disposiciones vigentes;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien resolver se otor
gue á la Compañía de los ferrocarriles de San Martín-Lieres- 
Gijón-Musel la concesión de la línea férrea de servicio parti
cular y uso público de Tremañes á Veriña, entendiéndose 
otorgada con sujeción á la ley especial do 13 de Diciembre 
de 1901, y al pliego de condiciones antes citado, á la ley ge
neral de Ferrocarriles de 23 de Noviembre de 1877, al regla
mento dictado para su ejecución en 24 de Mayo de 1878 y á 
todas cuantas disposiciones se dicten de carácter general y 
sean aplicables al ferrocarril de que se trata.

Da orden del Sr. Ministro lo digo á V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 2 de Marzo de 1902.=E1 Director general, M. de Bur
gos y Mazo.~Sr. Gobernador civil de la provincia de Oviedo.

Ley que se cita.

Don A lfonso  XIII, por la gracia de Dios y la Constitu
ción Rey de España, y en su nombre y durante su menor 
edad la Reina Regente del Reino,

A todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: 
que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo siguiente: 

Artículo 1.° Se autoriza al Gobierno de S. M« para otor
gar, sin subvención del Estado, á la Compañía de los ferro
carriles de San Martín-Lieres-Gijón Musel la concesión y 
explotación de un ferrocarril de servicio particular y uso pú
blico que, partiendo de Tremañes, termine en Veriña, enla
zando con el ferrocarril proyectado de Veriña al Musel.

Art. 2.° Este ferrocarril se declara de utilidad pública, con 
derecho á la expropiación forzosa y ocupación de los terrenos 
de dominio público.

Art. 3.° La concesión del mismo se sujetará á la ley ge
neral de Ferrocarriles de 23 de Noviembre de 1877 y regla
mento para su ejecución de 24 de Mayo de 1878.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Gober

nadores y demás Autoridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier .clase y dignidad, que guarden y 
hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes.

Dado en Palacio á 13 d® Diciembre de 1901.=Yo l a  R e in a  
R e g e n t e .— El Ministro de Agricultura, Industria, Comercio 
y Obras públicas, Miguel Villanueva y Gómez.

Pliego de condiciones particulares administrativas que han 
de regular la concesión del ferrocarril de vía estrecha 
dtsde Tremañes á Veriña.
Artículo 1.° El concesionario se obliga á ejecutar, de su 

cuenta y riesgo, todos los trabajos necesarios para el estable
cimiento de un ferrocarril de vía estrecha que, partiendo de 
Tremañes, termine en Veriña, enlazando con el ferrocarril 
proyectado de Veriña al puerto del Musel.

Art. 2.° Las ebras de este ferrocarril se ejecutarán con 
arreglo al proyecto aprobado por Real orden de 29 de Octubre 
último.

No podrá introducirse modificación alguna en el projecto 
aprobado sin que preceda autorización del Ministerio de Agri
cultura, Industria, Comercio y Obras públas.

Art. 3.° Se establecerán las estaciones designadas en el 
proyecto aprobado.

El Gobierno, oyendo al concesionario, se reserva la facul
tad de ordenar el establecimiento de otras estaciones, apeade
ros ó apartaderos, además de los designado en el proyecto 
aprobado.

Art. 4.° El material móvil que, como mínimum, ha de 
emplearse en este ferrocarril será el siguiente:

Dos locomotoras.
Dos coches de primera y segunda clase.
Dss coches da tercera clase.
ün vagón, borde de 800 milímetros, con freno.
Dos vagones, bordes de 800 milímetros, sin freno.
Dos vagones, bordes de 200 milímetros.
Dos furgones.
Un vagón cerrado.

Art. 5.° En el término d© quince días, contados desde la 
fecha en que se publique esta concesión en la G a c e ta  de Ma 
d r id , consignará el concusionario en la Caja general de De
pósitos la cantidad de 8 975 pesetas 67 céntimos en metálico 
ó efectos de la Deuda pública, calculados al tipo que para 
este objeto señalan las disposiciones vigentes, cuya suma re
presenta el 3 por 100 del importe del presupuesto del camino.

Esta fianza podrá ser devuelta al concesionario cuando 
justifique tener ejecutadas obras por valor d8 la tercera parte 
del importe de las comprendidas en la concesión, quedando 
dichas obras en garantía del cumplimiento de las condicio
nes estipuladas. Si no se verificase el depósito en el plazo se
ñalado, se declarará sin efecto la adjudicación, según dispo
ne el art. 16 de la vigente ley de Ferrocarriles.

Art. 6.° El concesionario dará principio á la ejecución de 
las ebras dentro del plazo de un mes, á contar de la fecha de la 
Real orden de concesión, y deberán quedar terminados ©n el 
de un año, á contar de la misma fecha. (Modificado por Real 
orden de 3 de Febrero de 1903. Véase el final de este pliego.)

Art. 7.° El concesionario deberá establecer y conservar 
por su cuenta, durante el tiempo de la concesión, una línea 
telegráfica con dos hilos para el servicio del Gobierno.

Art. 8.° El concesionario se obliga á transportar gratui
tamente las cartas, pliegos y paquetes que constituyen la 
correspondencia pública, así como á los empleados encarga
dos de la conducción de la misma.

Para este objeto el concesionario reservará en determina
dos trenes un carruaje ó compartimionto, cuya forma y dis
tribución señalará la Dirección general de Correos y Telégra
fos. Respecto al establecimiento de las horas de salida y á 
las detenciones de los trenes que conduzcan la corresponden
cia pública, el concesionario deberá obtener previamente la 
conformidad del Ministerio de la Gobernación.

Art. 9.° Queda también obligado el concesionario á trans
portar gratuitamente los presos y penados, así como á los 
encargados de su conducción, á cuyo fin dispondrá del ma
terial móvil adecuado qne el Ministerio de Obras públicas 
determine, oyendo á los de Guerra y Gracia y Justicia.

Art. 10. Terminadas las obras, el concesionario practica
rá á su costa, con asistencia de los Ingenieros que designe el 
Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras pú
blicas, el amojonamiento y plano detallado del ferrocarril y 
todas sus dependencias, formando también un estado descrip
tivo de las estaciones, puentes y demás obras de fábrica, me
tálicas y edificios.

Art. 11. No podrá ponerse en explotación este ferrocarril 
sin que preceda autorización dsl Ministerio de Agricultura, 
Industria, Comercio y Obras públicas, en vista del acta de 
reconocimiento y del material móvil que haya de emplearse 
en 3a explotación, redactada por el Ingeniero del Gobierno 
encangado de la inspección.

Art. 12- No podrá el concesionario exigir al público por 
el uso de este ferrocarril precios mayores que los que resul
ten de le aplicación de las tarifas aprobadas y que contienen 
los precios kilométricos exigibles como máximum.

Art. 13. La concesión de este ferrocarril se otorga por no
venta y nueve años, sin perjuicio de tercero, y dejando á sal
vo los derechos adquiridos, cuya concesión se entiende hecha

con sujeción á la ley especial de 13 de Diciembre de 1901, al 
presente pliego de condiciones, á ia ley y reglamento de Fe
rrocarriles vigentes, así como á lo dispuesto en el Real decre
to de 20 de Junio último expedido por la Presidencia del Con
sejo de Ministros sobre las condiciones que han de regular el 
contrato entre los obreros y el concesionario, y á la Real or
den de 8 de Julio siguiente, en la que se dictan reglas para la 
aplicación del anterior Real decreto, y á todas las demás dis
posiciones legales de carácter general dictadas ó que se dic
ten en lo sucesivo en cuanto sean aplicables al ferrocarril de 
que se trata.

Art. 14. Queda obligado el concesionario á tener asegu
rada la circulación de este ferrocarril, salvo los casos de fuer
za mayor debidamente justificados. Si se interrumpiese la 
explotación por causas imputables al concesionario, el Go
bierno adoptará los medios conducentes á restablecerla y 
continuarla á costa del concesionario, hasta que éste acredi
te, dentro del término de seis meses, que cuenta con medios 
suficientes para encargarse nuevamente de la explotación. 
En caso de que así no sucediera, caducará la concesión.

Ait. 15. Caducará también la concesión en los casos si
guientes:

1.0 Si no se empezasen ó no se terminasen las obras den
tro de los plazos establecidos en el art. 6.° de este pliego, sal
vo los casos de fuerza mayor debidamente justificados.

2.° Si el concesionario fuese declarado en quiebra ó si 
siendo Compañía la concesionaria fuese declarada en quiebra 
ó disuelta por resolución administrativa ó judicial.

En caso de caducidad, se procederá con arreglo á lo que 
determina el cap. 5.° de la ley de Ferrocarriles de 23 de No
viembre de 1877 y los correspondientes del reglamento para 
su ejecución.
b Art. 16. Por virtud de lo que dispone la ley de 24 de Sep

tiembre de 1896, el material que se importe del extranjero 
para este ferrocarril será del designado en ©1 ait. 2.° de la 
misma ley, y satisfará los derechos de introducción que en 
la misma se señalan.

Art. 17. Para atender á los gastos de la inspección que 
el Gobierno ha de ejercer sobre este ferrocarril, el concesio
nario abonará anualmente desde el principio de las obras la 
cantidad de 50 pesetas por cada kilómetro en construcción y 
la de 100 pesetas por cada uno de los que se hallen en explo
tación.

b Art. 18. El concesionario nombrará un representante, de• 
signando su residencia, para recibir las comunicaciones que 
le puedan dirigir el Gobierno y sus Delegados. Si se faltase á 
esta disposición ó el representante se ausentase del punto de 
residencia fijado, será válida toda notificación siempre que se 
deposite en la Alcaldía correspondiente al mismo.

Madrid 20 de Diciembre de 1902.=Aprobado por S. M., Va* 
D iL L O .= H a y  un sello que dice: Ministerio de Agricultura, In
dustria, Comercio y Obras públicas.—Acepto en todas sus par
tes el presente pliego de condiciones con la modificación que 
al art. 6.° del mismo se introduce por virtud de Real orden 
comunicada por la Dirección general de Obras públicas, con 
fecha 12 de Febrero del corriente, cuya Real orden tiene fe
cha 3 de Febrero del mismo, que dice así: «Eí concesionario 
dará principio á la ejecución de las obras en el plazo de un 
año, á contar desde la fecha de la Real orden de concesión, y 
deberán quedar terminadas en el de tres años, á contar desde 
la misma fecha.»

Gijón 14 de Febrero de 1903.=Por la Compañía de los fe
rrocarriles de San Martín, Lieres, Gijón y Musel, el Director 
Gerente, Felipe Valdé.

T A R I F A
de los precios máximos de peaje y transporte, pro

puesta por ei ferrocarril de Tremañes á Veriña.

P R E C I O S

GRAN VELOCIDAD
VIAJEROS

Por viajero y  kilómetro,
en 1.a clase.................

Por ídem id., en 2.a clase. 
Por ídem id., en 3.a clase.

De peaje. 

Pesetas.

De
transporte.

Pesetas.

TOTAL

Pesetas.

0 075 
0*053 
0‘035

0*035 
0*022 
0 020

0110
0‘075
0*055

EQUIPAJES

Por tonelada y kilómetro. 0*600 0*300 0(900

ENCARGOS

Por tonelada y kilómetro. 0*600 0*300 0 900

COMESTIBLES

Por tonelada y kilómetro: 
carnes y  pescados fres
cos* mariscos, caza, le
che , manteca fresca, 
quesos, huevos, volate
ría, lechones en banas
tas, pan, frutas, verdu
ras y legumbres frescas 
y otras análogas......... 0‘330 0170 0*500

METÁLICO Y VALORES

Hasta 25.000 pesetas, por
kilómetro,....... ............

Lo que exceda de 25.000 
pesetas, por kilómetro..

0160

0‘670
0‘090 

0 330
0 250 
1100

PERROS

Por cabeza y  kilómetro... 0*027 0*013 0 040
TRANSPORTES FUNEBRES

, Por vagón y kilómetro... 0‘830 0*420 1*250

TRENES ESPECIALES
Por kilómetro, para ida

solamente.......... ..........
Por kilómetro, tomándose 

ida y vuelta .,,............
5*340

4
2*660

2

8

6
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De peaje. . De . TOTAL^  J transporte.
Pesetas. Pesetas. Pesetas.

PEQUEÑA VELOCIDAD 
MERCANCÍAS 

Por tonelada y kilómetro:
Primera c la se  ............. 0134 0*066 0*200Segunda clase....................  0*118 0 057 0170Tercera clase...................... 0 093 0 047 0 140

GANADOS 
Por cabeza y klómetro:
Bueyes, Yacas y toros.. . .  Q‘080 O'OÍO 0120Terneros y cerdos...................  0*040 0*020 0*060Caballos, muías y demás animales de tiro .. . . . . .  0*080 O'OáO 0120Carneros, ovejas y corderos. . . . . .  ..........................   0*027 0* §13 0*040

CARRUAJES
Por carruaje y kilómetro;
ttoches do dos ruedan  0 ‘367 01.83 0*550Coches d© cu trw ruedas.. 0*433 0*217 0*650Carros".. . . . .  - • 0 300 0*150 §*450

MATERIAL MÓVIL
Por carruaje y kilómetro:
Por ua vagón que pueda transportar de tres á seistoneladas   0*160 0*040 0*200Por un vagón que pueda transportar m&B de seis ^  ^toneladas   ••• 0*170 0*080 0 250Por una locomotora de 12á 18 toneladas.............. .. 2 1 3Por una locomotora que pes  ̂más de 18 toneladas 2*500 1*250 3*750
Por un ténder que pesede 7 á 10 toneladas  1*300 0*700 2Por ídem id, más de 10 id. 1*700 0*800 2‘500j

Derechos accesorios.
REPESO

Por fracción indivisible de10 kilogramos  * > 0*125Siendo por vagón comple- to pagarán por tonelada » * 0 250Mínimo de percepción porvagón..    *  ̂ 1*500Por cada vagón  > > 1*500Por cada locomotora ó ténder   » * *

Precio {Mínimum
por día. ,,__ percepción.
P esetas. P esetas.ALMACENAJE -------------  ------------

e q u ipa je s
Por fracción indivisible de 10 kilogram o s . . . ....................................................  0’C62 0*125

ENCARGOS Y COMESTIBLES
Sin responsabilidad por avería y por fracción indivisible de 10 kilogra-  .........................................   * . . . .  0*062 0*125

METÁLICO Y VALORES
Por fracción indivisible de 10 kilogram os...   ............... 0 ‘082 0*525

m ercancías
Por cada tonelada............................. 0*500 0*500

CARRUAJES
Por cada carruaje, carro ó vagón .. . .  2 2

MATERIAL MÓVIL
Por cada locomotora, ténder ó vagón.. 5 5

Disposiciones generales que se han de observar 
en la  percepción de estas ta r ifa s .

1.a La percepción se hará por kilómetro, sin tener en con- /Sideración las fracciones de distancia, de manera que un kilómetro empezado se pagará como si se hubiese recorrido por entero.
2.a La tonelada es de 1.000 kilogramos, y las fracciones de tonelada se contarán de 10 en 10 kilogramos.

3.a Las mercancías que á petición de los que las remesen sean transportadas con la velocidad de los viajeros, pagarán el doble délos precios señalados en las tarifas. Lo mismo se entenderá respecto de los ganados y carruajes.
4 .a La cobrama de los precios de tarifa deberá hacerse sin ninguna especie de favor; en el caso de que la Empresa conceda rebaja en ciertos precios á uno 6 muchos de los que hactn remedas, se entenderá la reducción hecha para todos en general, quedando sujeta á las reglas establecidas para las demás rebajas.Las reducciones hechas en favor de indigentes, no están sujetas á la disposición anterior. Las rebajas de tarifas se ha*

rán proporcionábante sobre el peaje y transporte* y deberánanunciarse al público por lo menos-con quince á íw  de anticipación.
5.a Todo viajero cuyo equipaje no pese más de 30 kilogramos, sólo pagará el precio de su asiento.
6 .a Las mercancías, animales ú otros objetos no señalados en la tarifa, se considerarán para el cobro de los derechos como d® la clase con que tengan más analogía.
7 .a Los derechos de peaje y transporte que se expresan m  la tarifa, no son aplicables:
Primero. A todo carruaje que con su cargamento pese más de 4.500 kilogramos.
Segundo. A toda masa Indivisible que p$se más de 3.000’ kilogramos. Sin embargo, la Empresa no podrá rehusar la circulación ni el transporte de estos objetos, pero cobrará más por su peaje y transporte.
La Empresa no tendrá obligación da transportar masas indivisibles que pesen más da 3.000 kilogramos, ó cuyas dimensiones excedan d@ las del gábilo del cargamento que la Empresa i  ja, ni dejar circular carruajes que con su cargamento pesen más da 8.000 kilogramos, no comprendiéndose en asta disposición las locomotoras.SI la Empresa consiente c>l paso de estas masas indivisibles ó Carruajes, tendrá la obligación d® consentirlo también dm antes dos meses á toáoslos que lo pidan, siempre que se í uj ten a iguales condiciones.

8.a 'Los precios de tarifa no son aplicables:
Primero. A todos los objetos que no están expresados en ella y do pesen, bajo el volumen de un metro cúbíeo, más de 125 kilogramos.
Segundo, Al oro y plata, sea en barras, monedas ó labrado, al plaqué de oro y plata, al mercurio, á la platina, á las alhaj&s, piedras preciosas y objetos análogos.
Tercero. En general á todo paquete, bulto aislado ó excedente de equipaje, transportado con la velocidad de los trenes de viajeros, que pesa aisladamente menos de 50 kilogramos, cuando no formen parte do remisas que pasen juntas más de 50 kilogramos ú objetos de una misma naturaleza remesados á la vez y por una misma persona, aunque estén embalados separadamente.
Los precios de tarifa para les objetos comprendidos en los tres casos anteriores se fijarán anualmente por el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, á propuesta de la Empresa. Sin embargo, el precio de tarifa que se fije para los bultos ó excedentes d© ©quipaje comprendidos en tal caso tercero, no podrán s®r en modo alguno mayor que @1 que comprende á un bulto cuyo contenido s@a de la misma naturaleza y cuyo peso sea de-50 kilogramos.Toda expedición no transportada con la velocidad de los trenes de viajaros y cuyo peso no exceda da 50 kilogramos, pagará por este peso, que se fija como mínimum de percep

ción.
9.a En virtud de la percepción de derechos y precios do esta tarifa, y.salvas las excepciones anotadas más adelante, la Empresa se obliga á ejecutar con cuidado y exactitud y con la velocidad estipulada, el transporte de viajeros. Los animales, géneros y mercaderías de cualquiera especie serán transportados en el orden de su número de registro.
10. En el precio de transporte se considerarán incluidos los gastos accesorios de carga y descarga.Si los consignatarios no recogiesen los bultos ó mercancías dentro de las cuarenta y echo horas después de su llegada á las estaciones, la Empresa tandrá derecho á percibir por almacenaje, pasado dicho tiempo, la cantidad que se fija en el cuadro d® tarifas.
11. Los que manden ó reciban las remesas tendrán la l i bertad de hacer por sí mismos y á sus expensas la comisión de su s mercaderías y ©1 tr&nsporte de éstas desde sus almacenes al camino de hierro y viceversa, sin que por esto la Empresa pueda dispensarse de cumplir con todas las obligaciones que le impone la disposición anterior.
12. En el caso de que la Empresa hiciere algún convenio pára la comisión y transporte de que se habla anteriormente con un© ó muchos de los que hacen remesas, tendrán que hacer lo mismo con todos los que lo pidan, siempre que se sujeten á iguales condiciones.
13. Para los transportes militares, la Empresa deberá observar el reglamento vigente ó el que se dicte en lo sucesivo con carácter general.Los Ingenieros y Agentes del Gobierno encargados de la inspección y vigilancia del camino de hierro serán transportados gratuitamente en los carruajes de la Empresa, igualmente que los empleados del Telégrafo, en el caso de que el 

Gobierno tenga establecido un servicio especial.

Cla sifica c io n  d e  m erca n c ia s
Prim era c la se .

A
Abanicos. Aceites medicinales y esenciales. Aceite de petróleo. Acero labrado. Acidos. Aguardientes no expresados. Aguas esenciales. Agujas de coser y de hacer punto. Alabastro labrado. Alcoholes (espíritus). Alfileres. Alfombras y fieltros. Algodón para armaduras ó entreforros. Almadreñas (zuecos). Almendras en grano. Amianto. Amoníaco líquido. Aparatos inodoros. Aparatos para gas. Arboles y arbustos vivos. Arcas de hierro. Armas de fuego y blancas. Arneses. Avellanas. Azafrán. Azogue (mercurio). Azúcar d© pilón y 

cortadillo.
B

Bacalao seco. Ballenas (barbas de). Bsrnices. Bastones. Bayas de saúco. Bebidas espirituosas no expresadas. Bencina. Bisutería. Blanco de ballena ó de plata. Botones de todas clases. Brocas para filatura, Brochas y  pinceles» Bronce labrada. Bujías.
GrCabás (espuertas finas). Cacao. Café ea grano y molido. Cajas de coches y wagones desmontados (embaladas). Calderilla (moneda de cobre). Caloríferos. Calzado de todas clases. Campanas de metal. Canela. Caoba en hojas. Cauohout trabajado. Capullos de seda .^Caracoles. Caracteres de im prenta. Cardas d® todas clases. Carey (concha). Carmes saladas ó ahumadas no expresadas. Carretería (objetos de). Cartas (naipes). Cartonería (objetos de). Cedacería fina. Capillos finos. Cerillas fosfóricas. Cestería fina. Ohimeneas.de hierro ó de fundición. Chimeneas no expresadas. Chocolates. Chorizos curados, Cigarros y cigarrillos de papel. Cin-

I tas de todas clases. Cobalto en polvo* Cobre labrado. Coches desmontados. Cocinas económicas. Cognac (aguardiente de). Colchones. Colores do todas clases, Comestibles no expresados (se exceptúan los géneros frescos, que no deben transportarse en pequeña velocidad). Concha (carey). Confitería. Conservas alimenticias no expresadas. Contadores de gas. Corcho labrado. Orín animal y vegetal trabajada. Crisoles. Cristalería hueca. Cristalería plana ó lunas s in  azogar. Cuchillería. Cuerdas para instrumentos. Cueros barnizados ó charolados.
D

Dátiles. Droguería so  expresada. Dulces.
E

Ebanistería (objetos da);. Ebano labrada (objetos d®)*. Elés» ticos (muelles para muebles). Embutidos curados. Equipaje# y efectos de uso. Escabeche. Especias. Espejos. Esperma de ballena. Espíritu de vino» Esponjas. Estambre. Estampas. Estaño trabajado. Estatuas» Extracto de regaliz. Extractos tintóreos.
F

Féculas no expresadas. Fieltros y alfombras. Filtros de- asperón y greda. Flores artificiales. Floras medicinales. Fósforos (cerillas fosfóricas). Frutas verdes no expresadas. Frutos coloniales no expresados. Fuelles.
®

Gasolina. Géneros de punto (calcetines, calzoncillos, camisetas, mantones, etc.). Ginebra (aguardiente de). Glieerf- nau Gomas. Gorras (sombrerería de todas clases). Grama» Granadas (fruta). Guantería. Guarnicionería. Gufctapercha.
H

Herboristería no expresada. Hilos para coser y bordar»Hojalatería (objetos de). Hortalizas no expresadas. Huesos labrados. Huevos. Hules.
I

Impresos. Incienso. Indigo (añil). Instrumentos de cirugía (física, música, óptica y de precisión).
J

Jabón de tocador. Jamones. Jaulas para aves. Juguetes»
L

Lamparería (objetos de). Latón labrado. Legumbres frescas. Lencería. Librería. Licores. Limones. Lúpulo.
M

Maderas labradas no expresadas. Maderas exóticas, aserradas ó en chapas. Magnesia. Mantas y colchas de algodón
Iones para cuadros. Marfil. Mármol pulimentado ó trabajado. Matarías textiles no expresadas. Materias tintóreas r© expresadas. Medicamentos no expresados. Melones. Mercería. Mer* curio (azogue). Mesas de billar. Metales labrados no expresados. Miel. Moldes de vaciar. Monedas de cobre (calderilla). Mostaza preparada. Muelles. Muelles para muebles (elásticos)»

N
Nácar en bruto y trabajado. Naipes (cartas). Naranjas.

O
Objetos de escritorio, de arte, y los manufacturados & 0 expresados.

P
Paja fina, trenzada ó no. Palmas. Paños. Papel do fu’ mar Papel de escribir, de dibujar, de seda y sobres. Pamg uas « sombrillas. Pasamanería. Pasas. Peines de todas c lnm r  /  pdj£  tería (entendiéndose bajo esta denominación tod& c jage pieles curtidas para abrigo y adorno). Perfumería». Fr ;rsianag Pescados ahumados, salados ó secos, no expresad» # Petróleo (aceite de). Pianos y órganos. Pilas eléctricas, T pimenfcón Planchas de impresión y estampación. Plantas %e< 3gcag ¿ ^  vas. Plantas medicinales y tintóreas no e x p w  A(| ag p]omo labrado. Plomo viejo. Plumas de todas clases,. ¥) GnierM( por- celana embalada. Potería de hierro de todas* igQg Prepara* clones farmacéuticas y químicas no expre&t# tg> * F

Q.
Quincalla.

R
Raíces no expresas. Redes para, pesca y caza. Relojería, excepto la de oro y plata. Rodillos para impresiones. Ron. Ropas de uso.

S
Salazones (pescados ah u m a d ^ , s&iados ó secos no expresados). Salchichones. Sandiar,, Sanguijuelas. Sardinas en aceite. Seda en bruto, labrad a <5 hilada. Sedería (tejidos de seda en cajas precintadas^ r  filias y butacas de hierro. Sombrerería de todas clases. Sombrillas y paraguas.

T
. *Tabaco en hojas. Tapones de corcho. Te. Tejidos de algodón, de hilo, de lana (bajo la denominación de tejido se com -

Srende los géneros fte punto, mantones, camisetas, c&Jzonci- os, calcetines, etc,.). Tejidos de seda en cajas precintadas. Tierra de siena, fie sombra y verde. Tinta. Tocino ahumado ó salado. Toldos de hule ó de lienzo. Terciopelos de seda en cajas precintabas.
ü

Utensilios de cocina y para usos domésticos.
V 

Vidriería plana y hueca. Vinagres. Vinos,
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z  I2 tfatería («alzado de todas clases). Zinc trabajado. Zue
co® ¡(almadreñas).

Segunda ©lase.

A I
Abacá hilado para tejidos. Aceita d& ©lira:, de granos y  j 

■de semillas. Aceitunas. Acetatos. Achicorias. Acidos, lle
gando á 3.000 kilogramos 6 pagando por este peso. Aguas 
minerales. Aisladores para telégrafo. Ajos secos. Alambre 
de cobre, de hierro, de latón y de c?m c. Al%ayalde. Algarro
bas. Algodón torcido para mechan, para medias y para col
chas. Algodón hilado para tejidos,. Almáciga. Almendras en 
cáscara. Almidón. Alpargatas- nuevas. Altramuces. A lu- i 
bi&s. Alumbre. Ansa (espadaña). Armas de munición para | 
el Ejército. Aros y cerquillos de madera. Arroz. Artesones i 
de madera, de barro ó éa cemento para techos. Azúcar blan- g 
co, moreno, granulado ó en polvo, Asmfre en caña, sublimado i 
ó florkfoanver y en polvo. 1

B i

Balsmas y básculas. Balaustres de hierro para verjas y I 
balconeé Baldosas y baldosines d® mosaico, de barro y de 1 
cemento. Barcos de río. Batatas. Blanco de cinc y de plomo. | 
Bofelgftr líquida, lo ra x  ©n brut® y refinado. Borras de seda, j 
Botellas de vidrio gracias, embaladas. Bramante,

Q

tM ik s  de cálam o. Cacahuetes. Cacharrería. Cadenas de 
hierro. Cajas de Tuedas y para 'grasas. Calderas. Calderería. 
Camas de hierro. Camiones, carros y carretas desmontadas. 
Cánamo hilado para tsjidos. Cañas y cañizos. Caoba en tro
zos.'-Caparrosa^eul feto d® hierro ó vitriolo verdé). Carbona
to de potasa y de sosa. Cartón fino. Cartón piedra. Caequi
llos de metal para cartuchos metálicos. Castañas, (fruta). 
Cebada. Cebollas. Cedacería común. Cenizas de platero. Cen
teno. Cepillos ordinarios. Cera blanca y en bruto. Cerdas de 
puerco ó jabalí. Cereales no expresados. Cerquillos de made- i 
ra para pipería. Cerrajería y borrajes para puertas, ventanas i 
y-balcones. Cerveza. Castería ordinaria. Cidra (fruto). Cía- I 
vos de cobre, da latón y de cinc. Cloratos. Cloruro de cal. 
Cloruro de cinc. Cobalto en grano. Cobre en barras y en 
planchas. Cola de pescado de piel y fuerte. Cordajes (corde
lería). Crémor tártaro. Crin animal y vegetal, en bruto ó en 
pelote. Cubos para ruedas de madera desvastados. Cucharás 
d® madera. Cuerdas (cordelería). Cueros de pelo sin curtir, 
•seeost&verdos. 'Cueros curtidos.

f ¡

Bnea^espadála). Enrejados de alambre y de madera. Es
cobas de «corda-y de pluma. Espartería (objetos de). Esteari
na. Esteras nuevas. ¡

w  ' I
Fée¿k#j|e4p á ^ » s ? ^ id ío s . Frutas secas no^egpresadas.

Qt

Galleta pam el Ejercito- y  Marina. Galletas ó bizcochos de 
fantasía. Garbanzos.^Generadores é  calderas de vapor cuya
longitud no exceda d€ seis metros 50 centímetros. Gluten 
(glucosa). Granos ó «©milltis no expresados. Graneina. Gra
nos no expresados. Gamas. iGualda.

Tí

Habas secas. Habichuelas sí 'C&s. Hachas de viento. Hari
na de arroz y de cereales. Han ñas de linaza y de mostaza. 
Herraduras. Herrajes para puert as* ventanas y balcones. He
rramientas diversas. Hielo. Hien %o en barras ú otras piezas 
y railes cuya longitud sea mayor i \*ie la de un vagón, sin ex
ceder da la de tris vagones. Higos eeeos. Hilos para telares. 
Hoja de lata m  hojas, sin labrar y \ 'repesada para botes.

I
Intestinos secos.

J

Jabón común en'tabletea .

L

Lana hilada para tejidos. Lana lavada, peinada ó carda
da. Legumbres en conserva. Legumbres secas.' Lentejas. Li
mas (herramientas). Limonadas gaseosas. Linaza (semilla). 
Lino hilado para tejidos. Losas y losetas de már mol. Losas y 
losetas de mosaico, de barro y de cemento. Loza embalada.

. M

Macarrones. Maderas labradas de clase ordinaria para

Euertas, ventanas, persianas y sillas. Maderas exóticas en 
ruto para la ebanistería, en vigas ú otras piezas sin aserrar 

ni labrar. Maderas tintóreas. Manzanas. Máquinas de todas 
clases, armadas y sin armar. Mechas de algodón. U ijo . 
Mimbres. Minio. Mosaicos de barro y cemento. Mostaza {se
milla de). Muelles para coches, vagones y locomotoras (re
sortes).

N
Negro animal de hueso, de humo y vegetaL Nitrato de 

potasa y de sosa. Nueces secas.

P

Palo tintóreo. Palos torneados para sillas. Pan. Papel de 
lija, pintado y barnizado. Papel para impresiones. Pastas 
alimenticias, leguminosas y las no expresadas. Pelos de ani
males. Perada en barriles, cajas ó cestos. Perdigones. P esas 
de cobre. Piedras litogréficas preparadas y de pómez. Pieles 
al pelo sin curtir, secas ó verdes. Piezas de hierro no expre
sadas para máquinas. Piñones mondados ó en grano. P iroli- 
gnito de alúmina, de cal, de hierro, de plomo y los no expre
sados, Potasa, Puntas de cobre, de latón y de c in c . ?

Q ]
Qaesos secos. j

R  |

Regaliz (raíz de). Resortes (muelles para coches, locomo
toras y vagones). Retortas de barro cocido, de tierra refrac
taria, de ploraba jiña y de hierro. Roblones de cobre, de latón 
y de cine. Rubia en rama. Rubia en polvo. Ruedas de ma
dera.

S

Sacos vacíos. Sal de nitro. Sal de acederas, de amoníaco, 
de estaña de plomo, de saturno y de cinc. Sal de potasa y de 
sosa. Salitre. Salvado. S&rdines saladas. Sebo de todas clases. 
Semillas no expresadas. Sémola. Sidra. Silicato de potasa. 
Silicato de sosa. Sogas (espartaría). Soldadura de cobre. Sosa 
cáustica. Sosa en bruto líquida y refinada. Suela. Sulfato de 
alumina, de barita, de amoníaco, de cobre, de hierro, de mag
nesia, de potasa, de sosa, de cinc y los no expresados.

T

Tachuelas de cobre, de latón y de cinc. Tacos para esco
petas, fusiles y pistolas. Talco en hojas ó en polvo. Tanino. 
Tártaro en bruto. Tártaro refinado. Telas de arpilleras. Telas 
para sacos y para toldos. Telas metálicas. Tinajas. Tornillos 
d@ cobre, de latón y de cinc. Trigos. Tubos de cobre, de latón 
y de cinc.

U

Utiles diversos, herramientas diversas.

W

Wagones para minas y terraplenes montados.

V

Velas de sebo. Vitriolo azul (sulfato de cobre). Vitriolo 
w d e  (sulfato de hierro ó caparrosa).

Y

Yescas. Yuta Miado para tejidos.

T ercera  clase.

A

Abacá en rama, cardado y en mazorcas. Abonos de todas 
clases. Aceite de pescados. Acero en barras, en planchas y en 
lingotes. Acero viejo. Adoquines. Aglomerados (carbón nu
meral. Aguarrás (esencia de trementina). Aisladores para te
légrafos, llegando á 1.000 kilogramos ó pagando por este 
paso. Ajos secos, llegando á 1.000 kilogramos ó pagando por 
este peso. Alabastro en bruto. Alabastro en bruto, llegando á 
1,500 kilogramos ó pagando por este peso. Alambre de cobre, 
de hierro, de latón y de cinc, llegando á 5.000 kilogramos ó 
pagandoj>or este peso. Albayalde, llegando á 5.000 kilogra- 
m M ü p a g a n d op reste  pesó. Alcohol mineral (galena). A l
godón en bruto ó en rama y  cardado. Almagre. Alpargatas 
viejas. Alquitrán. Alumbre, llegando á 5.000 kilogramos ó 
pagando por este peso. Antimonio. Antracita. Arboles y ar
bustos vivos, llegando á 2.500 kilogramos ó pagando por este 
peso. Arcillas. Arena. Armazones y columnas de hierro para 
construcciones. Aros de hierro. Asfalto. Avena. Azulejos.

B

Balas de cañón. Baldosas y baldosines ordinarios, de ba
rro, de cemento, de pizarra y de piedra. Banastas vacías. Ban
dajes (llantas para ruedas). Barita. Barricas y barriles vacíos. 
Barrilla. Bastidores de hierro y cierres mecánicos de chapa 
ondulada para puertas y ventanas. Bellotas. Betunes. Bigor
nias. Blanco de España. Bombas de artillería descargadas. 
Bombonas de barro ó de vidrio vacías. Borras de aceite. Bo
rras de algodón, de lana y de pelo de animales. Botijones va
cíos embalados. Brea. Bronce en barras, en planchas ó en lin
gotes. Bujes y ejes de hierro para carruajes.

C

Cables de hierro y eléctricos. Cajas de madera vacías ó 
desmontadas para embalajes. Cal común ó hidráulica. Camo
nes para ruedas. Cáñamo en rama, rastrillado y en mazorcas. 
Carbón de piedra (hulla). Carbón vegetal. Carbonato de bari
ta y de cal. Carbonatos impuros para abonos. Carnazas. Car
tón común. Cartones y fieltros embetunados para tejados. 
Cáscaras (corteza para tenería). Cáscaras de piñón. Cascari
lla de cacao. Cascos de animales. Cemento. Cenizas de hogar. 
Cierres mecánicos de chapa ondulada para puertas y venta
nas. Clavijas (pasadores para railes). Clavos de cobre, de la
tón y de cinc, llegando á 4 0C0 kilogramos ó pagando por ests 
peso. Clavos de hierro. Cloruro de cal, llegando á 3.000 kilo
gramos ó pagando por este peso. Cloruros impuros para abo
nos. Coaltar. Cobreen galápagos. Cobre viejo. Cojinetes para 
railes. Cok. Colofonia. Columnas de hierro para construccio- i 
nes. Corambres vacías. Corcho en bruto, en panes, planchas j  
y trozos. Corteza para tenerías. Cospillo ó residuos de aceitu- í 
na. Cubas desmontadas. Cuernos.

D

Damajuanas, embaladas, vacías. Desperdicios de algo
dón (de áloe, de cartón, de cuero,, de esparto, de estopa, de fé
cula de patatas, de huesos, de cuernos, de lana, de papel, de 
pelo de animales, de pieles, de porcelana, de tenería, de frisón 
6 estameña, de pieles de conejos, de carnicería y de matade
ros). Duelas ó debelas.

E " I
Echaduras. Eelises. Ejes y bujes de hierro para carrua

jes. Embalajes vacíos excepto los arcos. Escarpias para rai
les. Escobas no expresadas. Escorias. Esencia trementina 
(aguarrás). Esparto en bruto ó majado. Espuertas vacías. 
Estaño en bruto ó en galápagos. Estaño viejo. Esteras vie
jas. Estopas.

F

Fleje (hierro). Forrajes prensados. Fosfato de cal para 
abonos. Fundición moldeada. Fundición vieja,

G

Gavillas ó haces de leña para quemar. Gráfito (plorabaji
ña). Granadas de artillería descargadas. Granito, Grava. 
Guano.

H

Heces de manzanas y de vinos. Heno seco prensad© Hie
rro laminado en barras, en he jas, en planchas, en lingotes y 
en forma de V. y de T. Hierro viejo. Hilazas sin torcer de to
das clases. Huesos de animales, pulverizados. Hulla (carbón 
de piedra).

I

Instrumentos de agricultura.

J

Jaboncillo (jabón de sastre ó esteatita). Jabonería. Jaulas 
de madera para embalajes.

K

Kaolín.

L

Ladrillos de todas clases. Lana en bruto, sucia ó en chu
rre. Latón en barras, en planchas y en galápagos. Lejías. 
Leña. Limaduras de metales. Lino en rama, rastrillado y en 
mazorcas. Lingotes de hierro. Litargirio. Losas y losetas or
dinarias de barro, de cemento, de pizarra y de piedra.

M

Madera de construcción, de carpint^i* y de carretería en 
trozos, en vigas, tablas, tablones, trolas machihembradas y 
postes telegráficos. Madera de todas clases en bruto. Maíz. 
Manganeso. Mantillo. Manzanas á granel. Marcos de madera 
para embalaje desmontados. Marga, Mármol en hojas ó en 
trozos en bruto. Materiales para construcción y conserva-'

| ción de caminos. Melaza. Metales en bruto no expresados 
(excepto los preciosos). Metales viejos no expresados. Minera
les de todas clases excepto los preciosos. Morillos de hogar 
fundidos. Morcillos.

N

Nitratos impuros para abonos.

O

Ocre. Orujo de aceitunas y de uvas.

P

| Paja común y de maíz. Palas desmontadas y montadas.
| Papel para embalajes en rollos ó fardos. Papel viejo. Par&fina. 

Pasadores para railes (clavijas). Pastas para papel. Patatas. 
Pesas de fundición de hierro para relojes. Pez. Pezuñas de 
animales. Piedras artificiales de cemento, litográñe&s en bru
to, refractarias de afilar en bruto, de molino, para cal, para 
yeso, de sillería, de manipostería para empedrar y para m a- 
cadáme. Piñones en cáscara. Pipas vacías. Pizarras comunes 
y para escribir. Planchetas (eelises para carriles). Plombaji- 
nas. Plomo en barras, «n planchas y en galápagos. Postes de 
hierro y de fundición cuya longitud no exceda de cuatro me
tros 50 centímetros. Proyectiles de hierro y de fundición 
descargados. Porcelana. Puntas de París de hierro.

R

Railes. Ramera. Recortaduras de papel, de cuero ó de car
tón. Rejas para arados. Remolacha. Residuos de carnicería

Eara abonos. Residuos de cobre, de estaño, de fundición de 
ierro, de plomo y de cinc inservibles. Resinas. Roblones da 

hierro. Roldo (corteza de encina pulverizada para curtiT). 
Ruedas de hierro para velocípedos, de ferrocarriles y  tran
vías. J

8
Sal común. Sangre coagulada seca para abonos. Sar

mientos. Seras vacías. Serrín. Sulfato de magnesia impuro 
para abonos.

T

Tachuelas de hierro. Tejas. Tierra refractaria, vegetal de 
brezo, para batanar y para la industria. Toneles armados ó 
desarmados. Tornillos de hierro. Trapos viejos. Traviesas 
para ferrocarriles. Trementina (aguarrás). Tubos de fundi
ción de hierro, de plomo, de barro ó greda y do balastro, em
betunados ó no.

W

Wagones para minas y terraplenes desmontados.

V

Vidrios rotos. Vigas y viguetas de hierro.

Y

Yerba seea ó prensada. Ybbo en piedra ó en polvo. Yate 
en bruto rastrillado y  en mazorcas.

Z

Zanahorias. Zinc en barras, en planchas y en galápagos. 
Zinc viejo. Zumaque en hojas, en rama ó en polvo.

Gijdn 6 de Julio de 1901. =  El Ingeniero de Camines, Ed. 
de Castro.^Exam inado.

Madrid 18 de Abril de 1902 .=  El Ingeniero Jeit, Ricardo 
Catarmeu.=Hay un sello de tinta que dice: Quinta división 
J. temea y Administrativa dt Ferrocarriles-Madrid.— Aprobado 
con prescripciones por Real orden da 29 de Octubre de 1902. 
Hay un sello de tinta que dice: Ministerio de Agricultura, In
dustria, Comercio y'fibras 'públicas.
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ADMINISTRACION MUNICIPAL

A Y U N T A M I E N T O  C O N S T I T U C I O N A L  D E  M A D R I D

N ego c iad o  d e  E stad istica . — Estadística, dLereLOgráiíIcaJ

Clasificación de las defunciones ««lívidas en Madrid el día 19 de Febrero de 1993, por cansas, edades, senos, distritos y barrios.
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EDAD ! Z SEXO D I LOS FALLECIDOS

DOMICILIO DE LOS FALLECIDOS

C A L L E ,  N Ú M E R O  Y  C U A R T O
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:
Nomenclatura internacional abreviada, V. H. V. H. V. H . V . H. V. H . V. H. V. H. V . H.

Silva, 34» tercero. . . . . .  . -• *. • . , . . Cintro... • . . . .• Tudescos. . . . . . . . 1 Rmn rtíyrvn ñu wi rm í& . > p p p p £ fe P 1 P p p p % 1 p
Luna» 21, principal, • * • , . * • • • ,  * . . » * •  * , • . Idem .. . . . . . . . . Estrella i Dlabfitñfí................. * © - - p p p p p p

S’
p P

p
p p 1 p p

9
p 1 p

Plaza del Progreso» 20, principal... « . % . . . Mam., • * • . . .  * . . Correos.,............ Pl&uronnenmonía . * p p p p P p 2» 1 p p P p 1
San Roque, 4, cuarto. . . ,  • . , . . . . . , . . , . . . . . l i s a . . . . . . . . . . Muñoz Torrero.. .. 1 Grions..................... * „ i 9 > ;* P i ^ % & & p p p p p p 1
Horno de la Mal», 13» cuarto.* . . . . . . . . . . Idem. . . . . . . . . . Tudescos. . . . . . . . 1 Tuberculosis YvolurionaT* .......... P p p S ^ l ; 1 p p p p p 1
Barquillo, 7» principal.. . . . . . . .  • . . . . . . . . Hospicio.. • . . . . Las Torres............ 1 BrouísoiMífiinnáinía- «. . . i * p p p j1 ^ P p 1 p p p p p

l

Madera, 45» cuarto . . . . . . . .  •. • • . . . . .  *. • * Idem. • .. .  * • • *. Jesús del V a lle .,. 1 Brnnmiítiñ figmiiat* *  ̂  ̂^ p p 1 I & i > i & p p p ' p p p 1 p
Libertad, 39» tercero.. Id e a . . . . « » •  •«• Góngora. . . . . . . . . 1 Ksn&r l&t inf t  * * . * . • > P p

.i? i
I £ p 1 p p p P p p p p p I

Fuencarral, 84 (Hospicio). . . . . . . . . . . . . . . Iásm ..................... Apodaca*. . . . . . . . 1 Sarampión ... ..»»• •••••••  . . . p 1 p 1 1 P p p p p p p 1 p
Gravina, 11 duplicado, primero. .• .......... Idim ........... .. Góngora.. . . . . . . . 1 Broncormcntrionía . .  . . P p p p p p p p p p - p 1
Fuencarral, 84 (Hospicio) Idem ..*.*........ Apodaca................... 1 SftTaTYIT>í6ll. ̂  4 . . .  , . . . 9 P p p 1 p p p p p p P p

9
% 1 p

Idem.................................. ........... ............................. Idem ,.......© .. Idem... . . . . . . . . . . 1 Idem . . • • • • • • « •  • • > % p p 1 p p p p P p p p
9
% 1 p

Lugo» 14, bajo.......................... Chamberí.. . . . . Cuatro Caminos.. Bronquitis___ . 9 1 p p & P p P P p p p
9

' % p

Carranza, 17, principal.................... . Idem ...... . . . . . Monteleón. . . . . . . i S e n e c t u d . .......... ,. . . . . . . > > p p p P p p P 1 P p
9
p 1 p

Santa Engracia, 115, bajo, Idem................ Balmes.......... . 1 Sarampión.......................  • •••• 9 1 p p p p p P p £ p p fe p 1
Juan de Olías, 16, segundo............. . Idem......... . Cuatro Caminos.. 

Fernando el Santo1
1 Pneumonía ffrinnal . - > p p p p P p p P & 1 p p

9
1 p

Marqués del Riscal, 1, principal.. . . . . . . . Buenavista....... 1 Bronquitis crónica . , > r p p p P p P i % P p
9
9 p 1

Diego de León, 18, bajo.................... Idem. ••.«••••. Las Mercedes . . . 1 Golango cardíaco............. . . 9 p p p p p p p P p p p p 1
Lista, 3, segundo..................................... Idem ...................... Monasterio... . . . . 1 Ásistolia.. . . . . . . . .  . . . . .  . 9 p p

*  1 
p

i *■
p P $ 11 P p P p p p 1 p

Torrijos, 18, bajo.......... .......................... Idem ...».......... Las Mercedes . . .  . 1 Bronouitis. . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . p p p p P P p p p P p p p 1 p
Plaza del Angel, 15, tercero..................... Congreso.... . . . Cañizares. •»•••. . 1 Bronconneumonía. . . .  . . .  ____. . . P i

p
p p p p . p p P P p . p 1 p

Atocha, 78, primero..........................
Hospital Provincial (Perico el Gordo, 6, 

b a jo ).. . ........................................... ........... ..

Idem . . . . . . .  o • . San Carlos............

Doctor Fourquet. 
Idem............... ..

1 > Asisto lia . « • • • • o .

Bronquitis. .  • • • • • • • • • •  • .  • • ,

p p p p f» % % ■ % % > - % % % % x

Hospital....... . 1 p p ■ p p p

r

>

ir

p p P

■ 9

P

9

1

9

P

9

p

9

p 1 p
Idem (Palma, 22,  bajo)....................................... Idem 1 Bronconssumouía.. . . . . . . . p p p p p p 1 §> p p P 1 P p P 1 p
Idem (Rosario, 3, bajo)............................ .. Idem • • • • « « • • • • Idem..,, o.  .............. 1 Nefritis..................• 9 p p p p

í *
P > P P P p 1 p

Idem (transeúnte).,.................................. Xd^XUi eOooso®3.® Idem........................... 1 Quiste del ovario............... . P p p p p p i p p P p~- P p P p l
Idem (Tejar de Patolas)........................... Idem........... Id em ...... . . . . . . . 1 Miocarditis................................ p p p p p p P P 1 p P p l p
Salitre, 46, segundo.............. ........................... .. Idem ..................... Argumosa.............. 1 Tuberculosis nulmouar . . . P p p p p p p 9 p P

P
p P p 1 p

Sombrerería, 5, segundo......................... Idem. .......... Idem.................... 1 Atrepsia....... . . . . . .  . . . . . .  •........... a 1 p p p p p P P P p p > l
Salitre, 23, segundo Idem................ Idem.... . . . . . . . .  a 1 Meningitis.................... 1 p p p p p p p p P 9 p p p 1 p
Seco, 4, bajo ............ » ........................... ............. Id e m ... . . . . . . . . Pacífico..... . . . . . 1 Hemorragia cerebral. . • • • • • • • •  . . . . 9 p p p p P P P P p p p P 1 p
Tarragona, 3, principal............ ......................... Idem........... » • • « . Sta. María Cabaza, 1 Nefritis. • • • • ................... ............................... » p p p p p p P P P P p 1 p
Judicial (Cuenta de los Ciegos)................... Idem . . . . . . . . . . Doctor Fourouet . ! 1 AsistoBa..................... ............................. . . , 9 p p p p P P p P p P P P p 1
Mesón de Paredes, 92, principal. . .......... Inclusa................. Miguel Servet. . . .  j 

Duque de A lba ...! 
Huerta del Bajo..
Arganzuela...........
Cava .........................

1 Debilidad congénita....... . 1 p p p p P P P p P P p p P 1 ' p
Idem, 9, principal.................................... Idem. 1 Broncopneumonía.. . .  ..........  . .  . a p p p p P p P p p p p p 1 p
Mira el Sol, 8,  tercero ..................... .. Idem... 1 Traqueobronquitis ................................. 1 p p p  . p p p P p p p P P p 1 p
Chopa, 6, cuarto .................................................... L a tin a ... ...... 1 Broncopneumonía............................ .. p p p p p P p p p p p p p l
Toledo, 42, entresuelo.......................................... Idem.. ................. 1 Hemorragia cerebral. . . . . . . . . . . . .  . . p p p p p P p p P P P p p p l
Cava baja, 8, cuarto ................................. Idem............... .. Idem............... .. 1 Miocarditis aguda.. . . .  . .  „ . . , » p p p 1 P p - P p p p 1 p
Idem, 31.................................................. Idem .............. Idem................ 1 Congestión pulmonar . . .  . 1 p p p p P p p p P p p p I p
Arganzuela, 27 y 29, tienda................... Idem............ o Arganzuela ...••• 1 Tuberculosis pulmonar ••••••••••• p p p p p p P p 1 p P p p 1 p
Manuel Carmona, 4, bajo......................... Idem............ San Isidro.......... 1 Nefritis parenquimatcsa . . . . . .  . . % 1 p p p P p p P p p p p l
Cava baja, 29, principal... . . ................... Idem......... 1 Insuficiencia xnitral. . . . . . . . . . . . . . . . > p p p p P P p 1 P p p P 1 p
Luisa Fernanda, 11, tercero.. ................. Palacio............ Arguelles........ 1 Bronquitis. ....................................... 1 p p p p P P p p P P P P p 1 p
Tesoro, 36, tercero............................ , . .  < Universidad..., Minas............. .. 1 Septicemia puerperal. . . . . . . . . . . . . . s» p p p p P P 1 p P p p p P p 1

T o ta l p o r  m e s e s ................... T 4 X!
i

p 4 2 ir iir 4 3 7 4 P P

45T o ta l p o r  edades........ . 10 t5 10 1f 11 1b
T o ta l  de defunciones............................. 45

D E M O G R A F I A

N A C I D O S  V I V O S N A C I D O S  M U E R T O S

LEGÍTIMOS j! ILEGÍTIMOS 1 TOTAL
* . *........ - .......... l TOTAL 

i de 
¡ ambts sexos.

LEGÍTIMOS ILEGÍTIMOS TOTAL ii TOTAL

D E F U N C I O N E S

Varones. Hembras, j| Varones. Hembras. Varones. Hembras. ; Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones.
j de 

Hembras. 1 ambos sexos.
_ ’ . i

Varones.
|
í Hembras.

■
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2 
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>
3
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>
»
»
1
1
1
>
> . 
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»
1
»
>
>
>
1
>
9
9

1
1
2
2
3
1 
1 
6 
1
2

»  \ 
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4 
1 
2 
9 
1 
2 
9
I

1 1

6
3
5
1
2
8
1
3

9
9
9
1
9
9
9
9
9
9

í
*9
9
9
9
9
9
9
9

“ 1 
1

9
9
9 '

' 9'
9
9

:
1 *

9

9
9
9
9
9
9
9
9
9
9

9
9

i 9 
1 
9 
9 
9 
9 
9 
9

9
9
9
9
9
9
9
9
1
1

r_------- 
„

2
4
2
2
1
8
3
4 
1 
9

3
3
2
2
1
3
»
3
9
1

5
7
1
1
2 

11
3
7
1
1

17 13 3 2 20 15 35 1 2 9 9 1 2 3 27, 18 45

Madrid 27 d« Febrero da !903.ssEl Alcalde Presidente, Marqués d* Portago.

'
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
a u d i e n c i a s  p r o v i n c i a l e s

BILBAO

D. José L&rrumbide é Iriondo, Presidente accidental de la 
Audiencia provincial de Bilbao.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Pedro de los Ríos y San Román, hijo de Florentino y de Se
bastiana, natural^de Pamplona, en la provincia de Vizcaya, 
dje diez y nueve años de edad, vecino de Lejana, en la provin
cia de Vizcaya, de oficio moldeador, que sabe leer y escribir y 
no tiene antecedentes panales, contra el que se ha dictado 
auto de prisión, y es de las señas siguientes: estatura un 
metro y 89 centímetros, ojos negros, pelo negro, color more
no, para que en el término de diez días, desde la publicación 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante esta Audiencia á 
responder de los cargos que le resultan en causa que se le si
gue sobre delito de hurto; apercibiéndole que de no verificar
lo dentro dsl expresado término será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo seruega -y encarga á las Autoridades 
civiles y militares y funcionarios de la policía judicial para 
que procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel 
de Bilbao á disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á 9 de Marzo de 1903. =  El Presidente, 
José L&rrumbide.=E1 Secretario, Fernando Tercero.

J—1529

Juzgados de prim era instancia
ALCALÁ. LA REAL

D. Manuel García Entrena, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

JPor la presente se cita, llama y emplaza á José Muñoz Or- 
tuño, natural y vecino de M&rtos, casado, empleado de Con
tribuciones, de veintiséis años de edad, y con instrucción, 
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término 
de dieẑ  días, contados desde la publicación de la misma en 
los periódicos oficiales, comparezca ante este Ju«gado, sito 
en la Carrera de las Mercedes, Palacio Abacial, con el fin de 
recibirle declaración indagatoria en la causa que se le sigue 
sobre estafa; apercibido que de no verificarlo será declarado 
rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autori
dades y demás agentes de la policía judicial procedan á la 
busca y captura del referido José Muñoz Ortuño, y caso de 
conseguirla lo conduzcan á la cárcel de esta ciudad, como 
comprendido en el art. 835 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal.

Dada en Alcalá la Real á 10 de Marzo de 1903,=Manuel 
García.ssPor mandado de S. S., Antonio Escolar. J—1554

ANDÚJAR

D. Enrique Castellano y Jiménez, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

En virtud del presente edicto se cita, llama y emplaza á 
los dueños de las ropas, efectos y  semoviente que á continua
ción se expresarán, para que dentro del término de diez días 
se personen en este Juzgado á fin de prestar declaración en el 
sumario que instruyo contra Alfonso Juárez Arillo por su-
Í>uesto hurto ó robo de los mismos, justificar la propiedad da 
os mismos y recibirlos; apercibidos de que si no lo verifican 

les parará el perjuicio que haya lugar.
Dado en Andújar á 9 de Marzo de 1903.=Enrique Caste- 

llano.=Por mandado de S. S., Pedro de la Vega.

Ropas y efectos ocupados.
Dos c&misás blancas de hombre.
Otra de franela.
Tres ídem de señora.
Dos manteles grandes de mesa con las iniciales L. D.
Cuatro sábanas, una da ellas con las mismas letras bor

dadas y otras marcadas.
Dos almohadones.
Dos enaguas, una de ellas color rosa; listada.
Siete pañuelos blancos, fines, bordados; uno dice: «Re

cuerdo»; otro, «Antonio»; des, con L. D.; dos marcados,uno 
con A. D. y otro con A. J.

Otro pañuelo color canario, pequeño, borlado.
Otro de hierbas.
Cuatro servilletas con las iniciaos L. D.
Una chambra con las mismas.
Tres blusas de hombre.
Dos camisetas interiores marcadas con A . J.
Un abrigo de bayeta.
Dos calzoncillos blancos con las iniciales A . J*
Dos toallas de felpa con L. D.
Cinco retazos pequeños de algunas ts’ as.
Un par de calcetines.
Un par de medias de algodón; los anteriores de la n a *
Otro par de algodón.
Dos pares de calcetines finos, negros, con listas amarillas 

y blancas.
Un par de alpargatas nuevas, blancas.
Otro ídem, negras.
Cinco madejas de algodón negro.
Varios ovillos pequeños de algodón azul, encarnado y 

blanco.
Otro de lana.
Una talega marcada con M. D.
Un retal negro.
Un calcetín de color.
Un rosario con Crucifijo.
Tres llaves grandes.
Dos navajas jareñas.
Unas tijeras.
Un compás pequeño.
Una palanqueta.
Uns talega con celemín y medio próximamente de garban* 

zos y dos pedazo de bacalao.
Una saca.
Un costal con tres y medio panes grandes.
Dos pucheros con morcilla y longaniza.
Una cesta llena de tocino, morcilla y longaniza.
Dos talegas pequeñas con tabaco.
Un saco con ídem; y
Una burra, pelo pardo, cerca de la marca, como de seis 

años, sin hierro, y con raya de mulo. J—*1132 _ _

D. Enrique Castellano y Jiménez, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

# Hago saber que en este Juzgado se ha prestado cumpli
miento á una orden de la Audiencia provincial de Jaén, di
manante de causa seguida contra Juan Manuel Jiménez Re
yes y María Antonia Baños Fresneda sobra expendición de 
billetes falsos, cuyos procesados fueron puestos en libertad 
en virtud de fianza que prestaron D. José Cabrera Castro, ve
cino de Valdepeñas, y D. Antonio Vergara López, que lo es 
de Córdoba, en cuya superior orden se interesa se requiera á 
dichos fiadores, para que en el término de diez días presenten 
en citada Audiencia á sus fiados respectivos; bajo apercibi
miento de proceder contra la fianza prestada si no lo veri
fican.

Y en atención á que no ha podido ser requerido el D, An
tonio Vergara López, por desconocerse su domicilio y no ha
berse encontrado en Córdoba, se les cita y  emplaza por el pre
sente, para que en el término de diez días, siguientes al de la 
publicación del presente en los periódicos oficiales, compa
rezca en este Juzgado para ser requerido á los fines man
dados.

Dado en Andújar á 11 de Marzo de 1903.=Enrique Caste
llano. =  Por mandado de S. S ., Pedro de la Vega.

J—1556
AOIZ

D. Pedro Gaspar y Montesino, Juez de instrucción de Aoiz 
y su partido.

Por el presente se cita y llama á Benigno BQroir, casado, 
de treinta y cinco anos, de oficio barbero, de estatura regu
lar, cara afeitada, vestido con una blusa negra de medio cuer
po, ignorándose las demás prendas de vestir, vecino que fué 
de Huarte, de cuya villa desapareció en la primera decena de 
Febrero último, ignorándose su actual paradero, á fin de que 
en él término de diez días comparezca en este Juzgado para 
ser indagado y  oído en la causa que se le sigue sobre estafa 
de varios muebles á la casa de comercio Sucesores de R. Que* 
rol, de Pamplona; apercibiéndole que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio consiguiente.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial, procedan por todos los 
medios posibles á la busca y captura del expresado Beroir, y 
caso da conseguirla lo conduzcan con las seguridades conve
nientes á la cárcel de este partido á mi disposición.

Dado ea Aoiz á 10 de Marzo de 1903.=Pedro Gaspar.=Por 
su mandado, Ramón Menac. J—1557

ARACENA
En viruUd de providencia^ fecha de hoy, del Sr. Juez de 

instrucción de este partido, dictada en la causa contra Juan 
Martínez Ramos por lesiones á José Ibáñez Andrés, de vein
tidós añosas) cita al padre de este último, Benigno Ibáñez 
Drapa, vecino y residente en Outeiro, parroquia de Sanguñe- 
do, á fin de que en el término de diez días, contados desde la 
publicación de esta cédula en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial ds la provincia de Orense, comparezca en este Juzgado 
para hacerle el ofrecimiento de la causa á nombre y como 
representante de su menor hijo; apercibido que de no verifi
carlo le parará el perjuicio procedente en derecho.

Aracena 10 de Marzo de 1903. =  Francisco Javier Gon
zález. J—1558

ARCOS DE LA FRONTERA
D. Enrique Rodríguez Lacín, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por el presente se cita á Francisco Castillejo, vecino de La 

Línea de la Concepción, donde ha desempeñado el cargo de 
guarda dé consumos y fué herido por disparo de arma de fuego 
en asuntos del servicio, desconociéndose sus demás circuns
tancias y actual paradero, para que en el término de diez 
días, siguientes á la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este 
Juzgado, sito en calle Cuesta de Belén, núm. 5, á objeto de 
recibirle declaración en la causa que instruyo contra José 
Quirós Barranco, alias Talento, por hurto de una yegua y un 
muleto; previniéndole que de no comparecer en el expresado 
término le parará el perjuicio á que haya lugar; pues así lo 
acordé por providencia de este día dictada en la referida 
causa.

Dado en Arcos de la Frontera á 6 de Marzo de 1903.=Eu- 
genio Rodríguez Lacín. =Por su mandado, Licenciado Ra
món Gil. j _ 1559

ARÉVALO
D. Antonio de Lara Derqui, Juez de primera instancia de 

esta ciudad de Arévalo y su partido.
Por el presente edicto hago saber que con fecha 4 de Ene

ro último falleció ab intestato en esta ciudad, de donde era 
natural y vecino, D. Leandro Montero Rodríguez, de cuaren
ta y nueve años de edad y en estado de soltero; en su virtud, 
se cita, y llama á todos los que se crean con derecho á la he
rencia dejada por dicho sujeto, á fin de que comparezcan en 
este Juzgado á deducirlo dentro del término de treinta días, 
á contar desde la publicación de esté edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia de Avila.

Pues así lo tengo acordaio por providencia de este día, 
dictada en el expediente que se sigue en este Juzgado y Escri
banía del que refrenda, á instancia de D. Francisco Muñoz 
Díaz, vecino de esta ciudad, como marido y legal represen
tante de su esposa Dona Mamerta Montero Rodríguez, sobre 
que se declare á ésta heredera ab intestato del D. Leandro 
Montero Rodríguez, como única hermana carnal del mismo.

Dado en Arévalo á 10 de Marzo de 1903.=Antonio de Lara 
Derqui.=Ante mí, Víctor Rodríguez. X —629

AVILA
D. Eduardo de León Ramos, Juez de instrucción de Avila 

y su partido.
Por el presente edicto se cita á la persona qué se crea ser 

dueño de la caballería cuyas sañas se describen á continua
ción, para que en el término de diez días, á contar desde la 
última inserción, comparezca en la sala de audiencia del 
Juzgado de instrucción de esta ciudad, sita en el edificio de 
la cárcel pública, con el fin de recibirle declaración, á cuyo 
fin vendrá provisto de los documentos que acrediten pertene
cería; pues así lo tengo acordado en causa que instruyo por 
sustracción de caballería, ocupada aquélla á Antonio Calle 
García, y cuyo semoviente se halla dopositado en la posada 
denominada de Vulpes.

Dado en Avila á 10 de Marzo de 1903.=Eduardo de León, 
Por mandado de S . S., Juan R . Gutiérrez.

Señas de la caballería .
W Un caballo negro, peceño, de cuatro años de edad, alzad? 
un metro 30 centímetros, ó sean seis cuartas y tres dedos, es

$ frailado en la frente, con un lunar blanco en el costillar Iz- 
| quierdo y  herrado con un hierro' en la nalga derecha.
I J—1530

AVILÉS
D„ Pedro Castán Trallero, Juez de instrucción d@ Aviles 

y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado 

I í  .Feruández, alias el Cinto y Paisano, que trabajá
is ^.eal Compañía Asturiana, de Arnao, y
) es natural de Oviedo, sin domicilio fijo, y cuyo paradero ae~
i  ^ ara d eil^ro  del término de d iez  días, á

J D6S7 ?y inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a -  
f  j  la provincia, co m p a re zca  en este Jas- 

gado, con objeto de practicar una d ilig e n c ia  ju d ic ia l  en cau
sa 9™ se le sigue por disparo de am a de fu e g o  y lesiones?

lbimi®:n\° qu.® verificarlo será declarado re-
á la ley * **ar perjuicio á que Lubiere lugar con arreglo

Al propio tiempo excito el celo de todas las Autoridades v  
agentes de la policía judicial para que procedan á la captu- 
£aj  0 Pro®®saao, conduciéndole con las seguridades de
bidas á la cárcel de este partido; pues en la referida causa 
se decretó su prisión provisional.

Dada en Ayilés á 7 de Marzo de 19Ü3*.=Pedro Castán.=
E l Secretario, Licenciado Ambrosio Loredo Cuesta.

J—1531
BADAJOZ

* ?* k uc*ano Mateos Cedrún, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 

numero 1. del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
y por ignorarse su paradero, se cita, llama y emplaza al pro
cesado Pablo Muñoz, conocido por Labio gordo, y cuyas de
mias circunstancias se ignoran, para que en el término de 
diez días, a contar desde el siguiente al en que tenga lugar 
la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficiales, 
comparezca ante este Juzgado á prestar indagatoria en causa 
que en su contra se sigue por hurto; apercibiéndole que de 
no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autori
dades civiles, judiciales, administrativas y demás dependían- 
de las mismas procedan á la busca, captura y segura con- 
Mufío a ^  ®fita ciudad, del expresado Pabla

Dada en Badajoz á 11 de Marzo de 1903.=Luciano Mateo.
De orden de S. S., Manuel Maqueda. J—1560

BARCELONA-—ATARAZANAS
D. Julio Martínez Jimeno, Juez de instrucción del distrito 

de Atarazanas.
Por la presente requisitoria se cita y llama á Juan Llobet 

del Pozo, hijo de Félix y Eulalia, natural de Centellar, par
tido de Vich, provincia de Barcelona, de cuarenta y tres añoa 
de edad, casado con Rosa Peris Gu&l, dependiente de café» 
euyo último domicilio conocido lo tuvo en la calle Conde del 
Asalto, núm. 71, bajos, y cuyo actual domicilio y paradera 
se ignoran, para que dentro del término de diez días, á con
tar desde la inserción de la presente en el Boletín oficial do 
esta provincia, G a c e t a  d e  M a d r id  y Diario oficial de Avisos 
de Barcelona, comparezca ante este Juzgado, sito en el ala 
izquierda del Palacio de Justicia (salón de San Juan), al ob
jeto de notificarle el auto de prisión contra el mismo dictada 
por la Superioridad; apercibiéndole que, caso de no compa
recer, le parará el perjuicio á que en derecho haya lugar y  
será declarado rebelde,

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des e individuos que constituyen la policía judicial procedan - 
á la busca y captura del referido Juan Llobet del Pozo p o 
niéndolo en su caso á mi disposición. ’

Dada en Barcelona á 7 de Marzo de 1903.=Julio Martínez 
Jimeno.=Por mandado de S. S ., José Vicente Borrás, habi- 
litado. J—1533

D. Julio Martínez Jiménez, Juez de instrucción del distri
to de Atarazanas de esta ciudad.

Por la presente se cita y llama á la procesada Dolores Ba
rrera, de unos veinte años de edad, soltera, natural de Car
tagena, cuyo segundo apellido, circunstancias y actual para
dero se ignoran, para que dentro del término de diez días, 
contados desde el de la inserción de esta requisitoria en 2a 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, compa
rezca ante este Juzgado, sito en el Salón de San Juan (Pala
cio de Justicia), al objeto de prestar declaración indagatoria 
en sumario que se instruye sobre estafa de un baúl con va
rios efectos de la propiedad de Luis Cano; bajo apercibimien
to en otro caso de ser declarado rebelde y pararle el consi
guiente perjuicio.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autori
dades y agentes que componen la policía judicial procedan ú 
la busca y captura de la mencionada procesada, la cual es 
de estatura alta, delgada y blanca de cara, poniéndola, caso 
de ser habida, á disposición de este Juzgado.

Dada en Barcelona á 7 de Marzo de 1903.=Julio Martínez 
Jimeno.=Por mandado de S. S., Licenciado Miguel Serrano.

J—1534

D. Julio Martínez Jimeno, Juez de instrucción del distrito 
de Atarazanas de esta ciudad.

Por la presente se cita y llama al procesado Enrique Ca
rrillo Jiménez, hijo de Vicente y de María, de quince á diez, 
y siete años de edad, natural de Valencia, soltero, pintor, quo 
estuvo domiciliado en la calle del Cardéns, núm. 8, piso pri
mero, y  cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 
término- de diez días, contados desde el de la inserción da 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial da 
la provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Saléa 
de San Juan, Palacio de Justicia, al objeto de notificarla a l 
auto de prisión contra el mismo dictado por la Sección f  l i 
mera de esta Audiencia provincial en causa que se le sigua  
sobre hurto; bajo apercibimiento en otro caso de ser declara-» 
do rebelde y pararle el consiguiente perjuicio.

A l propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y  
agentes que componen la policía judicial procedan á la bu*ea 
y captura del mencionado procesado, poniéndole case d^ set 
habido á disposición de este Juzgado.

Dada en Barcelona á 9 de Marzo de 1903.=Julio Flartínez 
Jimeno.=Por mandado de S. S., Licenciado Miguel Serrano.

J—1535
i BARCELONA—PARQUE,

i P l 8® ! A r g u e l l e s ,  iuez de instrucción del 
[ distrito del Parque de esta ciudad.
I Por la presente* que se expide en méritos de cansa sobre
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tentativa da hurto contra Luis Tetuán Rubio» se cita^ llama 
y emplaza á dicho procesado, á fin de que dentro del término 
da cinco días, contados desde el siguiente al de la publica
ción de esta  requisitoria en la Gaceta  bu  Ma d r id , comparez
ca ante este Juzgado para la práctica de una diligencia de 
justicia; apercibido en otro caso de pararle perjuicio.

Y se encarga á las Autoridades y agentes de la policía 
judicial procuren la busca, captura y en su caso conducción 
á las cárceles nacionales de esta ciudad, á disposición del 
presente Juzgado, de i referido Luis Tetuán Rubio, de treinta 
y tres años de edad» soltero, jornalero, natural de Valencia, 
y del cual se ignora el actual paradero.

Dada en Barcelona á 7 de Marzo de 19ü3.=3egundo Fer
nández Argüalks.=Por mandado de S. S., José María Floren- 
sa, Escribano. J—1536

BARCELONA—UNIVERSIDAD
D. Pedro Zamora Aragonés, Juez de instrucción del dis

trito de-la Universidad de Barcelona.
En virtud de la presente» que sa expide en méritos de la 

ejecutoria de la causa criminal sobra disparo de arma de fue
go contra Juan José Cortés Fontanet, hijo de José y de Rosa» 
natural de Gandes», de treinta y un años de edad» soltero, 
barbero, vecino de esta ciudad, y cuyo actual paradero se Ig
nora, se cita, llama y emplaza al mismo, á fin de que dentro 
del término de diez días, á contar desde la inserción de esta 
requisitoria en la G a c e ta  de  M adrid , comparezca ante dicho 
Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; aper
cibido de que si deja de verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo» en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial, procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado del referido procesa
do Juan José Cortés Fontanet.

Dada en Barcelona á 6 de Marzo de 1903. =  Pedro Zamo
ra.=E1 Escribano, José de Romero. J —1537

CADIZ
En virtud de providencia que ha dictado hoy, por ante mí, 

el Sr. Juez de primera instancia de esta ciudad, se anuncia 
por segunda vez el fallecimiento sin testar, ocurrido el 12 de 
Febrero de 1898 á bordo del vapor Bumos Aires, y en trave
sía de Puerto Rico á Cádiz, del soldado regresado de Ultramar 
Celestino Sancho Expósito, natural de Valencia, hijo de pa
dres desconocidos, soltero, de veintidós años de edad, que 
perteneció al batallón Cazadores de Tarifa, núm. 5, y sé cita 
y llama á todas las personas que se crean con derecho á here* 
darle, para que dentro del término de veinte días, contados 
desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M adrid  y 
Boletnes oficiales de esta provincia y la de Valencia, compa
rezcan á reclamarlo ante esta Juzgado; apercibiéndoles que si 
no lo verifican les parará el perjuicio á que haya lugar en de
recho.

Cádiz 7 de Marzo de 1903.=Por mi compañero Sr. Soria, 
Licenciado José Luis Mqrote. 96—P

CALATAYUD
D. Ricardo Cobos Sánchez, Juez de instrucción da Cala- 

tayud y su partido.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 

número 3.® del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento crimi
nal, se cita y llama á Vicente García Quesada, de quince 
años, soltero, tendero, hijo de Braulio y Francisca, natural 
de Soria, vecino de Calatayud, cuyo actual paradero se igno
ra, para que en el término de diez días, contados desde el si
guiente al m  que tenga lugar la inserción de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  M adrid  y Boletín oficial de la provincia, 
comparezca ante eAe Juzgado á fin de ingresar en las cárce
les de este partido, por haberse reformado por la Superiori
dad el auto de libertad provisional del Vicente García en la 
causa contra el mismo y otros sobre robo, decretando su pri
sión provisional; bajo apercibimiento que si no lo hace será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar en 
derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, asi civiles como militares y agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca, captura y remisión á las cárceles 
de este partido de dicho individuo, poniéndolo á mi dispo
sición.

Dada en Calatayud á 16 de Marzo de 1903.=Ricardo Co* 
bos.=D® su orden, Pascual Sarillo. J —1723

CEBREROS
D. Mariano García Rodríguez, Juez de instrucción de esta 

V illa y partido de Cebreros.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Felisa Galvet Je&l, 

hija de Manuel y de Manuela, casada, de treinta y seis años, 
vecina de la Coruña, y cuyo actual paradero se ignora, para 
notificarle el auto de terminación de sumario y emplazarle 
para que dentro de diez días, contados desde la inserción de 
la presente en la G a c e t a  d e  M adrid  y  Boletines oficiales de 
la Coruña y Avila, comparezca ante la Audiencia provincial 
de Avila á usar de su derecho por medio de Procurador y 
Abogado que al efecto nombre; apercibida que de no verificar
lo ¡e serán nombrados de oficio; pues así lo tengo acordado 
en la causa criminal que contra la misma se instruye por 
hurto.

Dado en Cebreros á 10 de Marzo de 1903.=Mariano Gar- 
cía.=El Escribano, Eladio González. J —1561

CHINCHÓN
En virtud de providencia del Sr. Jaez de instrucción del 

partido, dictada en el día de hoy en el sumario que se ins
truye por hallazgo del cadáver de un hombre desconocido, 
cuyas señas personales y modo de vestir se expresarán á con- 
tinuación, en el río Tajo, término de Aranjuez, se cita al pa
riente más próximo del finado, para que comparezca ante este 
Juzgado dentro del término de quinto día, contado desde el 
siguiente al en que este edicto fuere inserto en los periódicos 
oficiales, con objeto de recibirle declaración y ofrecerle la 
causa; bajo apercibimiento de ser declarado incurso en la 
nanita de 10 pesetas con que se le conmina, sin perjuicio de 
adoptarse otras determinaciones á fin de obligarle á efectuar 
dicha comparecencia.

Chinchón 8 de Marzo de 1903.=E1 Escribano, Juan Esca
ndías.

Señas personales y modo de vestir.
Pelo ligeramente canoso, dentadura completa, con la par

ticularidad de que el tercer incisivo de la mandíbula inférior f 
no ocupaba su sitio, estando implantado en la encía detrás *

' del segundo y cuarto incisivos» siendo su edad al parecer de 
' cuarenta á cuarenta y cinco años, estatura regular, com

plexión fuerte y bien constituido» siendo su profesión por las 
callosidades de las manos y el conjunto de detalles enumera - 

t dos, hombre de campo» de clase proletaria.
Ropas: chaleco ds Bayona de lana gris, faja negra usada,

. i pantalón de pana de granillo» borceguíes bastos atados por 
l delante con correas; no usaba calcetines. J—1538i : :

ESTEPONA '

D, Pedro Oenarro Sánchez, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria ruego y encargo á todas las 
Autoridades» así civiles como militares, y mando á los agen
tes de la policía judicial, procedan á la busca de dos ove
jas blancas, una de ellas preñada, señaladas en las orejas con 

. un rabiseco en una ellas y m  la otra un golpe, que en la no
che del 28 al 29 de Enero ultimo fueron hurtadas en el parti- j 
do de Arroyo de las Cañas, de este término municipal, al ve- i 
ciño de esta villa José López Villar, y habidas, con las perso
nas en cuyo poder las encuentren» en clase de detenidas, las 
pongan á disposición de asta Juzgado, si no acreditan su le
gítima adquisición; pues así lo tango acordado en la causa 
que por dicho hurto se instruye.

Dada en Estepona á 7 de Marzo de 1903—Peáro Canarro 
Sánchez.=E1 Escribano, Miguel Figueroa. J—1582

* ;
FUENTEOVEJUNA j

D. Alfonso Gómez Bellido, Juez de instrucción d® esta 
villa y su partido. j

Por la presente requisitoria se excita el celo de todas las 
Autoridades y dependientes de la policía judicial para que 
procedan á la busca y captura de 19 poleas y 40 metros de < 
alambre d©l disco de la estación de Belmez á la "mina de Santa * 
Isabel, propiedad da la Compañía de los ferrocarriles de Ma
drid á Zaragoza y Alicante, los cuales fueron hurtados el día 
6 del actual, y caso de ser habidos, los pongan á disposición j 
de este Juzgado, con las personas en cuyo poder sa encontra 
ren, si no acreditan su legítima adquisición, cuyas psrsonas 
serán detenidas y puestas á disposición d@ este Juzgado con j 
las seguridades convenientes. * j

Dada en Fuenteovejuna á 7 de Marzo de 1903.=Alfonso 1 
Gómfz.=El Escribano sustituto, Manuel Burón. J —1563

HUELMA 1
i

D. Joaquín González Mariño y Guerrero, Juez de instruc* , 
ción de esta villa y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza al gitano Antonio 
Cortés Muñoz, de unos cuarenta y dos á cuarenta y  tres años 
de ed&d, que se dice ser vecino de Jaén, cuyas demás circuns- í 
taneias, así como su actual paradero, m ignoran, para que 
dentro del término de diez días, contados desde la publica- i 
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  "compa- ? 
rezca en este Juzgado á responder de los cargos que contra 
él resultan en el sumario que por este Juzgado se instruye 
sobre lesiones y disparo de arma de fuego. |

Al propio tiempo se encarga á las Autoridades y agentes 
de la policía judicial la busca, captura y conducción á las 
cárceles de este partido, en calidad de detenido, de referido 
individuo.

Dada en Huelma á 9 de Marzo de 1903.==Joaquín González 
Mariño. =  Por mandado de S. S . , Ambrosio López.

J —1564
JAÉN

Ei Sf. Juez de instrucción de este paitido, por providen
cia de hoy, dictada en causa criminal que se sigue en este 
Juzgado contra Antonio CruzLuque, alias Matam&deras, por 
el delito de parricidio cometido en la persona de su esposa ; 
Francisca González Martín, natural de Lanjarón, y cuyo he
cho tuvo lugar el 23 de Febrero último, ha acordado se cite 
en forma á lo» parientes más próximos d® la interfecta Fran
cisca González para que, si lo estiman conveniente, usando 
del derecho que les concede la ley, comparezcan á mostrarse 
parte en dicha causa, y renunciar ó no la indemnización que 
les pueda corresponder.

Y para que consta y sirva de citación en forma, expido la 
presente cédula en Jaén á 4 de Marzo de 1903.= E i actuario, 
Julián Herrador. J—1565 ^

El Sr. Juez de instrucción de este partido, en providencia 
de hoy, distada en causa por contrabando, ha acordado se 
cite á dos individuos, llamados uno José y otro Saturnino, 
vecinos de Sierra Segura, de más'de cuarenta años do edad, 1 
arrendatarios del terreno denominado Torna jos del Espina- > 
rejo, término de La Irueia, propio de Nicolás Montesinos, y 1 
cuyo actual paradero se ignora, á fin de que comparezcan en ! 
este Juzgado dentro de los diez días siguientes á la publica- j 
cíón de la presente en la G a c e t a  d e  M adrid y BoleMn^jficial 
d@ esta provincia, para ser oídos en dicha causa. f

Y para que les sírva de citación en forma, expido la pre
sente cédula, que firmo en Jaén á 9 de Marzo de 1903 =E1 &c* 
tuario, Julián Herrador. J —1539

JEREZ DE LA FRONTERA—SANTIAGO 1
D. Segundo Achútegui y Gelos, Juez de instrucción y de 

primera instancia del distrito de Santiago de esta ciudad.
En virtud del presente hago saber que en dicho Juzgado, 

y por la Escribanía del que autoriza, se presta cumplimiento 
á carta orden de la Excma. Audiencia del territorio, dima
nante de causa que @n el año de 1864 ó 1865 se siguió en 
este referido Juzgado, y por la Escribanía de D. Pedro Siles, 
por homicidio de Blas Guerrero Aguii&r, hijo de Juan Gue
rrero Rosada, contra Esteban Galán Jurado, alias Villodre, 
que fué condenado á la pena de cadena perpetua.

Y habiéndose^ acordado se haga saber ai padre del inter
fecto ó á sus parientes más cercanos la solicitud de indulto 
del rematado, á fin de que expresen si se oponen ó no á que 
se le conceda el indulto que pretende, y toda vez que se igno
ra quiénes sean dichos parientes y su actual paradero, así 
como el del padre del interfecto, si es que existe, se les cita 
y llama por medio del presente, para que en el término de 
diez días se personen en la sala audiencia de este Juzgado, 
situado en la calle de las Armas, con el expresado objeto; 
bajo apercibimiento de que si no lo efectúan les pararán los 
consiguientes perjuicios.

Dado en Jerez de la Frontera á 7 de Marzo de 1903.=3e- 
gundo Achútegui. =Miguel Bazo. J—1586

LA CAROLINA
D. Pablo Garzón y Martín, Juez de instrucción de esta 

I ciudad y su partido.
1 A todas las Autoridades, así civiles como militares de la

N&ción, hago saber que en este Juzgado y por ante i*. -Secre
taría del infrascrito se instruye causa criminal de olido so
bre robo de dos pellejcs de aceite á D. Francisco de jj Torre 
Marcto, cuyo hecho ha tenido lugar en la estación férrea de 
Viiches en la noche del 15 del actual» cuyos pellejos tienen 
de peso 140 kilos y llevan fundas de fardo sin mama, en la 
cual he acordado dirigir á V S. el presente, por el que, en 
nombra da S. M. el R?y (Q. D. G.), les exhorto y requiero, ro
gándoles S9 sirvan disponer an su cumplimiento la to c a  de 
dichos pellejos de acáte y captura d© los autores del robo» 
qua pondrán, d© ser habidos» á mi disposición, así como á 
las personas @n cuyo poder sa encuentren aquéllos, si no 
acreditan su legítima adquisición; pues en hacerlo así admi
nistrarán justicia, quedando á la recíproca m  casoss aná
logos.

Dado en la Carolina, á 22 de Febrero de 1903.=PabIo Gar
zón. =Por su mandado, Vicente Gil. J—1587

LOGROÑO
D, Albino del Prado y Medina, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Maximiano García 

Gamarras, natural de Vi&na (Navarra), hijo de Patricio y de 
Josefa, de estado soltero, sastre, de diez y seis años d© edad, 
con instrucción y en la actualidad procesado por este Juzga
do en causa por hurto de una cadena de plata á Braulio Ná- 
jera, para que en el término de diez días, contados desde el 
siguiente al que esta requisitoria se inserte @n la G a c e ta  d e  
M adrid  y Boletines oficiales de esta provincia y de la de Na
varra, comparezca en mi sala audiencia de esta Juzgado, con 
objeto de evacuar una diligencia en el sumario que m 1® si
gue; apercibido que de no verificarlo será declararado rebelde 
y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á les agentes de la policía, procedan á 1& busca 
del expresado procesado, y en el caso de ser habido lo pongan 
á mi disposición en concepto de detenido.

Logroño 11 de Marzo de 1903.= Albino del Prado.=KI Es
cribano, Zacarías Brezmes. J—1568

LUCENA
D. Antonio del Pino y Blancas, Licenciado en Derecho c i

vil y canónico, Juez municipal,yen funciones d@ instrucción 
de este partido.

En virtud de esta requisitoria se cita, llama y emplaza á 
D. Miguel Alvarez de Sotomayor y Curado, Conde de Hurt, 
natural y vecino de esta ciudad, de estado casado» sin qua 
consten las demás circunstancias y señas personales del mis
mo, y cuyo actual paradero se ignora, para que en ©1 térmi
no de diez días, que empezarán á correr y contarse desde la 
inserción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia 
y G a c e ta  d e  M adrid , comparezca en la cárcel de este partido 
á responder d® los cargos que le resultan en la causa que ins
truyo sobra escándalo público; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares é individuos de la policía, 
judicial de la Nación, practiquen activas diligencias en busca, 
de dicho procesado, y en su caso procedan á su prisión y con
ducción á expresada cárcel á mi disposición.

Dada en Lucena á 10 de Marzo de 1903.=Antonio del 
Pino,=El actuario, Pedro Ramírez. J —1567

MADRID—BUENAVISTA
D. Manuel del Valle y Llano, Juez de primera instancia é 

instrucción del distrito de Buenavista de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Miguel Cortés 

Guidet, natural de Motril, provincia de Granada, hijo de Ma
nuel y de Dolores, de sesenta y dos años de edad, casado, ce
sante, que vivió en la plaza de la Paja, núm. 7, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el término de diez días, con
tados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte 
en la Gaceta  d e  Madrid» comparezca en mi sala audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, 
con ei objeto de que responda á los cargos que le resultan en 
sumario seguido por denuncia falsa; apercibido quede no 

} verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
[ que hubiere lugar.
| Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida

des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, y en el caso de ser habido 
lo pongan á mi disposición.

Madrid II  de Marzo de 1903. =  Manuel del Valle.=El Es
cribano, José Dalmau, J—.1570

i

i MADRID—CENTRO
* El Juzgado de primera instancia del distrito del Centro 

de esta Corte, en los autos ejecutivos sfiguidos por el Procu
rador D. Luis Soto Hernández á nombre de Doña Presenta
ción Valdés, contra D. Manuel de Liñán y León sobre pago 
de pesetas* ha dictado la sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son del tenor s'guiente:

! -Sentencia.— En la villa de Madrid, á 18 de Febrero 
de 1903, el Sr. D. Gabriel de Usera y Sánchez, Juez munici
pal é interino de primera instancia del distrito del Centro de 
la misma; habiendo visto estes autos seguidos entre partes, 
de la una, Doña Presentación Valdés, mayor de edad, casad* 
y de esta vecindad, defendida por el Letrado D. Antonio Sota 
y Hernández, y representada por el Procurador D. Luis Soto, 
y de la otra, D. Manuel de Liñán y de León, también de esta 
vecindad, el que se encuentra declarado en rebeldía, enten
diéndose en cuanto al mismo las diligencias en los estrados 
del Juzgado, sobre pago de pesetas;

Fallo que debo mandar y mando seguir esta ejecución 
adelante, hacer trance y remate de los bienes embarcados al 
deudor D. Manuel de Liñán y de León, y con su importe 
cumplido pago á la acreedora Doña Presentación Valdés y 
Valdés de la suma de diez mil quinientas ochenta y cuatro 
pesetas de principal, intereses legales de dicha suma á razón 
del cinco por ciento anual, á contar desde el 2 de Octubre del 
año último, con imposición de todas las costas de este juicio 
al ejecutado D. Manuel de Liñán.

Así por esta mi sentencia, que por la rebeldía del ejecuta
do se notificará en los periódicos oficiales, según dispone la 
ley, si no se pidiese la notificación personal dentro de quinto 
día, lo pronuncio, mando y firmo.=Gabriel de Usera.=Ru- 
bricado.

Publicación.—Leída y publicada fué por D. Gabriel do 
Usera y Sánchez, Juez municipal é interino de primera ins
tancia del distrito del Centro, la anterior sentencia, hallán
dose celebrando audiencia pública en Madrid á 18 de Febrero 
de 1903, de que yo, el Escribano, doy fe.=José María Toscá»= 
Rubricado.»
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Y en atención^á ignorarse el actual paradero del ejecutado 

D. Manuel de Liñán y de León, de conformidad con lo dis
puesto en el art. 209 de la ley de Enjuiciamiento civil, se ex
pide la presente, y para su publicación en los periódicos ofi
ciales y fijar en el sitio de costumbre del Juzgado, en Madrid 
á 13 de Marzo de 1903. =V .° B.°=Ruiz.=El actuario, José 
María Toscá. X—626

D. Gabriel de Usera Sánchez, Juez interino de primera 
instancia é instrucción del distrito del dentro de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emulazo á tres individuos que 
dicen llamarse Luis Domínguez Klein, Teodoro Alvarez y 
Samuel Klein, cuyas demás circunstancias, domicilios ó pa
raderos se ignoran, para que en el término de diez días, con
tados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte 
en la Ga c e ta  de Ma d r id , comparezcan en mi sala audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, 
con el objeto de recibirles declaración en el sumario que con
tra les mismos instruyo por tentativa de estafa; apercibidos 
que de no verificarlo serán declarados rebeldes y les parará el 
pérjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas ¡as Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca de los expresados procesados, cuyas señas personales 
se ignoran, y en el caso de ser habidos ios pongan á mi dis
posición en este Juzgado.

Madrid 9 de Marzo de 1903.== Gabriel de Usera.=El Escri
bano, José María Toscá. J—1571

D. Gabriel Usera Sánchez, Juez municipal é interino de 
primera instancia é instrucción del distrito del Centro d€ 
esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Cipriana Mártir 
del Olmo, hija de Tomás y de Petra, de treinta*y tres años d( 
edad, soltera, planchadora, natural de la ciudad de Salaman 
ca y vecina de esta Corte, que habitó en la calle de Lope d< 
Vega, núm. 32, portería, para que en el término d® diez días 
contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se in 
S8rte en la G a c e t a  de  M a d r id , comparezca sn mi sala au
diencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del Gañera 
Castaños, con el objeto de que responda de los cargos que li 
resultan en el sumario que §e la sigue por estafa de un man 
tón y un vestido; apircibida que de no verificarlo será decía 
rada rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo'tiempo ruego y encargo á todas las Autorida 
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan ¡ 
la busca de la expresada procesada, cuyas señas personale 
son: estatura alta, morena, ojos miopes, nariz larga, con « 
pelo bastante corto, y viste falda lana color plomo, chaquet 
encarnada y mantón á cuadros, y en el caso de ser habida 1 
pongan á mi disposición en la cárcel de mujeres en clase d 
presa.

Madrid 10 de Marzo de 1903.=Gabriel de Usera. =E1 Es 
cribano, José Alonso Fadrique. J—1572

MADRID -  CONGRESO
En virtud de providencia del Sr. Ju8z de primera instan

cia é instrucción del distrito del Congreso de Corte, dictada 
en 10 del actual en el sumario que se instruye por lesiones á 
María Méndez y Hernández, se cita á dicha lesionada, que 
tuvo su domicilio en la calle de Cedaceros, núm. 7, buhardi
lla, y posteriormente en la casa de su hermana Flora, calle 
dé Jorge Juan, núm. 51, piso principal, cuyo actual domici
lio y paradero se ignora, para que comparezca en su sala 
audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del Gene
ral Castaños, dentro del término de cinco días, contados des
de el siguiente al en que este edicto fuere inserto en los pe
riódicos oficiales, con objeto de declarar; bajo apercibimiento 
de ser declarada íncurso en la multa de 25 pesetas conquense 
le conmina, sin perjuicio de adoptarse otras determinacio
nes, á fin de obligarla á efectuar dicha comparecencia.

Madrid 10 de Marzo de 19G3.=V.° B .°=Bincyto.=El Es
cribano, Andrés Ortiz. J—1573

En virtud de previdencia del Sr. Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito del Congreso de esta Corte, dic
tada en 9 del actual en el sumario que se instruye contra José 
Prieto Aranda por hurto de un collerón, se cita al dueño del 
collerón, que fué sustraído el día 19 de Febrero último, de 
una muía que estaba enganchada á un carro que conduce la 
carne del Matadero, estando parado en la calle de San Pedro, 
así como al carrero que conducía expresado carro, para 
que comparezca en su sala audiencia, sita en el Palacio de 
ios Juzgados, calle del General Castaños, dentro del término 
de cinco días, contados desde el siguiente al en que este edic
to fuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto de de
clarar; bajo apercibimiento de ser declarado incurso en la 
multa de 25 pesetas con que se le conmina, sin perjuicio 
de adoptarse otras determinaciones á fin da obligarle á efec
tuar dicha comparecencia,

Madrid 10 de Marzo de 1903.=V.° B.°=Beneyto.=El Es
cribano, Andrés Ortiz. J—1574

D. Joaquín Beneyto y Pérez, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito del Congreso de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Lorenzo San Juan 
y González, de cuarenta y dos años de edad, casado, practi
cante del vapor Patricio de Satrústegui, vecino que fué de la 
ciudad de Cádiz, domiciliado en la calle de Isaac Peral, nú
mero 29, piso tercero, y cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el término de diez días, contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserte en la Ga c e ta  de  Ma d r id , 
comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de res
ponder á los cargos que le resultan en causa que contra él 
se instruye por estafa de 500 billetes de la Lotería Nacional; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo a todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales no 
constan, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposi
ción en este Juzgado. , ^ _

Madrid 10 de Marzo de 1903.=Joaquín Beneyto.==El Es
cribano, Andrés Ortiz. J—1575

M ADRID—CH AMBERÍ
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia é instrucción del distrito de Chamberí d8 esta Corte, 
dictada en el día de hoy en el sumario que se instruye coa

íra Mariano Conde y otros sobre falsificación, se cita á Ma
riano Sánchez Barrio, Miguel Gijón Bosque, Félix Marcelino 1 
rejada, Dámaso González Fernández, Milagros Díaz López, 
Enrique Rodríguez García, Mariano Fernández, Evaristo 
Fernández S. Miguel, Pedro Sagareta Imaz, Eleufcerio Gue- i 
rra, Juana Pilar Barba, Emilia Villaescusa, Agustín Espert j 
Elizardo y Pelayo Alcalde, para que comparezcan en la Sala i 
primera, sita en el Palacio de Justicia (Salesas), el día 30 de 
Marzo próximo, á las doce y media de su tarde, para dar co
mienzo á las sesiones de juicio oral ante el Tribunal del Jura
do; bajo apercibimiento de ser declarados incursos en la mul
ta de 25 pesetas con que se les conmina, sin perjuicio de adop
tarse otras determinaciones á fin de obligarles á efectuar di
cha comparecencia.

Madrid 7 de Marzo de 1903.=V.° B.°=José Paláez.=El 
Escribano, Javier de Burgos. J—1576

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
é instrucción del distrito de Chamberí de esta Corte, dictada 
el día de hoy en el sumario que se instruye por lesiones de 
Regina Mesonero Ruano, se cita al conductor del coche de 
plaza que en los últimos días del mes de Febrero próximo pa
sado atropelló á la Regina en la Glorieta de Que vedo, produ
ciéndola lesiones de Jas que aun no ha curado, para que com
parezca en su sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzga
dos, calle del General Castaños, dentro del término de cinco 
días, contados desde el siguiente al en que este edicto fuere 
inserto en les periódicos oficiales, con objeto de prestar decla
ración sin juramento, según dispone el art. 486 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal; bajo apercibimiento de ser declara
do incurso en la multa de 25 pesetas con que se le conmina, 
sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones á fin de obli
garle á efectuar dicha comparecencia.

Madrid 8 de Marzo de 1903. =V.°B.°=José Peláez.=El Es
cribano, Licenciado Fulgencio Muzas. J—1517

MADRID—HOSPICIO
D. José María de Ortega Morejón, Juez de primera instan

cia é instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Mariano Dehesa 

Castillo, natural de Egea de los Caballeros (Zaragoza), hijo 
de Mariano y de Timotea, soltero, de treinta y tres años, de 
oficio jornalero, y que ha tenido su domicilio en las calles de 
Tudescos, 19, principal, y Mesón de Paredes, 59, con Soledad 
Aparicio, para que en el término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la Ga c e 
t a  de  Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el 
objeto de que preste declaración indagatoria en causa que se 
le sigue por rapto; apercibido que de no verificarlo será de
clarado rebelde y la parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales se 
ignoran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposi
ción en la prisión celular de esta Corte.

Madrid 9 de Marzo de 1903.= José María de Chtega More- 
jón.=El Escribano, José María de Antonio. J—1578

D. José María de Ortega Morejón, Juez de primera instan 
cia é instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Faustino Reci< 
Farnássdezr natural de Puerto Príncipe, hijo de Manuel y di 
Benita, dé treinta y cinco años de edad, soltero, cesante, qu< 
vivió en la calla del Mediodía Grande, 12, y á Teófilo Péres 
Gil, natural de Osorno, provincia de Palencia, de veínticincc 
años de edad, soltero, cesante, y vivió en el mismo domicilie 
que el anterior, y cuyo actual paradero se ignora, para que en 
él término de diez días, contados desde el siguiente al én qu< 
esta requisitoria se inserte $n la G a c e ta  d e  M ad rid , com 
parezcan en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juz 
gados, calle del General Castaños, con el objeto de practica] 
una diligencia en causa seguida contra dichos sujetos po] 
falsedad y esta fa ; apercibidos que da no verificarlo ssrái 
declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que hubier< 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida 
des, y ordeno á los agentas de la policía judicial, procedan i 
la busca de los expresados procesados, cuyas señas personale 
son: las del primero, estatura alta, pelo castaño, ojos azules 
nariz larga, color del rostro sano, y viste modestamente;; 
las del segundo, estatura regular, pelo castaño, ojos al pelo 
nariz larga, color del rostro sano, y viste modestamente, y e] 
el caso de ser habidos los pongan á mi disposición en la pri 
sión celular de esta Corte.

Madrid 11 de Marzo de 1903.=José María de Ortega More 
jón.=El Escribano, José María de Antonio. J—1579

MADRID—HOSPITAL
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

é instrucción del distrito del Hospital de esta Corte, dictada 
en el día de hoy en el sumario que se instruye por infidelidad 
en la custodia de documentos, se cita á Eugenio Rincón Ri- 
bot, que ha desempeñado el cargo de conserje en el Juzgado 
municipal de este distrito, y se ignora cuál sea su paradero, 
aunque se cree es Barcelona, para que comparezca en su sala 
audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del Gene
ral Castaños, dentro del término de cinco días, contados des
de el siguiente ai en que ests edicto fuere inserto eh los pe
riódicos oficiales, con objeto de que preste declaración en di
cha causa; bajo apercibimiento de ser declarado incurso en la 
multa de 25 pesetas con que se le conmina, sin perjuicio de 
adoptarse otras determinaciones á fin de obligarle á efectuar 
dicha comparecencia.

Madrid 9 de Marzo de 19G8.=V.° B.°=:Molina.=El Escri
bano, Galo S. Coronas. J—1580

D. Rafael Molina Fernández, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito del Hospital de esta Corte.

Por el presente citó, llamo y emplazo á Justo Godino Pa
dilla, natural de Baeza (Jaén), de treinta y dos años de edad, 
casado, peluquero, que habitó anteriormente en la calle déla 
Espada, núm. 16, portería, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en la G a c e t a  d e  M a d rid , comparezca en mi sala 
audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del Gene
ral Castaños, con el objeto de notificarle una resolución dic
tada en la causa que se le sigue por lesiones; apercibido qu< 
de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjui 
ció á que hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y  encargo á todas las Autórió

íes, y ordeno á los agentas de la policía judicial, procedan á 
a busca del expresado procesado, cuyas señas personales se 
gnoran, y en ei caso de ser habido lo pongan a mi disposi
ción ante este Juzgado.

Madrid 10 de Marzo de 1903.=R&fael Molina.=E1 Escri- 
)ano, Federico González del Rirero. J—1581

D. Rafael Molina Fernández, Juez de primera Instancia é 
instrucción del distrito del Hospital de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á José Olítv Trom
peta, natural de la Habana, hijo de Luis y  de Cam ón, de 
treinta y un años de edad, casado, sastre, que h&Mté ante
riormente en la calle de la Montera, 46 y 48, tercero,. y  e.u la 
de San Juan, 5, tercero, para que en el término de dW  días, 
contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se in
serte en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en mi sa la  s i í -  
diencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del Genar&i 
Castaños, con el objeto de notificarle una resolución d icta d a ; 
bu la causa que se le sigue por robo, y  ser reducido á p r is ió n ;:  
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y  1» 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan ú 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales 
son: estatura alta, pelo castaño, ojos azules, nariz aguileña» 
color blanco, y viste decentemente, y en el caso de ser habido* 
lo pongan á mi disposición en la cárcel de esta Corte.

Madrid 11 de Marzo de 1903.=Rafael Molina.=E1 Escriba
no* Federico González del Rivero. J—1582

MADRID—INCLUSA
D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de primera instancia 

[el distrito de la Inclusa de esta Corte.
P^r el presente y en virtud di providencia dictada el 12" 

leí actual en autos que penden en este Juzgado, se hace sa- 
>er que D. Ramón González Robles y Vasconi, natural que 
ué de esta Corte, de estado soltero, é hijo de D. Ramón y de 
loña Pilar, falleció á la edad de cincuenta y seis años, el día 
52 de Marzo de 1883, hallándose en el Manicomio de Leganés, 
sin que se tengan noticias de que otorgara disposición testa-  
nentaria, por cuyo motivo, y el de carecer de descendientes* 
ía solicitado se la declare heredera ab intestato Doña Pilar 
[znardi y Vasconi, como heredera testamentaria de doña Ma
fia de los Dolores Vasconi y Murugarren, tía carnal del Don 
Ramón González Robles y Vasconi.

En su consecuencia, y de conformidad con lo que pres- 
sribe el art. 984 de la ley de Enjuiciamiento civil, se h$ee pú
blico lo antes dicho y se llama á los que se crean con igual á 
mejor derecho que la recurrente, para que comparezcan en 
aste Juzgado á reclamarlo dentro de treinta días hábiles, con
tados desde que se inserte en los periódicos oficiales de esta, 
sapital; previniéndoles que si no lo verifican les parará él 
perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en Madrid á 14 de Marzo de 1903.=Luis Rodríguez 
de Llera.=Ante mí, Juan Martes. X—625

En el Juzgado de primera instancia del distrito da la In
clusa de esta Corte, y por ante el infrascrito Escribano, pen
den autos de juicio declarativo de mayor cuantía, promovi
dos por el Procurador D. Manuel Tovar y Godró, en nombre 
de D. Manuel Patricio de la Cámara, como marido y repre
sentante legal de Doña Dolores Samper y González Salinas» 
contTa D. Carlos Gutiérrez Montoya y otros, sobre reconoci
miento de un censo, de la cantidad de 33.000 reales de capi
tal y 990 da réditos al año, constituido por escritura que 
en l . tí de Abril de 1780 autorizó en Cartagena el Escribana 
D. Simón de Exea, en la que figura como censatario D. JosA 
de Escaño García, de Cáceres, y como censualista ó precep
tor de la renta, en primer lugar, D. Bartolomé de Fació pop 
los días de su vida, y después de él, las personas llamadas 
por D. José Salinas en el testamento que otorgó ante el pro
pio Escribano en 10 de Noviembre de 1779, siendo la finca 
afecta una heredad con casa sita en Cartagena, al pago do 
ventura; en cuyos autos, emplazados por edictos los deman
dados D. Carlos Gutiérrez Montoja, todos los que estuvieren 
obligados por algún título al cumplimiento del censo de refe
rencia, y todos los que se creyeren con derecho al disfruto 
del mismo por el parentesco con el fundador D. José Salinas» 
ó por haber sido llamados por éste en su testamento (edictos 
que se insertaron en la G a c e ta  d e  M adrid  y Diario oficial 
de Avisos de Madrid en 19 y 16 de Enero últimos, respectiva
mente), dejaron transcurrir el término del emplazamiento 
sin personarse en los autos, habiéndose dictado, en virtud de 
escrito del expresado Procurador Sr. Tovar, la siguiente 

«Providencia.—Juez, Sr. Rodríguez Llera.—Madrid 27 da 
Febrero de 1903.—Unase este escrito á los autos de su razón» 
y según en ei mismo se interesa, hágase un segundo llama
miento en la misma forma que el anterior á los demandados 
emplazados por edictos, que no han comparecido, para que 
lo verifiquen dentro del termino de cinco días.

Lo proveyó y firma S. S.; doy fe.=Rodríguez.=Ante mí» 
Francisco de P. Rives=Con rúbricas.*

En su virtud, para que sirva de emplazamiento ó segunda 
llamamiento á los expresados D. Carlos Gutiérrez Montoya» 
cuyo domicilio se ignora; á todos los que se creyeren con de
recho al disfrute del censo de que se trata por el parentesca 
con el fundador D. José Salinas, ó por haber sido llamados 
por éste en su testamento, y á todos los que estuvieren obli
gados por algún título al cumplimiento del censo do referen
cia, extiendo la presente cédula, que se insertará en la G a 
c e t a  de  M a d r id .

Madrid 4 de Marzo de 1903. =  El Escribano, Francisco 
P. Rives. 97—P

MADRID—LATINA
En los autos de juicio declarativo de mayor cuantía pro

movidos en este Juzgado del distrito de la Latina por Doña 
Juliana López Díaz, esposa de D. Pedro Alonso C&bareda* 
contra personas desconocidas, sobre prescripción y cancela
ción de cargas que gravan la casa núm. 65 nuevo, 53 novísi
mo y 8 y 9 antiguos de la calle de la Montera de esta capital, 
se ha decretado por providencia del día de ayer, mandando 
se haga un segundo llamamiento á las personas que se crean 
con derecho á las cargas, para que dentro de cinco día» im
prorrogables comparezcan en los autos, personándose en for
ma, empezándose á contar dicho término desde el día si-> 
guíente al de la publicación del edicto en el último de los pe
riódicos en que ha de insertarse, que son el Diario oficial da 
Avisos de esta Co?#¿e, Boletín oficial de esta provincia y  Ga c e 
t a  d e  Ma d r id .  ^

i Las cargas cuya prescripción se interesa son: un censa 
\ perpetuo de oc^xo reales y dos gallinas, ó sean diez y seis rea

les di canon, anual, á favor de las memorias del Bachiller
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D pedro Rengifo» y una ñmm hmU  en cantidad da 10.000 
ducados, constituida por D* Ventura da la O u m  I favor de 
Consejo de la Mesta para responder del buen desempeño del 
empleo de Tesorero de la Ueata general.

l a  su consecuencia» m implan- por segunda vea por me
dio de este edicto & los poseedores de dichas cargas ó sm  de
recho habientes» para qm m personen» debidamente ¡^pre
sentados, dentro del expresado termino improrrogable de 
cinco-días; apercibidos que de no verificarlo las parara el per
j u i c i o  que haya h^aar en derecha, T “ TÜI 1** VI

Dedo en Madrid á i  de M ar» de 1903.=Luis Rubio. =E1 
actuario, por habilitación del Br. Cobo Canaletas» Alberto de

^ Y con *  el fin de qm  sea inserta en la G a c e ta  d i Madrid» 
expido la presente copia» visada por el Sr, Juw» que firmo en 
Madrid á 5 de M ar» de 1903. =V ,° R-.°=Rubio.==ll actuario» 
p ®  habilitación del Sr, Cobo, Alberto de Mercado.

En virtud de auto dictado con lecha 4 del actual por el 
fSr, Jaez de primera instancia del distrito de la Latina de esta 
Corte & solicitud de D. Antonio Urosas y Delgado» comer- 
.Qiante. con establecimiento de sastrería en la calle Imperial» 
número 5, de esta Corte» se anuncia por medio del presente la 
declaración en estado legal de quiebra del mencionado Uro- 
sas» haciéndose saber á laven la prohibición de. qoa nadie 
haga pagos al repetido quebrado» sino al depositario de dicho 
inicio universal D. Adolfo González Orduña; bajo apercibi
miento de ser considerados ilegítimos y ocultadores fraudu
lentos de la quiebra á quienes contravengan esta dispo-

S1CM ad-id  lo de Mano de 1903.=?.° B.°=Rubio.ssEl Escri
bano» J uan García Inés* 98—P

MADRID—PALACIO

D. Tomás Mínguez y Ranz, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito de Palacio de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Rafael Santos Mo- 
rán Hernández, natural de Salamanca, hijo de Ramón y Do
lores» de diez y ocho años d® edad, soltero» fotógrafo» cuyo 
domicilio y actual paradero se ignoran» para que en el térmi
no de diez días, contados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria s® inserte en la G aceta de Madrid, comparezca 
en mi sala audiencia» sita en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños» con el objeto de practicar una diligen
cia ordenada por la Superioridad; apercibido que de no 
Tarificarlo será declarado rebelde y le pararé el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo a todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales 
son: estatura regular, pelo negro, ojos pardos, nariz regular, 
y viste de artesano, y en el caso de ser habido lo pongan a mi 
disposición en este Juzgado.

Madrid 11 de Marzo de 1903.=Tomás Mínguez.=El Escri
bano, Licenciado Juan Infante. J—1583

MÁLAGA-ALAMEDA

D. Vicente Chervás y Begud, Juez de instrucción del dis
trito de la Alameda de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Isidoro Melero Hernández, natural de Guarcho (Granada), ve
cino de Barcelona, en la calle de Magallanes, núm. 72, hijo 
de José y Dolores, de cuarenta y un años, viudo, fogonero, 
tripulante del vapor español Diligente y cuyo actual parade
ro se ignora, para que dentro del término de ocho días, á con- 
i¡ar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a 
drid  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este 
Juzgado, sito en la planta baja de la Casa Ayuntamiento de 
esta capital, ó en la cárcel pública de la misma, donde queda
rá sujeto á las resultas de la causa que se le sigue sobre lesio
nes á Francisco Gregorio Benoza; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar en dere
cho y será declarado rebelde.

AI propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
j  agentes de la policía judicial manden proceder y procedan 
á la busca y captura del Isidoro Melero Hernández, y siendo 
habido, á su conducción á la cárcel de esta ciudad á disposi
ción de este Juzgado.

Dada en Málaga á 7 de Enero de 1903.= Vicente Cher
vás. =E1 Secretario, Licenciado Carlos Rivero. J—1584

D. Vicente Chervás y Begud, Juez de instrucción del dis
trito de la Alameda de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Federico Oiiver Martínez, natural y vecino de Sevilla, donde 
habitó en la calle de Viriato, núm. 3, de cuarenta y siete 
años, viudo, hijo de José y María, pintor de camas, con ins
trucción y antecedentes penales, y cuyo paradero actual se 
ignora, para que dentro del término de ocho días, á contar 
desde la inserción de la presente en la G a c e t a  de  Madrid  y  
Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzga
do, sito en la planta baja de la Casa Ayuntamiento de esta 
capital, ó en la cárcel pública de la misma, donde quedará 
sujeto á las resultas de la causa que se le sigue sobre estafa 
de 225 pesetas á José Galisteo Velasco; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole el per
juicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial manden proceder y procedan 
á la busca y captura del Federico Oiiver Martínez, y siendo 
habido, á su conducción á la cárcel de esta ciudad á disposi
ción de este Juzgado.

Dada en Málaga á 7 de Marzo de 1903.=Vicenta Cher- 
vás.=El Secretario, Licenciado Garlos Rivero. J—1585

MÁLAGA-MERCED

En virtud de providencia dictada en el día de hoy por el 
Br. Juez dé instrucción del distrito de la Merced de esta ciu
dad en causa seguida sobre lesiones de Ana Jiménez Gonzá
lez, de sesenta y dos años, viuda, y de esta vecindad, cuyo 
actual domicilio se ignora, se cita á dicha lesionada, para 
que dentro del término de cinco días, que empezarán á con
tarse desde la inserción de la presente en la G a c e ta  de  M a 
d r id , comparezca en este Juzgado, sito en la planta baja del 
edificio de San Agustín, calle del mismo nombra, al objeto de 
ser reconocida por los Médicos forenses; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el perjuicio á que en derecho 
haya lugar.

Málaga 7 de Marzo del903.=EI actuario, Licenciado Leo
poldo López. J—158(5

MONTALBÁN
D. José Réjaos» Biurrun, Ju.es de instrucción de k  filia 

y partido de Montalban. , , , , ___.
Par la presenta se cita» llama y emplaza, al autor ó auto- 

íes de la sustracción de los efectos y metálico que luego se 
expresarán, realizada en la noche del 3 al 4 de los corrientes 
en la casa de Antonia Rubio Valero» vecina de Plon, para 
que en el preciso término de diez días, siguientes al de la 
inserción de esta requisitoria en la G a c e ta  de  M a d r id » com
parezcan ante ente Juzgado á responder de los cargos que 
pudieran resultarles en Ja causa que instruyo con tal motivo; 
apercibiéndoles de que en otro caso les parará el perjuicio que 
en  derecho hubiere lugar. " - . , ,

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des procedan por medio de sus agentes á la busca de los efec
tos robados* poniéndolos» caso de ser habidos» á mi disposi
ción, con la persona ó personas en cuyo poder se encuentren, 
si no acreditan su legítima procedencia. ,  , _

Dada en Montalbán á 8 de Marzo de 1903.=José Reyno- 
so.=Por mandado de S. S.» Adolfo Pascó.

Efectos robados.
De 14 á 16 piezas de vichi, doble ancho y brochados.
Dos piezas de 40 metros cada una da franela de abrigo.
Seis piezas do 40 metros franela estampada.
Una pieza cretona de 53 metros.
Una pieza de cutí* doble azul» de 41 metros.
Cinco decenas de camisas Mallorca» di hombre.
Una pieza de unos 25 metros de tela punto.
Unos zapatos de paño, de mujer.
Doce pares de botas y zapatos becerro para niños.
Dos pares de botas» tamaño regular» con botones al lado.
D® dos á tres duros en monedas de á 5 pesetas.
Una lata de sardinas en escabeche» de piso un kilogramo.

J—1510
MULA

D. Antonio Real y Casabueña, Juez de Instrucción del par
tido.

Por la presenta requisitoria bb cita, llama y emplaza, por 
término de diez días, al procesado Francisco Oliva Pérez, de 
setenta y dos años da edad, viudo, labrador, natural y vecino 
de Cotillas, m la causa que contra el mismo pende en la Su
perioridad sobre atentado.
' Al propio tl&mpo sa 'encarga á todas las Autoridades y 
agentes de la policía judicial procedan á la busca y prisión 
provisional del referido procesado, poniéndole can las segu
ridades convenientes á disposición de la Exsma. Audiencia 
provincial dü Murcia.

Dada en Muía á 9 da Marzo di 190?.=Antonio RsaJ.=E! 
actuario, José Panto ja y Vil 3?. J—1587

OVIEDO
D. Antonio Sáenz de Misra, Jusz de ímt:ucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á la 

procesada Francisca Antolín, sin segundo apellido, de trein
ta y ocho años» soltara, dedicada á labores, hija de padres des
conocidos, natural de la Inclusa dé Palencia, y vecina de esta 
ciudad, cuyo actual paradero se ignora, para que en el tér
mino de diez días» siguientes al de la publicación de la pre
sente en la G a c e ta  d e  M adrid  y  Boletín oficial de esta pro
vincia* com parezca ante este Juzgado con  el fin de ampliarle 
la  indagatoria  en la causa que ~se le sigue por hurto; bajo 
apercibimiento de qu8 si no lo  verifica será declarada re- 
bel de.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares procedan á la busca y captura de dicha 
procesada, poniéndola, caso de s@r habida, á mi disposición 
en la cárcel fortaleza de esta ciudad, con las seguridades con
venientes.

Dada en Oviedo á 7 de Marzo de 1903.=Antonio Sá«nz de 
Miera.=Por su mandado, Angel Cabal. í —1541

D. Antonio Sáenz de Miera, Juez de institución de esta 
ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza al procesido per 
estafa Agustín González Pérez, de treinta y siete años de 
edad, hijo de Falipa y Micaela, viudo de Florentina Cobos, 
Maestro que fué de primera enseñanza, natural y vecino de 
Toro» si bien tuvo su residencia en esta capital, donde ha 
sido guarda de consumos, para que dentro del término d® 
diez días, siguientes á la publicación en este diario oficial, 
comparezca en este Juzgado para hacerle saber el escrito de 
conclusiones de su defensa y el de calificación del Ministerio 
fiscal por sí se ratifica en las mismas; bajo apercibimiento 
que de no comparecer en dicho término le parará el perjuicio 
á que haya lugar.

Dada en Oviedo á 10 de Marzo de 1903.=Antonio Sáenz 
de Miera.=E1 actuario, Bgnigno Vázquez. J—1588

POLA DE LENA

D. Felipe Fernández Quirós, Juez de instrucción de esté 
partido de Lena.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 
número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se cita, llama y emplaza al procesado Emilio Antolín, natu
ral del pueblo de Dueñas, en la provincia de Palencia, de ofi
cio herrador ó forjador, licenciado de presidio, estatura regu
lar, bajo de color, bigote castaño, pelo y ojos negros, nariz y 
boca regulares; viste pantalón de pana aplomada, chaqueta y 
chaleco de paño blanco, boina morada y calzado de botitos de 
piel, cuyas demás circunstancias y actual paradero se igno
ran, para que dentro del término de diez días, á contar desde 
la inserción de la presente en el Boletín oficial de la provincia 
y Ga c e t a  de  Ma d r id , comparezca en este Juzgado á prestar 
indagatoria en sumario que contra el mismo instruyo por 
violación de 3a niña Carmen Alvarez Cuesta, vecina de Mie
ras; bajo apercibimiento de que en otro caso le parará el per
juicio á que haya lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades y agentes 
de la policía judicial procedan á la busca y captura de dicho 
procesado, conduciéndole» caso de ser habido, á la cárcel de 
esta villa.

Dada en Pola de Lena á 10 de Marzo de 1903.=FeJipe Fer
nández Quirós.=Por mandad© de S. S., Canuto Hevia Alvarez.

J—1589

BALAS DE LOS INFANTES
D. Antonio Montero de Espinosa, Juez de instrucción de 

Salas de los Infantes y su partido.
Por @1 presento, con relación al sumario que se sigue por

lesiones, producidas per disparo de arma de fuego, qiw cau
saron la muerte á Roque Bsnet, natural de Iglesiola áü Pez, 
provincia de Teruel, se cita, llama y emplaza al pariente más 
próximo de dicho finado p&ra que en el término de die ? días» 
á contar desde la inserción de este 6dicto en la G a c e t a  d e  
Ma d r id , comparezca ante este Juzgado á fin d® qr* acoja 
varias ropas y afectos que pertenecían á dicho fin?r* ofre
ciéndole por el presente las acciones del procedír ito, y 
apercibiéndole que de no comparecer le parará, el p<* ció á 
que haya lugar.

Dado en Salas de los Infantes á 6 de Marzo de 1903,=An- 
tonio Montero de Espinosa. =  Por su mandado, Julián Ruiz.,

J—1544
SALDANA

D. Luis de la Sema y Raiz, Juez de instrucción de Salda- 
ña y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á. 
Manuel Blanco, quinquillero, de cuarenta y ocho á cincuenta- 
años de edad, de carnes regulares, color pálido, padecs asma,... 
usa traje deteriorado, sin que sea andrajoso; monta una ye
gua negra, fina, estrellada, de regular alzada, más bien baja 
que alta, y muy andadora; le acompaña su esposa Cipriana, 
cuyo apellido se ignora, de treinta y dos á treinta seis años 
de edad, alta, gruesa, de buen color, que está eri&ndo un niño 
ó niña pequeño; otra que dicen es sobrina, d8 diez y siete á 
diez y ocho años» alta, delgada, con hoyos pronunciados^de-- 
viruelas, llamada María; un hijo de ocho á diez año??, bien 
parecido, llamado Eloy; una hija llamada Luciana, de cinco 
á seis años, bastante crecida, roja; le acompaña una perra 
pequeña con pintas más blancas que negras, el cual resi
dió últimamente en Cabillas de Rueda, partido judicial de- 
Sahagún, provincia de León, y cuyo actual paradero s® ig
nora, para que dentro del término de diez días, contados 
desde la presente publicación en la G a c e ta  de  M ad rid  y Bo
letines oficiales de esta provincia de Palencia y la de León, 
comparezca ante este Juzgado al objeto de declarar en la cau
sa que contra el mismo se sigue por el delito de hurto: aper
cibiéndole que de no comparecer será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á de
recho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades- 
y agentes da la policía judicial procedan á la busca, captura 
y conducción á la cárcel de este partido de expresado M anuel 
Blanco, poniéndole á mi disposición.

Y para su debida publicidad, libro la presente en Sal daña- 
á 6 de Marzo de 1903,=Luis de la Serna. =  Por mandado 
d® S. S., Licenciado A. Lora y Baco. J—1545

SAN LORENZO

D. Juan Leyva y Oh&v&rri, Juez municipal de este Real 
Sitio, en funciones da instrucción por cese por ascenso del 
señor propietario.

Por-el presente, y en virtud de sentencia dictada por la 
Excma. Audiencia provincial d© Madrid en 13 de Diciembre 
último en la causa seguida en este Juzgado por hurto, he 
acordado expedir el presente, qu© s® insertará en la G a c e t a  
d e  Mad rid  y Boletines oficiales d® esta provincia y d© la Za
mora, para hacer saber al procesado Juan Francisco Fernán
dez Hernández, que ha usado el nombre de Juan José Rodrí
guez Fernández» que se ha tenido por desistido y apartado al 
Ministerio fiscal da la acción penal ejercitada contra dicho 
procesido por la falta incidental de uso público de nombre 
supuesto, habiéndose sobreseído libremente en la misma, con 
las costas de oficio.

Dado en San Lorenzo á 3 da Marzo de 1903.=Juan Ley va. 
El Escribano, Gonzalo Moreno. J—1546

SA.NLÚCA.R LA. MA.YOR

D. Rafael Medina y Huete, Juez ds instrucción de esta 
ciudad y su partido judicial.

Por el presente hago saber cómo en este Juzgado y por 
ante el actuario pende causa por hurto de un caballo blanco 
quemado, de veinticuatro años, de buena alzada, con un hie
rro en un anca, y una burra negra, de seis años, con lucero 
pequeño blanco en la frente, parida y sin rastra, cuyo hecho 
tuvo lugar en la noche del 20 de Enero último en el cortijo de 
Buenavista, término de esta ciudad, de la propiedad de Don 
Juan López Martínez, y por providencia de este día se ha 
acordado proceder á la busca d@ dichas caballerías, acordán
dose la detención de la persona en cuyo poder se encuentren, 
si no acredita su legítima adquisición, cuyas caballerías pre
sentarán en este Juzgado en el término de diez días.

Al propio tiempo s© ruega y encarga á todas las Autori- 
des de la Nación y agentes de policía judicial procedan á la 
busca y captura y remisión á la cárcel de este partido del pre
sunto autor del hecho, que es como de treinta y cinco á cua
renta años, de buena estatura, barba poblada, crecida y algo 
canoso; viste pantalón de paño negro como el que usan los 
militares, con camisa ó chamarreta encarnada, sombrero 
blanco y alpargatas, cuyas demás señas personales se igno
ran, para recibirle declaración con arreglo á los cargos que le 
resultan de dicha causa.

Y para que llegue á conocimiento del público, se ]3one el 
presente y otros da igual tenor en la ciudad d@ Sanlucar la 
Mayor á 7 de Marzo de 1993.=Rafael Medina. =E1 actuario, 
José González y Sánchez. J—1590

SAN ROQUE

D. Eugenio Carrera Bermúdez, Juez de instrucción d8 esta 
ciudad y su partido. * . «

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza a Santiago 
Rodríguez, vecino de La Línea, cuyo domicilio se ignora, 
para que en el término de diez días, contados desde ,el pre
sento en la G a c e t a  d e  M ad r id  y Boletín oiteial de esta pro
vincia, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado al 
objeto de recibirle declaración en el sumario que bajo el nú
mero 476 del año 1S02 se sigue por delito de lesiones; aperci
bido que de no comparecer le parará el perjuicio á que haya
lugar.

San Roque 1.° de Marzo de 1903.=Eugenio Carrera. =Por 
su mandado, Licenciado Enrique Cruz. J—1591

D. Eugenio Carrera Bermúdez, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido. .

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Juan Leiva 
Cueto» conocido por Juan de la Tierra, á fin de que en el tér
mino de diez días, contados desde el siguiente al en que apa
rezca inserto el presente en la G a c e t a  de  M ad rid  y Boletín 
oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado con ob
jeto de que preste declaración en la causa que se sigue bajo
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si n r v''. 450 del año 1902 por huvto; apercibido que de no com- ? 
par< ;3 parará el perjuicio quv haya lu g a r /  i

8 Roque 5 de Marzo ds 1903.=Eugenio Carrera.™Por f 
snir. -dado, Licenciado Enrique Cruz. J —1592 |

D. Eugenio Carrera y Barmúdez, Juez de instrucción de í 
la ©ir r d  de San Boque y su partido, I

Por m presente requisitoria c to, llamo y emplaza á los ¡ 
proeosfuios Salvador Murcia H&ro y Francisco Gregora AL | 
cánt de catorce y trcca años de ©dad, hijos de Francisco f 
y  Enrique y  de Catalina y  Ana, de estado solteros, sin ins- I 
truceión, y vecinos que fueron de La Línea, habitantes en el 1 
patio Polaco Retama, y  cuyo actual domicilio ó paradero se I 
ignci , para que en el término de diez días, contados desde ! 
el siguiente al en que aparezca inserta la presente en la Ga~ I 
•c e ta  í d i s  M adrid y  Boletín oficial de esta provincia, compa- I 
rezc£ en la sala audiencia de este Juzgado con objeto de re- | 
eibir!c¿ declaración indagatoria en el sumario que, bajo el 1 
número 453 del año 1902, se siguió contra los mismos por de- f 
lito m  hurto; bajo apercibimiento qua d@ no verificarlo serán f 
■declarados rebeldes y las parará ei perjuicio á que hubiere 1 
lugar, — I

Ai propio tiempo ruega y  cn m g o  á todas las Autorida- 1 
des, y ordeno á los agentas d© la policía judicial, procedan á 1 
la bp3&3, captura y conducción á la cárcel de este partido, y | 
á mi disposición, de los referidos procesados. I

S& i Roque 10 de Marzo de 1903.=:Eugenio 0& rrera.= i 
Licenciado Enrique Cruz. J —1593 §

SANTANDER ||
D, Francisco Martines Valdés, Juez de instrucción del par- \ 

tido ti* Santander. |
E ? .rtud ds la presente, que se expide en méritos d® la I 

caus" criminal sobre tentativa de robo contra José de Dios 1 
C o m /, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y | 
smpi• al mismo, á fio, di que dentro del término de diez i 
días, üontar desda la inserción d@ esta requisitoria en la I 
Gácf v db Madrid, comparezca ante este Juzgado p ara la  i 
p ráciva áe una diligencia de justicie; apercibido de que si | 
deja .¿o verificarlo será declarado rebelde y le parará el per- |  
juicio á que haya lugar con arreglo á derecho. §

AI propio tiempo, en nombre de B. M. ©1 Rey D. Alfon- 1 
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza i 
públka y agentes d@ la policía judicial, procedan á la busca, 1 
captura y conducción ante est© Juzgado de referido proceda- |  
do Jok  de Di©s Conejo, hijo de-Luis é Isabel, natural y veei- |  
no de Sevilla, de oficio zapatero, de diez y ocho años de edad- |  

Dada an Santander á 7 de Marzo de 1903.=Francisco Mar. ¡ 
tínez V aldés.=Por su-mandado, J . Gonzalo Pel&yo, 8

J —1547 I

SEVILLA—SALVADOR ¡

D Diego Dávila y Godoy, Juez de instrucción del distrito ¡ 
•del S&lvador do esta capital. ¡

Por la presenta requisitoria se cita, llama y emplaza al 
p ro e jad o  José Manzano Baitrán, alias Malagueño, natural 
de M.ó Uga, de esta vecindad, Rodrigo de Triana, 18, hijo j o  
Frankkco y de Rosalía, soltero, jornalero, de diez y - ocho 
años de edad, sin instrucción, cuyo individuo es de estatura 
.regular, color moreno, nariz y boca regularas, labios finos, 
para que en el término d© diez días, que empezarán á contar
se desde el siguiente al en que la presente aparezca inserta 
en U  G a c e t a  d e  M adrid  y  Boletín oficial de esta provincia, 
se p i a n t e  en los estrados de este Juzgado, situado en la pla
za de k  Contratación, núm. 8» p ira  la práctica de una dili
gencia judicial acordada por la Superioridad en la causa que 
contra k  mismo y  otros se instruye por hurto; apercibido que 
de no comparecer le parará el perjuicio á que haya lugar y | 
será declarado rebelde.. ¡

Al propio tiempo ruégo y encargo á todos los individuos f 
de q m m  compone la policía judicial practiquen diligencias | 
en averiguación del paradero de dicho individuo, y habido 1 
que r lo conduzcan á la cárcel de esta ciudad con las segu- I 
ridades debidas y á disposición de este Juzgado; pues así lo j 
teng ? acordado en providencia fecha de hoy. j

D&da en Sevilla á 4 de Marzo de 1903.=Diego D ávila.=El j 
actuarlo, Manuel Moreno. J —1548 i

D. Diego Dávila y Godoy, Juez de instrucción del distrito 
del Salvador de esta capital.

En virtud de la presente se cita, llama y emplaza por un 
solo pregón y término de diez días, contados desde su publi
cación en la G a c e ta  d e  M adrid , sin perjuicio de su inserción : 
en el Boletín oficial da esta provincia, á. Manuel B&rna, que 
estuvo domiciliado en el cortijo de Cuarto, para que dentro 
de dicho término se presente en la cárcel pública de esta ciu
dad é. responder de los cargos que le resultan en sumario que 
se le Instruye por atentado al agente de Vigilancia José Ar- 
nau Notario; apercibido que de no verificarlo será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dada en Sevilla á 6 de Marzo de 1903.=Diego Dávila. =  
Él actuario, Licenciado José Muñoz. J—1549

SEVILLA—SAN VICENTE

D. Fidel Gante y Diez, Juez de instrucción del distrito de 
San Vicente de esta capital.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y municipales, Alcaldes, f aerza de la Guardia civil y de- j 
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este 
Juzgado y actuación de D. Fernando Ganzinotto se instru
ye sumario por delito de hurto contra Mercedes Domínguez 1 
López, en. el que se ha acordado expedir la présente, por la 
que, ea nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), 
ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes pro
cedan á la busca y captura de dicha individua que luego se 
expresa, poniéndola en su caso, con las seguridades conve
nientes, á disposición de esta Juzgado en la cárcel del par
tido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tri
bunal á responder de los cargos que contra la misma resul- j 
tan en dicha causa, se le concede el término de diez dísts, coa- j 
tados desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos j 
oficiales; apercibida que de no verificarlo sará declarada re- i 
belde y 1© parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho* ¡ 

Se Interesa en esta requisitoria la busca y captura de Mer
cedes Domínguez López, natural de Oarmona, hija de Manuel 
y Antonia, vecina de esta ciudad, calle de San Juan, núm. 11, 
soltera y de cuarenta y cinco años de edad.

Dada en Sevilla á 5 de Marzo de 1903.=Fidql Gante.=El 
Secretario, Licenciado Fernando Ganzlnotto? J—1550

TAMARITE

D. Victorino Laguna, Jnm  da primera Instancia del parti
do ds Tamarita.

Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á los 
que tengan que hacer reclamación qua impida 1& devolución 
de la fianza que prestó el finado D. Juan Daniel ds Iruegas y 
Cárcamo para desempeñar el cargo de Registrador de este 
partido, para que dentro d i plazo prevenido por la ley Hipo
tecaria lo deduzcan en este Juzgado, pues de no verificarlo les 
parará el perjuicio qua haya lugar; haciéndose eonstar ade- 
más que el Sr. Iruegas fué Registrador de Puentedeume, del 
que tomó posesión en 6 de Febrero de 1879; también lo fué 
de Arenas de San Padro, del que tomó posesión en 6 de Enero 
de 1880, como asimismo lo fué dal de Tremp, del que tomó 
posesión en 22 d© Febrero de 1888, y en 15 da Enero de 1891 
la tomó del de este partido.

T&marlte 27 de Febrero da 1903.=Victorino Laguna. =  
Por mandado de S. S ., Francisco Lasiarra. J—1594

TARAZONA j

D. Saturnino Bajo de Menjíbar, Caballero de la Real y 
distinguida Orden áe Carlos III, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente cito y llamo, para que se presenten á de
clarar en este Juzgado m  término de diez días, en causa so
bre robo de caballerías centra José Bartolo Barrachina, á los 
sujetos siguientes:

Julián Fernández Barriga, natural de Haro, ambulante.
Rafael Borja, gitano, ambulante, que antes residía en So

ria y hoy se ignora su paradero.
José Bartolo Prados, que residía en Zaragoza, y también 

se ignora su paradero.
Joaquín Martínez Expósito, natural de Bezas, que se igno

ra su paradero; y
Serafín Chinería Calvo, condenado en causa por robo da 

caballerías, seguida en el Juzgado d@ Pina, de ignorado pa
radero; bajo apercibimiento á todos de que si no comparecen 
les parará el perjuicio qua hubiere lugar en derecho.

Al mismo tiempo ruego á las Autoridades y agentes que 
sepan el paradero de dichos sujetos se sirvan comunicarlo á 
este Juzgado.

Dada en T&razona (Aragón) á 9 de Marzo de 1903.=Satur- 
nino Bajo.=Por su mandado, Ramón Martínez.

J—1542

VERÍN

D. Luis d@ la Escosura y Hevia, Juez de instrucción de 
Vería.

Por la presante requisitoria sa cita, llama y emplaza á 
Luis Pérez Fernández, cincuenta años de edad, casado, 
labrador y vecino de la Granjíña, en este partido, hoy en ig 
norado paradero, cuyas señas personales se consignan á con
tinuación, para qurs dentro dal término de diez días, á contar 
desde la inserción la presente en el Boletín, oficial de esta 
provincia y Gaceta  de Madr id , comparezca ante este Juz
gado, sito en la plazuela de la Merced, núm- 6, con el fin de 
ser constituid© ©n prisión y prestar indagatoria en sumario 
que pende contra si mismo por hurto de maíz á su convecino 
Domingo Villar; bajo apercibimiento de que en otro caso será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.

AI propio tiempo ruego á todas las Autoridades, así civi
les como militares é individuos de la policía judicial, proce
dan á la busca y captura del referido procesado, poniéndolo 
á mi disposición, con las seguridades debidas, en la cárcel 
de este partido.

Dada en Verín á 6 da Marzo de 1903.=Luis de la Escosu- 
ra.=D e orden de S, S., Leopoldo Barjacoba.

Señas personales de Luis Pérez.

Estatura regular, color rubio, pelo rizo; viste pantalón, 
chaqueta y chaleco de tala de algodón al uso d8l país, calza 
zuecos y gasta sombrero. J—1597

NOTICIAS OFICIALES
Compañía d e  los ferrocarriles de M adrid

á Zaragoza y á A licante.
El Consejo de administración d© esta Compañía informa á 

los señores portadoras de obligaciones de la extinguida Com
pañía de Ciudad Real á Badajoz y de Almorchón á las minas 
de Belmez, que el pago del cupón núm. 52, vencedero en 1.° 
de Abril próximo, se efectuará desde dicho día á razón de 
12‘50 francos:

En París, por los Sres. deRothschii hermanos, calle Lafflt- 
fce, núm . 23.

En Bruselas, por ©lJ3r, L. Lambs?t, y
 ̂En Madrid, por la Caja de k  Compañía., calle del Pacífico,, 

número 4, á razón de pesetas 12 '50.
El reembolso de las 86 obligaciones amortizadas en ©1 sor

teo celebrado en París el ufa 12 del com ente, á sabsr:
Números 17.48$ á 17,433 

18.771 á 18.780 
22,511 á  22.520 
27.321 á 27.830 
29.238 á 29.240 
31.301 á 31.310 
50.591 á §0,600 
56.011 á 56.020

se satisfará asimismo en las C^jas índicaá m  desde i.° áe 
Abril próximo, á r&2Ón de 500 pesetas en Madrid, y de 500? 
francos en París y en Bruselas.

Madrid 18 de Marzo de 1903. =E1 Secretario' del Confio* 
Manuel de Ojeda, X—623'’*

C o m p a ñ í a  d e  f e r r o c a r r i l e s  d e  
Sevilla á Alcalá y Carmona.

El Consejo de administración de esta Compañía, en cuxn-^ 
plimiento á lo prevenido en los estatutos, M  acordado convo
car la junta general ordinaria de señores accionistas para 
el 26 de Abril próximo, á las doce del día, en el domicilio so
cial, Lombardos, 9, Sevilla, debiendo tratarse an ella de les 
asuntos ordinarios.

Se admitirán acciones en depósito para concurrir á dicha 
junta hasta el 10 del expresado mes d® Abril, en el domicilio 
social, donde se expedirán les oportunos resguardos.

Sevilla 10 de Marzo de 1903.=E l Vocal Secretario del Con
sejo de administración, Fernando Freyre, X—824

F o m e n t o  d e  O b r a s  y  C o n s t r u c c i o n e s .

Resum en del ba lance  general verificad© ©n 31 da Di
ciem bre de 1&Q2.

Pesetas.
ACTIVO ---- ----------- -

Caja y Bancos.. ...........     55.070‘G!
Accion&s en cartera. ....................................  1.000.000
Valores en cartera  .........    4.740
Acciones depositadas en la Sucursal del Ran-

co.de España  ................................ . 892.500
Depósitos...............................................................  865.160 08
Propiedades de Montjuich................................... 1.506.181*83
Propiedad de Caldas de M ontbuy  ..........  113 037*90.
Propiedad de Roda de Bará  .................  18.666
Propiedad y edificios de P o rt.............................  320.561*96
Propiedad de Palamós  ...............  11.567*25
Cuadras y talleres.  ................................... 314.909*29
Canteras de MQntjuich  ........................... 315 178 84

i Canteras de fuera  ................ .................. 36.589*20
I, Depósitos de materiales  ..................... 38.007‘47f
| Utiles y herramientas................ .......................  56.110*36
| Mobiliario  ...............................   20.819*78

Gastos-de constitución         .........    88‘05
Gastos especiales.................   5.604*45
Proyecto de la Granvía Mirador de Monjuich. 7.290*25
Adelantos. . . . o . . . . . .  lo  515*521
Hipotecas..  ...........   9,000
Nuestra comandita en la Sociedad Steve y Mo-

Hnari................................................................... 25.000
Cosecha de 1902..............................    461*50
Obras por con tra ta ... ......................................... 541.599‘IL
Cuentas pendientes de liquidación.................... 274.203*18
Deudores por cuenta corriente. ..........  904.224*43

  —
7.420.966*46

PASIVO 08 "
Efectos á p a g a r ....................................   310.000
Censos y laudemios............................   2.000
Depósitos de acciones ................... .................... 892 500
Acraedores por cuenta corriente.  ................... 906 601*28
Capital.............................................     5.000.000
Sobrante de beneficios de 1901.    2.499*74

7113.601*03
Beneficio de 1 9 0 2 .............. ..........  307.365*43

7.420 986*46

Barcelona 31 de Dieiemb re de 1902.=E1 Tenedor de libros, 
Buenaventura Socías.=V.° B.°=E1 Director Gerente, Antonio
Piera y Jané.=Aprobado e a la junta general celebrada el día 
14 de Marzo de 1903.= E l Secretario, Tomás Riera y Sans.

X —827

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .  

O b s e r v a c i o n e s  m e t e o r o l ó g i c a s  d e l  d i a  1 8  d e  M a r z o  d e  1 9 0 3 .

HORAS

ALTURA 
del barómetro 
reducida á 0o 

y en milímetros-

TERMÓMETRO Tensión
del

rapor acuoso.
Hmedftd

relativa.
DXRECCIÓR 

y claié del viente.
ESTADO 

del cieie,Seco. | HumedeoMe, 1

12 4© la  noche....... . • • •. 711.89 8 .4 7 .4
6.8
9 .6

10.1
11.7

9 .6
8.6

i

7 .2
7 .8  
8.0  
6 .4  
7 .0  
6.6
6.8

87
96
79
48
45
54
67

o s o .......... Brisa fuer U 
Brisa.. . . . .
Idem fuerte 
Idem.......

Despejado.
Cubierto.
Muy nuboso.
Nuboso.
Idem.
Cubierto.
Nuboso.

6 de la mañana........... 711.28 7.1 N O ...........
9 de la mañana.............. 712.27 11.5 0 . . .  . . . . .

12 del d ía........................ 712.38 15.7
18.2

0 .............
3 de la tarde................. 711.60 0 ................
6 de la tarde. . . . . . . . . . 712.21 14.3 ONO Idem........ .

Idem ligera9 de la noche . . . . . . . . . 712.78 11.6 N O ........

Temperatura máxima del aire á la sombra. 19.1 ¡
Ideih minima............ .................................... ...................  6.2  i

D iferen cia ....................................... ...................... 12.9 !
Temperatura máxima al sol, á dos metros die la tierra 2 2 .0
Idem id. dentro de una esfera de cristal.................... 52.4

Diferencia.................. ............... ................................  30.4
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal 6 l a b o r a b l e . ..................... . 26 . 8
Idem mínima Id..................... ...........................................  5.1

Diferencia............................................... .................  21 . T

i Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho
ras (kilómetros)...........................................................  4gg

1 Oscilación barométrica Idem (milímetros)...................  2 1
| Altura Idem con respecto á la media anual á las nue-i
j ve horas de la noche...................................................  ^  5 g
¡ Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros) i
1 Sol completamente despejado................................ Ib 40*

Sol entrevelado por nubes ó vapores..................l i l i ] 5 40
| Total de insolación durante el d i a . . . . . . . . . . . . ,  7 20
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Datos meteorológicos del día 18 de Marzo de 1903, según los telegramas recibidos en el
Observatorio de Madrid de las observaciones verificadas dicho día en varios puntos de Es
paña, á las nueve de la mañana, y en otros del extranjero á las siete.

BARÓMETRO VIERTO numÓHETRO m  LAS t i  HORAS

L O C A L ID A D E S
A 0° y al

■Tftl 

del 1 S!,

Diferencia 
á igual

lora 
¿el. dfa 

anterior*
Dirección, Fieiia.

estado

i  «i el el i . Si®*,
Im eit-

®!if»

Diferencia
do

tpapert- 
tara 

4 igual 
tora de la 

víiper*.

Tempere-

tira

máxima,

Tempera- 

tur 5, 

m ni ía.

Lluvia

m

milímetro»

ESTADO 
¿e l mar,

758.0 
764*6

755.4
752.0 
760*0
761.5 
765.7 
769.3 
766*7

— 7,8 s s o * ... Viento., Cubierto., . . 10,4 9 +  10 5 18.6 7.3 2 »
-  2.2 a . . . . . .

o s a * * *  
s o . . . . .
NO.......
s o . . . .*
SSE ...*
¡NO. . . .  
0 ............

Brisa,. . Idem ,»* *» .. 7.1 5 4

3.9

4 , q 1 2 .0  ¡ 3.8 1 1

Viento,, Nuboso. . . . . 6 .1 » 8.9 2.8 7 Gran oleaje.
-  9.6

-  e/e
-  1.3 

0*6

Id. fie... Lluvioso,*.* 8.0 9.0 + 4.2 
— 0,8 
+  4.6 
+  6.4

9.0 7.0 5 Idem.
Saint Mathieu. .
Isla cPAíx.. . . . . . . . .

Viento..
Id. fie.,. 
Brisa,.

Cubierto.
Lluvioso. 
Nuboso. . . . .

&2
12,0
18.0

6,1
11.5
11.5

1 1 . 0
12.0
15.0

6.0
9.0

12.0

7
2

»

Oleaje.
Picada.
Idem.

San Sebastián..• . Viento..
Brisa fie

Cubierto.. . .
Idem * *»* *««

18,5
17,0

12.8
11.6 +  7*0

17.0
»

9.0
•

>
1

Gran oleaje.
y_

Oleaje.765-1 — 0.3 s o . . . . . Id. lig.* Casi desp .». » 11.0 * 18.0 10 .0 4

V igo.• • «... * • •«*»**
» • N . ........ Id. fte... L luvioso., 

Cubierto.. . .
1 2 .8 ■ 12.2 

13*1 
7.8 
9*4 

11.5

+  ■ 0 ,1 15.0 8.0 2 »
772.0 
771.8
772.1 

,769*6

-  1*7 s o . . . . . Brisa.. . 13,6 .. > 15*0 1 2 .0 y y

Angra* ***.»*••**** 
Punta Delgada*.. . . .  
la g u n a .. . . . . . . . . .  •

E *.. . . . . Idem,... 9.7 B 26.0 8.0 y Picada*
»
»

N E  . . . .
; a ..........

Id. f ie . . 
Brisa.. .

Cubierto. . . .  
N u b o so .....

10.5
13.6

*
>

17.0
17.0

10 .0
5.0

6
»

AgAtada.
»

773 .1 4 - 1.8 s o . . . . . . Id. lig.*¡ Cubierto,. . . 17.0 14.0 +  2*0 17*0 14.0 1 Tranquila.
AvrxmoTitñ

ain FArtiando» • ••*<MlVU I Vi • * • • * *
Tarifa.. * • *• * * * • * * * * 768*9 » o s o * . .* Idem,, *. Nuboso*. . . . 13.4 ! 12.9 » » y > »

Sevilla** • ■•* » • a i •«•
flArdoha-................ .. .
Jaén........ ...................
frr2.na.da.. . . . . . . . . . .

778 .7 » SE. . . . . Calma.. Cubierto.. . . 10.8 9.2 » 16.0 7.0 y y

Murcia; • • • «.....»*«

Badajoz. .................... ,
fiiid iií Real........ . t ,
Alhaceto.míu»vwiiv*
für.eres... . . . . . . . . . .
Madrid......................
finad al ai ara.. . . . . . .

769 .9
770.1

+  1.7 
»

o .......... Brisa fte Muy nuboso. 
Nuboso.........

11*5
8,8

9.6
7.8

+  3.0 
»

18.1
14.0

6.2 » y

s o  . . . . Id. lig*. 6.0 y y

El Escorial;.« . • * • •

A v ila . . . . . . . . . . . . . .
Sapovia.wwgvX mi
Salamanca.................
Valladclid... . . . . . . . '
Soria..
fiürFofl

Orense. 7 6 9 .8 y s s o . . . - . Caima.. Cubierto;'... 11.4 10.5 » 17.0 10 .8 5 y

Santi&ero.. 771 .3 » s o . . .* Viento.. Lluvioso.. , . 7.0 6.5 y 13.0 7.0 5 y

Huesca.
Zaragoza.. . . . . . . . . .
Teruel 769*7

766 .0

» N ........... Calm a.. Nebuloso... . 6.6 5.6 » 14.0 0.0 y y

Barcelona.. . . . . . . . . -H 2.2 o s o . . . . Idem. . . Despejado... 14.8 12 .8 +  3.6 16.0 6.0 9 Tranquila,
Mahón. . . . . . . . . . . . .
P© Ityi a _ _ 767*6 -H 2.7 s ............ Brisa.. . Idem ............ 16.4 13.2 +  2.8 17.0 7.0 y Idem.
Valencia. »•••»•....
A licante.....................
Almería. 769-2 +  2.3 y Calm a.. Casi d esp ... 16.4 15.0 +  0.2 > » y y

M álaga......................
Mrelilla.......................

770-2
773.7
769 .9
767.3
764.1

»
»
B

N N O ... 
O N O .. .
SE.

Viento.. 
Idem, . .  
Brisa.. .

Idem.............
Idem. . . . . . .
Idem. . .  . . .

17.7
15.3
14.0

1 2 .2
13.9

»

>
y
y

20 .0
16.0

13.0
13.0 

>

y
y
y

Tranquila.
Idem.

»
» N O ___ Idem .... Nuboso. . . . . 15.0 » » > » y »...........................Túnez. • •••*••••••»• > NO . . . . Id. l ig .. Cubierto. . . . 8.2 » > » > 1 y »

SF»ka ................ 763 .0
760 .3

> 0........... B risa.. . Nuboso......... 10 .0 » » y » y »
PilfirtYi o: . . . . . . . . . . . B 0 ............ Id. l ig .. Cubierto. . . . 1 1 .6 11.3 y y y 7 y

Cagliari.
Roma . . . . . . . . . . . . 761.1

763 .2
-H 4.4 N........ B risa.. . Despejado... 

Idem.............
1 0 . 1 8.0 -  0 .1 y y 2 y

L iorna .. . . . . . . . . . . . +  6.6 » Calm a.. 1 1 . 2 9.0 +  0.8 y y y y

Miza •••*••••*»»•*» 7 63 .3 +  5,7 ¡E ........... Brisa lig Casi d esp ... 
[ídem.............

9.2 6.5 +  1 .0 14.0 7.0 y Tranquila,
Picada.S ic ie .. . . . . . . . . . . . . . 762-7 +  4.9 i[oso... Idem. . . 1 1 . 2 7.8 +  5.2 15.0 10 .0 y

FArnis'Tis.n. . . . . . . . . . 765 .4 -H 0.5 |so...... Idem, . . !Cubierto. . . . 6.9 5.9 -  0.7 14.4 . 5.6 y »1

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día 18 de Marzo de 1903, amparada con 

la del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS ■-----------     *

Di* 17. DI* 18.

Deuda perpetua al 4 O/O 
interior.

Serie F, de 50.000 ptas. nominales 77*90 77*85
IdemE, de 25.000 id. id.....................  77*95 77*85
Idem D, de 12.500 id. id.....................  77*95 77*90-85
Idem C, de 5-000 id; id.......................  77*95 77*90-85
Idem B, de 2-500 id. id.......................  77*95 77*85
Idem A, de 500 id. id........................... 77‘95 77*85 90
Idem G y H, de 100 y 200 id. id .. .  77*70 77*90-80*50
En diferentes series  ............... 77*95 77*90-80-85

Deuda al 5 O/O amortizable.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales. 97*05 97 0/0
Idem E, de 25.000 id. id.................... 97*05 97 (MO
Idem D, de 12.500 id. id.................  97*05 »
Idem C, de 5-000 id. id . ................ 97*05 97 0/0
Idem B, de 2-500 id. id.......................  97‘05 97 0/0-97*05
Idem A, de 500 id. id........................... 97*20 97*20
Sn diferentes series............................. 97*05 97 0/0-97*05

Deuda al 5 OJO amortizable.
Carpetas provisionales.

Serie FV de 50.000 ptas. nominales, 96*90 96*85
IdemE, a\e 25.000 id. id.................... 96*90 »
Idem D, de 12.500 id. id..................... 96*90 96*85
Idem C. de 5 .000 id. id.....................  96*90 96*90-85
Idem B, de 2.500 id. id .  ..................  » 96*90
Idem A, de 500 id. id......................   96*90 96*90-85
In  diferentes series.   .....................  96*90 96*90-85

Bancos y Sociedades.
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—

171.500..........................................  105*25 »
Idem id. al 4 por l o o . - !  50* 000**. 102*25 102*25

i

Día 17. Día 18.

Acciones del Banco de España  488 0/0 483 0/0*483*50
Idem id. id.—Cantidades pequeñas.. » *
ídem del Banco Hipotecario de Espa

ña, 100.000.........................................  » »
Idem del Banco de Castilla (30.000 

acciones) comprendidas entre los 
números 1 á 50.000, por cancela
ción de 20.000..................................... y *

Idem del Banco Hispano«colonial, 1
á 80.000..............................    * »

Idem del Banco Hispano-Americano.
números 1 á 200.000 nominativas 146*25 »

Idem del Banco Español de Crédito,
1 á 80.000...............................    » 107 Q/0-108 0/0

Idem de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos. — Acciones al porta
dor  431 0/0 431 0/0

Idem id. id.—Cantidades pequeñas,. » >
Idem de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, series 1 á la 12, de 
1.000 acciones cada una, núme
ros 1 al 12.000.............................  110 0/0

Idem de la Sociedad de electricidad 
del Sur de Madrid (Lavapiés), nú
meros 1 4 1.000 ............................    » >

Idem de la Sociedad de electricidad 
del Mediodía de Madrid, números 
1 4  1 2 .0 0 0 . . . . . ...............................  92*50 92*50

Resumen general de pesetas nominales 
negociadas.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior.................... 929.100
Idem ía. al 5 por 100 amortizable..........................  206.500
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 100...........  50.000
Acciones del Banco de España  ..................... 11.000
Idem del Banco Español de Crédito.. . . . . .............  31.250
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos.. • 46*000
Idem de la Sociedad de electricidad dci Mediodía 

de Madrid...................       9*000

Bolsa de Barcelona.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior. ,•••....•• »

, ldem íd.al 5 por 100*.        »

Bolsa de Bilbao.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior............................ »
Idem id. al 5 por 1 0 0 ......................................................... *

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
París, á la vista, 83*95 34 0/0.
Londres, 4 la vista, libra esterlina, 33 73.

Bolsas extranjeras.
París: 4 por 100 exterior, 00*00.
Londres: 4 por 100 exterior, 00*00.

A N U N C I O S

Guía oficial de España para el año
de 1903.— Se halla de venta en el Al

macén de la G aceta  de M a d r id , situado en la  
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase.......................  20
Segunda ídem.....................  12
Tercera ídem......................  . 8

Ad m in istración  d e  l a  g a c e t a  d e  m a d r id .—
Las reclamaciones de ejemplares de la Gaceta que por 

extravío Layan dejado de recibir los suscriptores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscriptores del extranjero y tres me
ses para los da Ultramar; entendiéndose que fuera de estos 
plazos se exigirá el psgo d@ cada uno de los ejemplares que 
se pidan.

•REAL DECRETO É INSTRUCCIÓN PARA EL EJERCI- 
JLt cío del Protectorado cfel Gobierno en la Beneficiencia par
ticular. Edición oficial. Se halla d@ venta en el Almacén de 
la G a c e t a  d e  M a d r id , planta baja del Ministerio de la Go
bernación, i  peseta cada ejemplar.

"REGLAMENTO DE SANIDAD EXTERIOR. EDICIÓN OFI- 
cial. Se halla de venta en el Almacén de la Gaceta db 

Madrid, planta baja del Ministerio de la Gobernación, al pre
cio de dos pesetas ejemplar, tanto en español como en francés.

T>EAL DECRETO É INSTRUCCIÓN DE 26 DE ABRIL
4 1  de 1900 para la contratación de los servicios provinciales 
y municipales. Edición oficia!. Se halla de venta en el Alma
cén de la G a c e t a  d e  M a d r id , planta baja del Ministerio de 
la Gobernación, á cincuenta céntimos de peseta cada ejemplar.

PENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE LA 
^  Península é Islas adyacentes. Edición oficial. Se ven
de en el Almacén de la Gaceta de Madrid á peseta cada 
ejemplar.

SANTOS DEL DIA

SAN JOSÉ, ESPOSO DE NUESTRA SEÑORA 
San Apolonio y San Amando.

Cuarenta horas en la parroquia de San José.

ESPECTACULOS

TEATRO ESPAÑOL. — A las ocho y tres cuartos.—La 
noche del sábado.

A las cuatro y media.—La noche del sábado.
TEATRO LARA.—A las oeho y media.—Receta contra 

las suegras.—Pepita Reyes.—Segundo acto.—La gracia an
daluza.

A las cuatro y media.—Los baños del Manzanares.—El 
chalán.—Pepita Reyes.

TEATRO LIRICO.—A las nueve.—Doña Inés de Castro.
A las cuatro y media.—Doña Inés de Castro.
TEATRO DE PRICE.—A las nueve. — Su Alteza Impe

rial.
A las cuatro y media. - El anillo de hierro.
TEATRO APOLO.—A las ocho y media.—El señor Luis 

el tumbón.—El tirador de palomas.—El cuñao de Rosa.—El 
chiquillo y El género ínfimo.

A las cuatro y media.—El tirador de palomas.—El cuñao 
de Rosa.—El género ínfimo.

TEATRO DE LA ZARZUELA. —A las ocho y media.— 
La caprichosa.—El Dios grande.—La macarena.—El puesto 
de llores.

A las cuatro y media.—La vuelta al mundo.
TEATRO COMICO.—A las ®eh$ y media,-Mundo, de

monio y carne.—La nieta de su abuelo.—Los granujas,—La 
trapera.

A las cuatro y media.—La nieta de su abuelo.—Los gra
nujas.—El fondo del baúl.


